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S U M A R I O

Parte oSdaL

presidencia del Directorio Militar.
Eeal decreto aprobando el Reglamento 

definitivo por el que ha de regirse 
la Asociación Mutuo benéfica de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia.— Páginas 714 a 721.  ̂

Otro declmando aplicables a las v iu 
das y huérfanos de lO'S funciona
rios de la Administración colonial 
que perciban sus haberes por el 
presupuesto de las Posesiones Es
pañolas del Africa Occidental, las 
disposiciones contenidas en el Real 
decreto dé 22 de Enero del año ac
tual, relativo a pensiones a las fa 
milias del personql_ civil y  militar 
qxie preste sus servicios al Estado. 
Página 721. 

fitro (^reproducido) fijando normas 
para la actuación de la Junta Cla
sificadora para el ascenso de Gené
rales y Cor úneles.-Páginas 721 y  722. 

ütro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario, en situa
ción de reserva, al Coronel de In 
fantería, retirado, D. Juan Tur Pa- 
lao..-—Página 722.

Útro relativo a funciones del Comité 
Eiecutwo de la Exposición Ibero 
Americana que ha de celebrase en 
Sevilla, y garantizando al mismo 
tiempo la intervención del Gobier
no.—Páginas 122 y 123.

Otro regulando la exportación del 
aceite de oliva y estableciendo un 
gravamen sobre referida exporta
ción.— Páginas 723 y 724.

Otro admitiendo a D. Francisco de 
Reynoso y Mateo la dimisión del 
cargo de Embajador Extraordinario 
y Pleninotenciario cerca 'de 'Bi'M. el

Rey de Italia, declarándote cesante. 
Página 12 i.

Otro nombrando Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de Italia a D, Cipriano 
Muñoz y  Manzano, Conde de la Vi
naza.— Página 12-i.

Otro nombrando en ascenso de escala 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuei^po general de Admi
nistración de la Hacienda pública 
a D. Carlos Vera y Díaz Arguelles, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del mismo Cuerpo, Administrador 
de Propiedad.es e Impuestos en la 
provincia de Segovia.— Página 724.

Otro nombrando Vocal del Consejo 
de Administración de las minas de 
Almadén y Arrayanes a D. Pedro 
Fernández Ortiz, obrero calcinador. 
Página 724.

Otro concediendo la nacionalidad es
pañola a D. Pedro Guerin Laving, 
súbdito francés.— Página 724.

Otro concediendo la Gran Cruz (Te Tá 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo blanco, a doña Silvia Al
var ez de Toledo y Gutiérrez de la 
Concha, Duquesa de Fernán-Núñez. 
Páginas 12^ y 725.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Consejero de Instrucción públi
ca a D. Rafael Altgmira y  Crevea. 
Página 725.

Otros nombrando Consejeros de Ins
trucción pública a D. Felipe Cle
mente de Diego y Gutiérrez, Cate
drático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Cen
tral; D. Juan Zaragüeta y  Bengoe- 
chea, Académico de número de la 
Real de Ciencias Morales y Políti
cas, y a D. Jn^n Moya e Idígoras, 
Catedrático numerario de la Escue
la Superior de Arquitectura de esta 
Corte.— Página 12%.

Otro nombrando Vocal del Instituto  
de Refomnas Sociales a D. Arturo 
Querol Olmedilla.— Página 125.

Real orden nombrando, en virtud de 
concurso de traslación, a D. Ma
nuel Hilario Ayuso e Iglesias Cd- 
tedrátíco numerario de Psicología 
experimental en la Universidad 
Central.-—Página 725

DEPARTAMEhSTOS IfilNlSTERlALES

Guerra.
Reales 'órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir, 
el tiempo de su servicio en f i la s .^  
Páginas 725 a 729.

Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enferma se en
cuentra disfrutando doña Dolores 
González-Pardo Olavarrieta, Auxi
liar de primera clase de la Admi
nistración de Propiedades dé '^an^  
tander.— Página 720.

Gobernación.
Real orden disponiendo se anuncie el 

oportuno concurso para proveer la 
plaza de Jefe técnico de los servi
cios de Farmacia.—Página 730.

Otra resolviendo instancias de doña 
Clara Cabanellas de Torres y  doña 
Purificación Pícatoste y E. Tornees, 
solicitando se las conceda el rein
greso en el servicio activo de Co
rreos, adjudicándoles vacantes de- 
su clase como Auxiliarés femeni
nos.— Página 730.

Otra disponiendo qüc los Médicos de 
los Cuerpos de Sanidad exterior, 
de Sanidad de la Armada e Inspec
tores 4e Einigración, en cualquiera 
de sus situaciones activas o pasivas, 
sean considerados en posesión del 
titulo de Médicos de la Marina civil 
y  puedan como tales embarcar en 
tos buques mercantes que están obH*
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gados a llevar Médicos de dicho 
Cuerpo,— Página 730.

Fomento.
Peal orden disponiendo se sujete a las 

reglas que se insertan la provisión 
de destinos por antigüedad en los 
Cuerpos de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, de Minas y _ de 
Montes y Agróitoinos.— Página 737.̂
Tt-al>ajo¿ Comercio e IMüstriai

Peal orden disponiendo cese en el 
despacho de los asuntos de la Sub- I 
dirección de Industria el Ingeniero 1

PA RTE OFICIAL

Bf M. el Re'üt Dbn Alfonso Xíll 
(% D. g.)., S; M. la RnmA DonaAVic'o- 
ría  Eugeniaj. S; A. R.: el P rínG ipe  de 
AiSilnriás e Infantes y demás personas 

a A.UIPU sta Reai Faml 1 i ai; co n tinúan: 
sin novedad en su importan!e salud.

P R E S i m ^ ;  m  H I E T W ^
n i L i i Á R

EXP.O.SICIGÍÍ
SEÑOR: Por Decreto de 13 de 

PIdviemLre de 1922,, Y. M, sê  dignó 
i'iprobar un Reglamento provisional 
p ara  la- constitución de una Asócia;^ 
ción Mu tu o-benéfica de los funciona
rlas de las carreras. Judicial y Fiscal, 
Secretarios de los Juzgados y Tribu
nales que fueren Letrados y personal 
técnico y administrativo de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia y Direcciones generales de ios 
Regiistros y Prisiones.

1 .a d isposicióii final de aquel Real 
dócretó establecía que el Reglamento 
adquiriría o arácter de definitivo tan  
luego como, ya constituida la Asocia
ción,; quedara aprobado por la primera 
Junta general dé la- misma.

Cumplidos bóy todos estos requisi
tos es llegado el momento de someter 
a lá aprobación de Y. M. et Reglamen- 
IcT'Gefinitivo, a cuyo fin se encamina 
el presente proyecto cíe Decreto.

Contenía el Reglamento provisionai 
algunas ■disposiciones que sólo ai Go
bierno de Y. M. corresponde, adoptar 
y regular, como son las que. hacen re
lación a los medios ecGnómicos auto
rizados por el mencionado Decreto 
■pura atender a los fines benéficos de 
lá. Asociación medianiG la creación de 
unas pólizas especiales que han de 
utilizarse en los expedientes que se 
tram iten por 'los Tribunales o Cea- 
fía s  en que presten iservicio lós fun
cionarios llamados a formar parle de

industrial D, Juan Pascual del Po- 
bil, y que se encargue nuevamente^ 
de dicha Sbdirección D. Juan Fió- 
vez y Posada.— Páginas 731 y  732,

Ádmínfstra«l6a Central.
DEPARTAMEÍ^TOSv MNISTERIALES
T ribu n a l  Su p r e m o .-—Pelación de los 

pleitos incoados ante la Sala de lo
, Conten cío so-adininistrativo. — Pá

gina 732.
F om ento .— Dirección general de Mi

nas, Metalurgia e Industrias, nava
les. — Jíbriendo una información

ella, cuyo uso, según declaración del 
Ministerio de Hacienda en Real orden 
de 14 de Eneró del corriente año, no 
constituye concepto alguno de la Ren-  ̂
■la del Timbre del Estado ni tiene ca
rácter de impuesto o recurso del Te
soro. Estas clisposicionBs, cuya natu
raleza y fin tienen análogo carácter al 
de las que regulan las demás costas 
judicieies en general, y en especial el 
pago de honorarios y suplidos do 

los Secretarios, judiciales, han sido 
vtrasiadadas, en consecuencia,: al ar
ticulado del adjunto proyecto de De
creto en unión de la relativa al cain-. 
bio de nombre de la Asociación por 
otro más breve aconsejado por la prác-

Sê  hacía preciso también estalslecer 
las más; firmes garantías posibles para 
que las cantidades que por cualquier 
conceptos reglamentario satisfaga ia 
Asociación no puedan tener en nin
gún caso aplicación d istin ta  de los 
fines benéficos propios de la  misma, 
y a ello responde el artículo 5.° de di
cho proyecto.

Por último, se establece en él la 
unificación del fuero de los Tribuna
les para todas las diferencias que* pue
dan suscitarse entre la AsGciación y 
sus individuos, pensionistas o percep
tores de auxilios, cuya necesidad se 
demuestra por sí sola.
. Las razones de equidad, justicia- y 
filantropia que aboban la constitución 
de eéta Asociación fueron cumplida y 
suficientemente expuestas^ en el pream- 
bulo del Real decreto dú 13 de No
viembre de 1922, por lo que ninguna 
otra manifestación considera necesa- 
rio hacer el Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, que sus
cribe: al someter a la aprobación dei 
Y. M. el adjünto proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1924.

.SEÑOR:
A L. R .P . de .Y. Mv,

MmuEL- PRUvio-UER iv er a * y  Grb a n eja .

REAL DEGRETO
Adíe ule 1.® La Asociación MutUiO- 

-benófica.' de les funcionariGs de -laé  ̂ca

pública para que en el plazo de 
treinta días informen los Miníste^ 1
ríos de Estado, Gobernación, Gue
rra y Marina, las Cámaras de Co
mercio y demás entidades que lo 
estimen oportiino, sobre las tarif-as, 
que se insertan, presentadas por la 
Compañía de Vapores Interinsula
res. Canarios— Página ,73-4.

A n e x o  Í P —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  A d - ,  

m i n j s t r a g i ú n  m u n i g i p a l . — A n u n c í í o s  

o f i c í a l e s .

A n ex o  2P —  E d ic to s .  —  C u a d ro s  es-, 
t a d í s t i c o s .

rreras Judicial y Fiscal, Secretarios 
de los Juzgados y Tribunales que fue
ren Letrados y personal técnico y ad
ministrativo de la Subsecretaría del 
Ministerio do'Gracia-y Justicia y Di
recciones generales de los- Registros y 

■ Prisiones, autorizada: por M;i Real dc-̂  
;cretó: de 13 de Noviembre de 1922 y 
constituídá bajo Mi presidencia ho-: 
noraria, recibirá en lo sucesivo la de-' 
nominación de “Asociación Mutuo-: 
benéfica de función arios de 1» Admi
nistración de justic ia” y ee regirá por 
el adjunto Reglamento, que se aprue
ba a propuesta de la Junta general de 
la referida Asociación.

Artículo 2.° Para contribuir a ia 
formación del haber social, la refe
rida Asociación continuará utilizando 
el importe de las pólizas especiales 
cuya exacción prescribió el citado Real 
dGcreto de 13 de Noviembre de 1922, 
ajustándose ai efecto a  las siguientes 
reglas:

I.*" Las expresadas pólizas serán 
de seis distintas clases:

La prim era de cinco pesetas, la se-: 
gunda de cuatro, la tercera de tres, lá 
cuarta de dos, la quinta de una y lá 
sex ta . de (>,'50 pesetas, y habrán de 
ser utilizadas necesariaráente, una sola 
vez, por cada parte que 1 itigue o ac-̂  
túe, ¡salvó cuando se halle asistida del 
beneficio legal de pobreza^

2P Be emplearán :
Las de 'cinco pesetas, clase prime-? 

ra, en todo documento que se legali-: 
ce en las oficinas de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y  Justicia y 
en el prim er escrito que cada parte 
presente eii los recursos de casación, 
en loŝ  pontencioso-administrativos que 
se traaniten en el Tribunal Suproino, 
así como' en los demás asuntos cuyó 
conocimiento correspondá al mismo.

Las de cuatro, pesetas, clase segun^ 
da, en las demandas o escritos inicia-: 
les de juicios universales y de los ds-: 
clarat-ivos' de mayor cuantía, así como] 
4n los ejecutivos por cantidad supe-:  
'rior' a 3.G00 pesetas, y en los que se 
inicien ante los Tribunales colegiado^ 
d?e lo civil o de lo coíritencioso-admi-: 
nistrativo; en cualquier ex p e d ie a t€ v

JA'i
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información, recurso o Instancia^ en 
que se solicite cualquiera autoriza- 
ción o declaración, y en las contesta
ciones a las expresadas demandas o 
escritos en que se formule alguna 
.oposición.

Las de tre s  pes^etas, ótese te rce 
ría, en la-s oertificaciónes de acto de 
conciliación con avenencia; e n  ca
da documento que legalicen las Au
toridades judiciales, y en los^ expe
dientes, recursos o in stan c ias de. 
caráotior no judicial que iŝ e ‘su s tan 
cien o prom uevan on ia s  A udien- 
;cias.

L as de dos p-esetás, Olíase cu a r
ta, en toda dem anda en que se ini-^ 
cíe o plantee un juicio que no sea 
universal n i doolarativo de m ayor 
cuantíia ni ejecutivo por Oiantidad 
supierior a 3.000 pese tas, Oi se p ro 
mueva acto de jurisdiCiCión volun
taria  o expedienfe gubernativo, y 
en la contestación u oposición que 
:dentro de los m ism os ise form ule.

Las de una peseta , clase quinta, 
en cada dem anda o- juicio que se 
promueva ante los Juzgados o T r i
bunales m unicipales y en todo 
asunto o petición de cua lqu ier c la
se que sea, que se promueva^ ante 
los mismos, así cpmo en la  Opo
sición que en los expresados ex^ 
pedienjtes se form ule.

Las de 0,50 pesetas, clase sexta, 
en cada certificación que se expida 
por el Registro de actos de úHima 
voluntad y p o r el Central de Pena-® 
dos y reos rebeldes.

Artículo' 3,^ El pago dól im por
te de las pólizas, que constituye 
recargo de los derechos á ran ce la - 
rios, se h a rá  efectivo, dado su ca- 
rá'Ciíer, en la  m ism a form a que el 
de loS' honorario s de ü'ós Secreta-, 
ríos y los suplentes' que éstos an 
ticipen, én tre  les que podrán  figu
ra r, y si fuese .necesario p o r la vía 
d'6 aprem io, ind istin tam ente del 
P rocurador o de la p a rte , em plean
do el procedirntento establecido en 
el artícu lo  8 .<> de la  ley Enjuicia-, 
m iento civil. En el caso de n o 's u -  

,;pllir J a  pó liza el SéCretario, u tili-  
zará dicha vía ;de aprem io  en nom 
bre de la Asociación !su Dielegado^^ 
respteictivo.

Artículo. 4.0 Las certificacionés 
que acrediten^ los •nacimie.ntO'S, m a
trim onios y defunciones', necesarias 
para  la  adm isión en €oleigios, Aca
demias, In stitu tos o estableicim ien- 
fos fabriles, in d u s tr ia o s  o com er- 
éialés de huérfano'S de cuya edu- 
éación e instrucción haya de en-  ̂
cargarse te  Asociación conferm ^ a

 ̂¿fteiglapept o, s er án expedí da s de

Oifiicio y a este sóIO' efecto, a pe ti
ción de] P residente de la miisma.

Artíeulo 5.*" Las canlidacies que 
por auxilio de defunción, pensiones, 
anticipos u otro concepto reglamen
tario saAisfaga la Asociación, atendi
do su carácter de alimenticias, no: po
drán ser cedidas ni servir de garan
tía para ninguna obligación contraí
da por los pensionistas o .perceptores 
de la misma.

En caso de contrayención .a este 
precepto, el socio o perceptor per
derá su derecho alí percibo de. di
chas cantidades, que qué,darán a. 
favor de da Asociación.

Artículo 6 .0̂ . Todos ilo.s asocia
dos, pension istas pérceptores def 
auxilios de la Asociación, en su ca
lidad de ta les, se entendeirá que 
renuncian  al fuero propio  de su do- 
micillio y .quedarán isomeiidos a los 
T ribunales y A utoridades dél do
micilio social p a ra  todos los a su n 
tos, incidencias y consécueTicias de 
ellos que puedan suscitarse  en sus. 
relaciones con la Asociación.

Dado en  Palacio a siete de F e
brero' de miiíi novecientos vcTii^i- 
cuatiro.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel, Primo de Rivera y Orbameja.

de la Miituo-feenéfiGa de
P':PEiGteo.ario.s de la Udmlnlstra?- 
eMn de iJ^sIteia-

CAPITlILO PRIMERO

NATURALEZA ,DE LA ASOGIACIÓN.--.,SOCIOS 
QUE LA CONSTITUYEN, ÜNES DE LA

Artículo L® La Asociación Mutuo- 
beaéfica de FuuciQua#os de la Admi- 
nistracióu dé Justicia coustituye una 
entidad con personalidad jurídica pro- . 
pía para fiíies exclusivamente benó- 
fico's en favor de los huérfanos y fa- 
inilias de los asocvdos fallecidos,^ en 
primer térimino, y, en cuanto posible 
sea, para prestar auxilio a sus socios 
y favorecer la creación de ÍRsti(.ueio- 
nes que puedan resultarles fitiles o 
necesarias ep los '^sos y forma es- 
peciedmente previsir^ en el ppesente 
Reglamento',

Artíiculo g.o F orm arán , parte de Jâ  
Asociación, como socios protectores las 
personas .naturales y jurídicas a las 
que camo tales proclame la misma en 
Junta general de socios, por la ayuda 
o ■auxilios que hayan prestado a los 
intereses sociales.

Artículo 3.0 Berán socios activos, si 
no expresaren su voluntad en con
trario :

1.0 Los funcionarios todos de lás 
carreras Judicial y Fiscal.

2.̂  Los Secretarios de gobierno y 
de Sala del TribuDal Supremo y de:

. Igs Audiencias territoriafles v los S e -•

cretarios y VicesecretaríGS de lae Aua 
diencias provinciales.

3.0 El personal del Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia y de 
las Direcciones generales do los Reri 
giMros v de Prisiones.

Artículo 4.0 Form arán  parte  inle-t 
grante de ila Asociación en el mismo: 
concepto de 'Socios activos, si lo soR-  ̂
citaren:

1.0 Los individuos del persopal 
administrativo de la Administración' 
cenlral del Ministerio de Gracia y 
Jusdicia Quei tengan la cualidad 
Letrados y, por excepción, los que,- siii 
exigírseles ni tenerila, sirvan en la  
actualidad cargos de plantilla, siem-. 
pre que, con arreglo a la legislacióif 
hoy vigente, se necesite el título de 
Abogado para ingresar en dichos

■ gas.
2.° Los Secretarios de los Juzgan 

dos de prim era instancia y de los Juz:-< 
gados y Tribunafles mupicipales que 
tengan la expresada cualidad de Le
trados o se encuentren en las mismasr 
condiciones antes expresadas.

Artículo 5.̂  ̂ Las manifestaciones dé 
apartamiento de los funcionarios a 
que se refiere el artículo 3.'’ y las de 
cMbesión de los comprendidos en el 4.® 
habrán de ser expretes y hacerse pre-  ̂
cisarnente por escrito dirigido al Pre-: 
sidente del Consejo de Administracióii 
de la Asociación dentro del término de 
quince días, a contar desde el en que 
hubiere tomado posesión del cargo que 
le sirva de título para íngTosar en la' 
Asociación.

Artículo 6 .® Los s-ocies activos que 
fueran  jubilados o declarados exce-: 
denles continuarán como tales socios 
si siguen pagando la  'CUota correspon
diente, -que será regulada por el ha-: 
ber de jubilación, en este caso, y por 
el do excedencia si tal situación fue-; 
ra  determ inada por reform a do ssr-^ 
vicios '^0 plantillas. Si la exccdenciá 
fuese voluntaria o ferzosa, pero por 
motivo distinto del antes .señalado, los 
interesadQ'S que deseen continuar eix 
la Asociación habrán de pagar la cuqh 
ta correspondiente cual si co.nlinua- 
ran en situación de servicio activo;mn 
este caso abonarán la  cuo/ta que se m-; 
dica durante un quinquenio, y tran s- 
eurrido que sea, pasarán a abonar la 
correspondiente a la catQgoría inm e
diata superior, y así sucesívamento 
hasta llegar a la asignada a Jios^Ma-. 
ffislrados de Audiencia terriiorTcJ-

Artículo 7.0 Los funcionarios a qiKí 
se refieren los artículos 3d y 4.® que, 
por virtud de lo establecido en el 5.®, 
no hubieran entrado a formar parte 
de la Asociación, no podrán ingr«53ar 
en olla en lo sucesivo sin satisfacerj 
todas las cuotas que hubieren debido; 
pagar desde el ingreso en la respec-i 
tiva carrera o desde 1.® de Enero de 
1923, los que en e s t a  fecha pertene-: 
cieren a ella, siendo requisito inéns^
pensable para su admisión el que na 
hayan cumplido la  edad de cincuenta

Los socios a s í  admitidos no tendrán’ 
derécho a gozar 4o loa beneficios de la 
Asociación, hasta después de transcu-, 
rrido un  año desde au ingreso en pda.

Articulo 8.9 Los fines de te Aso-'
ciación seráp. rtnnft/io/4 etí4.® A u^ilter con unq cantiqa . en 
•metálico a las famitiás^del sopio^actj-í 

:V0  .gíie foJÍíszoíi dentra.d.3 Jas eondicio.^
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nes del artículo 16, en relación con el 
15 de este Reglamento, o a íá persona 
o personas que hubiere designado 
corno beneficiario.

2.0 La educación e instrucción de 
los huérfanos de ambos sexos m'eno- 
rcs de edad, y también de ios nietos o 
hermanos de ambos sexos, si fueren, 
igualmente huérfanos y desampara
dos, de los socios aoiivos fallecidos en 
ias condiciones referidas. Esta asis
tencia se prestará con toda la amplitud 
<jue los recursos de la Asociación per
m itan y en la forma más equitativa 
para que sus provechos alcancen pro
porcionalmente a los beneficiarios de 
los asociados que precisen de ella.

3.0 Hacer anticipos en metálico, sin 
interés, a los socios activos que, ha
dándose en las condiciones menciona
das en fes' dos párrafos anteriores, íú 
soliciten del Presidente de la Asocia
ción, cuando tengan que trasladar su 
residencia de una a otra población, por, 
cambio de destino que no sea volunta
rio, o bien por caso de enfermedad ex- 
traordíriaria del socio o de las perso
nas que tengan bajo su potestad o por 
o iros apremios o necesidades que lo 
justifiquen, según prudente y concien
zuda apreciación del Consejo de Admi
nistra cid n.

i o Evacuar y colaborar, siempre 
qu i ello sea requerida la Asociación 
po oJ cmo. Sr. Ministro de 'Gracia y 
Justicia Bn cuanto se relacione con los 
linos peculiares d*e aquélla

5.« Establecer, cuando los fondos 
de la Asociación lo permitan, pensio
nes compatibles con cualquiera otra, 

^que percibirá el funcionario que per
teneciendo a la Asociación y encon- 

‘irándose en las condiciones del artícu
lo 16, en relación con el 15 de este Re- 
'glamento, se inutilizare físicamente 
para el ejercicio de la carrera sin los 
servicios precisos para crearse pen
sión oficial o sin alcanzar el má-ximum 
de ella en la respectiva categoría; y 
croar asimismo pensiones, tan luego 
'Sea posible, a favor de las viudas o 
hijdis solteras e hijos varones menores 
de edad del socio fallecido, legítimos o 
legitimados yí naturales reconocidos 
por el causante, o adoptivos.

6.0 Establecer premios para los 
asociados que en el desempeño de su 
cargo contraigan méritos extraordina
rios y relevantes por los que honren y 
enaltezcan a la Aociación, según acuer
do que, llegado el caso, habrá de adop
tarse en Junta general.

7.0 Facilitar a los socios la adqui
sición de libros y revistas de cultura 
profesional y general en ventajosas y 
•excepcionales condiciones económicas.

8.0 Crear y sostener o subvencio
nar en beneficio de los socios y sus fa
milias, instituciones que puedan re 
sultarles útiles o necesarias, tales 
como Sanatorios, Cooperativas, etc.

CAPITULO II

HABER Y  FONDOS SOCIALES

Artículo 9.0 Constituirán el habet 
social:

1.0 El importe de las cuotas del 1 
por lO'O de su sueldo líquido, que pa
gará cada socio activo.

Los funcionarios administrativos del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
i^(h*poren a la Asociación satisfarán 
M  menos, y siempre que por su suel

do personal no les corresponda otro 
mayor, una' cuota igual a la que está 
asignada al funcionario de menor ca
tegoría de los Cuerpos técnicos de Le
trados de la Subsecretaría de dicho Mi
nisterio y de las Direcciones de Regis
tros y Prisiones, y la satisfarán hasta 
tanto que lleguen a disfrutar un ha
ber que exceda al del señalado a los 
referidt's Oficiales de menor categoría 
del Cuerpo técnico de Letrados, y así 
sucesivamente la inmediata superior, 
según fueren obteniendo -sus ascensos.

Los Secretarios de Sala asociados/ 
qué devengan derechos por Arancel, 
abonarán la cuota que corresponda a la 
categoría que a cada uno atribuye el 
Real decreto de 7 de Enero de 1884.

Los Secretarios de Juzgados de p ri
mera instancia abonarán la cuota que 
corresponda al Juzgado de que depen
dan; y los Secretarios de Juzgados m u
nicipales, la cuota señalada al Juzga
do de prim era instancia de la misma 
localidad o partido judicial a que per
tenezcan. Estas cuotas se conceptua
rán como iniciales y serán pagadas du
rante cinco años, al cabo de los que 
dichos funcionarios abonarán la cuota 
asignada a la categoría judicial inme
diata superior, y así sucesivamente 
cada quinquenio, hasta llegar como ú l
tima cuota a la correspondiente a la de 
Magistrado de Audiencia territorial.

2.0 El proiducto que se obtenga 
por la expendición de las pólizas es
peciales creadas a favor do Ha Asocia- 
cidh por el Real decreto de 13 de No
viembre de '1922, las que se utilizarán 
en la forma regulada por el Gobierno 
de S. M.

3.0 Las subvenciones y auxilios 
que por el Tesoro se concedan a la 
Asociación, en armonía y debida pro
porción con los auxilios otorgados por 
el Estado a entidades análogas.

4.0 Las dona'C ione,s, herencias o le
gados hechos a favor de la Asociación 
por sus socios o por otras Corpora- 
cines o particulares.

5.0 Las rentas del capital que la 
Asociación logre formar.

Artículo 10. El jéimhlema deí las 
pólizas a que se refiere el número 2 .̂  
del artículo anterior continuará sien-^ 
do el de la medalla judicial, con la 
leyenda “Mutualidad judicial” “Cole
gio de Huérfanos”, acordada por la 
Comisión gesítora al emitirse por p ri
mera vez.

Estas pólizas serán de seis clases, 
y su valor el de >5 pesetas las de p r i
mera, 4 pesetas l̂ as de segunda, 3 pe
setas las de tercera, 2 pesetas las de 
cuarta, 1 peseta las de quinta y 0,50 
pesetas las de sexta.

Su emisión y distribución e^ará  a 
cargo del Consejo de Administración, 
el que dictará las instrucciones nece
sarias para su expendición y p‘araTque 
los encargados de la misma rindan su 
cuenta por conducto de los respecti
vos Delegados.

Artículo 11. Podrá también el Con
sejo celebrar conciertos para la re 
caudación, y fijar prudentes premios 
de expendición, si así resultare con^ 
veniente a los intereses sociales.

Estos acuerdos necesitarán la apro
bación de la Junta general,, para que 
su validez se extienda a. ún período 
de tiempo mayor de un año.

Artículo 12. Todo.s los fondos que 
se recauden por la Asociación ge in

gresarán a su nombre y disposición en 
la cuenta corriente del Banco de Es- 
ipaña, de la que no podrá extraerse 
cantidad alguna sin previo acuerda 
del Consejo de Administración y or
den del PreiSídente, de la que el 'Secre
tario-contador tomará razón en el co
rrespondiente libro, autorizando am -r 
bes, o los que legalmente les sustitu 
yan, el talón o recibo de la suma ex
traída.

CAPITULO III

INSCRIPCIÓN DE SOCIOS. PAGO DE CUOTAS

Artículo 13. La inscripción de so
cios activos se hará en el censo gene-  ̂
ral' que llevará el Consejo de Adminis
tración, y en el libro registro de ías 
respectivas Delegaciones, a que se re
fiere el número 1.° del artículo 60 do 
este Reglamento.

Todo .socio activo tiene el deber de 
comunicar, así que ocurran, sus cam
bios de destino y residencia al Dele
gado de la Asociación en la provincia 
en que cese en su cargo oficial y al 
de la en que pase a desempeñarlo. El 
Delegado lo trasladará al Presldenio 
de la Asociación.

Se entregará a cada socio activo un 
ejemplar impreso del Reglam.ento de 
la Asociación, por el cual satisfará una 
peseta, con destino a los gastos de 
impresión, quedando el sobrante, si lo 
b ub i e r e, a b en e fi c i o del fondo s oc i al.

Artículo 14. El pago de las cuotas 
míensiiales lo realizarán los asociados 
por mediacióndo losi Habilitados nom
brados con arreglo a lo prescrito ea 

Real orden de 25 de Noviembre 
de 1G22, los que retendrán mensual-, 
mente, al satisfac-erles sus haberes, el 
importe de las referidas cuotas, en
tregándolo sin demora al respectivo 
Delegado para que lo consigne en el 
Banco de España, en la cuenta co
rriente abierta a nombre de la Aso
ciación.

Los asociados que no perciban suel
do harán efectivas sus cuotas men
suales dentro de los cinco días pri- 
m/eros de cada mes, entrogándolas o 
remitiéndolas, libre de todo gasto, al 
Delegado de la provincia en que re
sidan, al que dgirán cuenta de sus cam
bios de domiclTTo. Podrán, los que es
timaren más cómodo o convenieníte a 
sus interesas, anticipar las cuotas que 
creyeran oportuno, en cuyo caso, al 
hacer el pago comunicarán al Presi- 
dento de la Asociación, por conducto 
del Delegando, las que anticiparan; 
pero entediéndose que en ningún caso 
habrá lugar a la devolución de las 
cuotas anticipadas.

Artículo 15. Los socios que du
rante seis meses dejasen de satis
facer las cuotas que les correspon-? 
dan, serán dados de baja en la Aso
ciación, a menos que justifiq;jen‘ 
cum plidam ente la imposibilidad" en 
que se encontraron de realizar el 
pago oportunam ente, debiendo en 
este caso ingresar todas las atra*- 
sadas para continuar en el disfru
te de sus derechos como asociados.

Artículo 16. Si el número de cuotas 
que al fallecer adeudase algún socio 
no rebasara el expresado en  el ar
tículo anterior, su viuda, huérfa
nos y demás beneficiarios no que
darán privados ddl auxilio de la 
Asociación, siem pre qne cumplan

/I
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coi! ni inexcusable requisito  de sa
tisfacer las cantidades que aquél 
hubiere dejado en descubierto.

CAPITULO lY

-'C m íPLIM lEN TO  DE LOS FIN ES SOCIALES

Auxilios por defunción.

Artículo 17. La cantidad en
metálico que en concepto de auxilio 
por defunción de un socio habrá 
de en tregarse a su fam ilia, con 
arreglo a lo dispuesto en el núm e
ro L'' del artículo 8.® del presente 
Reglamento, será la de 5.000 pese
tas" an tanto que la Junta general 
no acuerde fijar o tra cuantía en 
vista de‘ la situación y inarciui eco
nómica de la Sociedad.

Artículo 18. El orden de prela- 
ción para el percibo del referido 
auxilio entre las personas a cuyo 
favor esta establecido, será el si
guiente; ^

1.'* La viuda del socio fallecido 
que no estuviere separada del m is
mo por sentencia firme de'divorcio, 
en la que hubiere sido declarada 
cónyuge culpable, y conjuntam ente, 
las hijas solteras o hijos varones 
menores de edad de aquél o de an
terior o anteriores m atrim onios, le
gítimos o legilimaclos, naturales le
ga»! monte reconocidos por el cau
sante o adoptivos. Guando concurra 
la viuda con hijos del causante so
bre los que no tenga la patria po- 
tesiad, el Consejo de xAdministra- 
ción determ inará, en vista de las 
circunstáncias del caso, la p ropor
ción en que deba d istribu irse el au
xilio, con el que habrá de atenderse 
preferentemente, en todo caso, al 
enterramiento decoroso del falle
cido.

En defecto de h ijos en las con
diciones antes dichas, sólo la viuda, 
y a falta de ésta, solo los hijos, 
con la misma determ inación antes 
indicada, atribuida al Consejo, cu an 
do concurran de distintas uniones.

2.° Los padres o el supervivien
te de ellos si viviesen auxiliados 
por sil hijo. ^

3d El nieto o nietos huérfanos 
y desamparados con la partic ipa
ción que el Consejo determ ine, si 
fueren varios.

4.̂  Las herm anas soilteras o her
manos mmnoros de edad que fueren 
huérfanos y desamparados, con la 
repetida facultad de. d istribución 
encomendada al Consejo,

5.'’ En defecto do los parien
tes expresados, ia persona o perso 
nas que el socio fallecido hubiere 
designado en documento por él es
crito y autorizado con su firma, 
que enfra.gará personalmente .al res
pectivo Delegado de la Asociación, 
y este rem itirá  garantizando su au- 
tentieidaó al Consejo de Adminis
tración. El Secretario deL Consejo 
dará cuenta directam ente al socio 
de haber recibido la designnoión.

Artículo 19. Las cantidades a 
<|iie se refieren los dos anteriores 
aTitículos, serán entregadas directa
mente a la persona p personas que

tengan derecho reglam entario  a 
percibiflas, si fueren mayores do 
edad, y si fueren menores, a su ra- 
presentante legal, dentro del plazo 
de tre in ta  días a contar desde el 
en que hubiere sido acreditada la 
defunción e identificada la persona-, 
lidad del heneficiario-

Los requisitos form ales de la en^ 
trciga, para su debida justiiicación 
ulterior, serán determinados por el 
Consejo de Admdnisitración en cada 
caso. ■

Artículo 20 . Ninguna otra p er
sona tendrá derecho a exigir pago 
alguno a la Asociación a nombre o 
en representación del socio falleci
do. Pero de no haber éste dispuesto 
algo en contrario, la Asociación 
costeará los gastos de enterram ien
to y funeral decorosos y los de la 
últim a enfermedad del finado que 
resuh.as8n impagaaos, sicmpro que 
todo ello no excecki de la •cantidad 
que reglam entariam ente hubieran, 
en su caso, recibido los beneficia
rios.

Para efectividad de lo dispuesto en 
este artículo, el Presidente de la Aso
ciación, así que reciba autorizada no
ticia de la defunción y de" hallarse él 
socio fallecido en el caso de este ar
tículo, comunicará con^toda urgencia 
las órdenes e instrucciones necesarias 
al respectivo Delegado, el cual las 
transnritirá a quien proceda y cuida
rá de que se disponga lo necesario 
para que sin dilación sean cumplidas.

Asistencia a huérfanos.

Artículo 21. La asistencia para la 
educación e instrucción de huérfanos 
se prestará de ordinario en Colegios, 
Academias e Institutos recomendables 
por todos conceptos, y se compren
derán en ella ios gastos que ocasio
nen la adquisición do libros y útiles 
indispensables para los estuaios a los 
que se dediquen los expresados huér
fanos, así conro, en su caso, los que 
origine el dar validez oficial a los re
feridos estudios.

El Consejo de Ad,ministración, pre
vios los informes ;que estime oportu
nos, hará la designación de dichos 
Centros, y una vez acordada íu admi
sión en ellos de los huérfanos, lo co- 
miunicaríf' a sus representantes lega
les, adoptando el Presidente de la Aso
ciación ' las medidas necesarias para 
que inrnediatarnerite tenga lugar su 
ingreso en a! establecimiiento desig
nado al efecto.

Artículo 22. La Asociación satis
fará a los alumnos que sin pérdida de 
curso hubieren dado muestras de 
aplicación, los derechos de expedición 
del título de Bachiller, o del ecpiiva- 
lente o primero que oficialmente se 
expida en otras semejantes enseñan
zas profesionales.

A los que antes de llegar a la ma
yor edari ferminaren con notable apro- 
vechamJento la carrera que hubieren 
elegido, les costeará la Asociación el 
título profesional •ccur:---u)orid)enle.

Artículo 23, El de Admi
nistración. cuandc rd n'úrnero dh huér- 

’ fanos a que hubiere de prestarse asis
tencia así lo aconsejare, podrá cele
brar conciertos con establecimdentos o 
institutos de enseñanza, para íorm aí

una sección especial con los referidos 
huérfanos, en la que pudieran ingre
sar los hijos de los socios acu.vos con 
igual bonificación de las tarifas gene
rales que la que se hubiere obtenido 
para aquéllos.

Si el número de alumnos y los fon
dos con que contara la Asociación lle
gara a ser de tal importancia que 
aconsejara la fundación de estableci
mientos para cumplir este fin ce eou- 
cación y enseñanza, el Consejo de Ad
ministración formulará la oportuna 
propuesta a ia Junta general de aso
ciados en reunión extraordinaria, cuyo 
acuerdo será indispensable al efecto.

Artículo 24. La admisión de alum
nos deberá solicitarla su represen
tante legal, por medio de escrito ctí- 
rlgido al Presidente de la Asociación, 
al que liabrán de acompañar certíñ- 
CaCión facultativa que acredife que 
aquéllos so hallan vacunados y no pa
decen enfermedad alguna coníagiosa, 
y una nota expresiva del lugar y fe
cha del nacimierito de los mismos y 
del matrimonio de sus padres, sí se 
tratase de hijos, y los demás datos ne
cesarios para acreditar su relación de 
parentesco y orfandad si los solicitan
tes fueren nietos de un asociado.

Guando se trato de hermanos del 
socio fallecido, se aportará la indica- 
ción necesaria respecto a la documen-' 
tación precisa para' acreditar el pa
rentesco y la situación de desamparo 
que justifique la pretensión.

El Consejo reclamará las certifica
ciones que acrediten los nacimientos, 

-matrimonios y defunciones antes ex
presadas, con las que formará un ex
pediente para cada alumno.

Artículo 25. La Asociación fijará 
en su presupuesto la cantidad máximg 
que cada año haya de destinarse a su
fragar estas . atenciones.

En el caso de que no pudiera ae- 
cederse por falta de fondos a todas las 
solicitudes hechas, se tendrán en ciien- 
ta por orden de prioridad de las mis^ 
mas; en su defecto, atendiendo a la 
antigüedad do los causantes en la Aso
ciación, y, por último, en vista de las 
circunstancias especiales que en ca'da 
caso concurran.

Con las peticiones que no haya sid® 
posible atender se formará una rela
ción, a la que se agregarán las qiifi 
con posterioridad se formulen, para 
tenerlas en cuenta cuando se produz
can vacantes o lo permitan los fon
dos disponibles, entendiéndose que 
para cubrirlas tendrán siempre pre- 
lación, si los hubiere, los que traigan 
su título del mismo causante que oi 
de aquel que las hubiere producido.

Artículo 26. Por regla genera.'! 
solo se concederá este auxilio a un 
solo beneficiario por cada causante; 
pero si cubiertas las peticiones for
m uladas lo perm itieren los recu r
sos disponibles, podrá extenderse;fl 
un segundo, si bien esta concesión 
se entenderá limitada al año social 
de que se trate, al final del que po
drá acordarse, su continuación o no, 
según lo perm itan las circunstan
cias.

Anticipos por prestan}o.

Áriículo 27. La Asociación de-̂  
terminsírá »la cantidad que cada mes 
haya ¿e destinarse a los anticipos
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CR mctólico que puedan concederse 

los asociados conform e a lo es- 
iablecido en el núm ero 3.® del ar^ 
tículo 9 .'̂  del p resen te Regllamento, 
Y la cuantía m ayor de cada uno de 
ellos, 0110 no excederá nunca, de la 
raiíad ho  la cantidad que en casa 
de fallecim iento del p re sta la rio  co-; 
rrespondiese como auxilio pecunia- 
i'io moíivado por defunción, p-aga- 
dero una sola vez a su fam ilia o de- 
neñciariüs.

Si duran te ailguno de los m eses 
del año social se solicitasen m ás 
anticipos de los que consintiese 
o to rgar la cantidad, consignada pa
ra  ellos en el p resupuesto , el Con
sejo de A dm inistración de la Aso- 

i^íación concederá, sin tra sp a sa r di
cha cantidad, los que en conciencia 
estim e m erecedores de ser a tendi
dos p referen tem en te .

Artículo 28. No se concederá 
nuevo anticipo a  n ingún socio que 
tenga otro pendiente de devolución, 
en todo o en parte .

Artículo 29. El cap ita l de los aií- 
ticipos será rein tegrado  al fondo 
social, m ediante entregas m ensua
les de 50 pesetas como mínimo que 
por orden del P residente de la Aso
ciación re tendrá  a los p re s ta ta rio s  
el Habilitado al pagarles sus suel
dos, y en tregará  al respectivo Dele
gado para  que lo ingrese en la 
tuenta corriente del Banco de EspaiTá 
a disiposición de la Asociación.

Los asociados que no perciban' 
sueldo, al so licitar un anticipo pire- 
cerán al Consejo de A dm inistración 
g aran tías  suficientes y eficaces p a 
ra  su re in tegro  seguro, habiendo de 
proceder el Consejo para  la califi
cación de aquéllas con toda la am 
plitud que consienta la defensa de 
ios in tereses sociales.

La am ortización de estos an tic i
pos la efectuarán  tam bién dichos 
asociados por m ensualidades de 50 
pesetas como mínimo, en tregándo- 
’ías a su costa dentro de los cinco 
prim eros días de cada mes p reci
sam ente al Delegado de la Asocia
ción para su ingreso en la cuenta 
corriente del Banco de España.

excepcional im portancia  o que pue
dan afectar la los in tereses y fines 
de la Asociaición, podrá requerir la 
cooperación de todos los asociados 
convocándolos a Ju n ta  general ex
trao rd in aria .

Pensiones,

Artículo 31. Las pensiones a que 
se refiere en su núm ero 5.*" eil a r
tículo 8 .® del p resen te  Reglam ento, 
se establecerári cuando después de 
cubiertos los demás fines sociales 
se cuente con fondos suficientes 
p a ra  crearlas.

Ello no ob stará  a que en el caso 
ex traordinario  de inu tilizarse  f ís i
cam ente un funcionario  en actos 
del servicio sea atendido por la 
Asociación, en la  form a y cuantía  
que estim e procedentes y "sea posi
ble dentro de los m edios c(on que 
se cuente.

A rtículo 32. Con destino al es
tablecim iento de estas pensiones, la 
Asociación podrá form alizar con
tra to s  con el In stitu to  Nacional de 
Previsión u  otros establecim ientos 
de reconocida solvencia, que hab rán  
de som eterse a  la aprobación de la 
Ju n ta  general.

Medien o no estos contratos, la refe
rida Jim ia fijará la feclía en que haya 
de empezar a prestarse este servicio, 
que será objeto de una reglamentación 
especial, que al efecto propondrá el 
Consejo de Administración.

Premios.

 ̂ Si ocurriera )a defunción del aso
ciado sin haber verificado, el re 
integro total, la  cantidad que re su l
te-re adeudando se deducirá de la 
que. en concepto de auxilio por su 
faUecimienío hubiere de satisfacer 
la ‘̂ sociacién .

'Consultas.

Artículo 30. P ara evacuar las 
consu ltas que se d irijan  a la Aso
ciación y colaborar a iodos aque- 
gos trab a jo s  relacionados con los 
fines peculiares de aquélla a que 
sea requerida por el Gobierno, el 
•Consejo de Adm inistración, a tendi
das las c ircunstancias del caso, de
cidirá la form a en que ha de verifi- 
carse quedando autorizado para re 
clam ar a su vez la colaboración, no 
sóilo de los Vocales suplentes, sino 
tam bién de cualquiera de sus so
cios, que seguram ente se la p re s ta 
rá n  gustosos, poniendo sus dotes de 
;lln:stración y experiencia al servicio 
de lo.s fines sociales.

En /los casos que se reputen de

Artículo 33. La Junta general de
terminará, en vista de la situación de 
los fondos sociales y de la marcha de 
la Asociación en cuanto al cumpli
miento yMesarrollo de los demás fines 
sociales, la fecha en que habrán de 
establecerse los premios a que se re 
fiere en su número 7.° el artículo 8 .o 
del presente Reglamento, sin perjuicio 
de que desde luego, por su propia ini
ciativa o a propuesta del Consejo de 
Administración, pueda reconocér y 
proclamar los méritos realmente ex
traordinarios y relevantes contraídos 
por los socios en el ejercicio de las 
funciones de sus respectivos cargos.

Artículo 34. La propia Junta seña
lará las recompensas que hayan de 
otorgarse, y para mayor garantía de 
acierto en su adjudicación designará 
una Comisión que asesore al Consejo 
de Administración, y en unión de éste 
clasifique los actos extraordiarios y j o-  
levantes y formule las propuesta.s co- 
rre.vpondientes que, publicadas previa- 
íuente en el Boletín Ofíeial del Minis
terio de Gracia y Justicia, se someterán 
a la resolución "de la expresada Junta.

A.áqiíísición de libros Cooperaiíoas,

Artículo 3’5. El Consejo de Admi
nistración practicará las gestiones 
oportunas para el cumplimiento de los 
fines previstos en ios números TA y 8 .® 
déi ariículo 8.'’ del presente Reglamen
to; pero no llevará a efecto contrato 
alguno que comprometa los intereses 
sociales sin someterlo a la aprobación 
de la Junta general.

Podrá, elíb no obstante, proceder á 
la adq u i si ciGn-de-aquellas obras, y  re-: 
vu’stas que soliciten los asociados, en

número suficiente para obtener de lâ  
Empresas editoriales o autores mejpw' 
ras en sus condiciones económicas.

CAPITULO V

HÚÚíMEN y  GOBIERNO DE LA AS0GIA( ¿

Artículo 36. La Asociación será re
gida y administrada por sus socios, 
bajo la presidencia honoraria de 85 
Majestad el Rey (q. D. g.), como pri
mer Magistrado de la Nación, en cuyo; 
Real nombre adm inistran justicia ios 
asociados.

Los Excmos. Sres. Ministro de Gra-:' 
cia y Justicia y Presidente del Tribu-? 
nal Supremo tendrán la consideraoióií 
y carácter de Presidentes honorcariosi 
de la Asociación.

Artículo 37. La administracióo, y f 
gobierno de la A^sociación se llevará a' ' 
efecto: b

Por la Junta general de socios ac-? 
tivos.

Por el Consejo de Administración. ’ ; 
Por el Presidente de la Asociacióu; |  [ 
Por los Delegados de la misma. y 
Artículo 38, Los cargos de PrésL f 

dente de la Asociación y del Consejdl ¡I 
de Administración, Secretarlo-Contán I 
dor y Vocales del Consejo de AdminiSH f 
tracíón, Delegados de la Asociación j  j 
susti tutos de todos y cada uno de olios, f. 
son obligatorios para los socios acti-; T’ 
vos, de confianza y honoríficos y  grav q . 
iuitos, y recaerán los de PresidcQte, A  
Becretario-Gontador y Vocales en 
clonarios con destino en Madrid T 

La Asociación declara socios bene-. 
méritos a los que rindiendo a los de-? 
más asociados un muy estimable tn-: 
bulo de consideración y compañorisf-: 
mo, desempeñen bien y fielmente loa 
referidos cargos del Consejo de Admi  ̂
nistración, los de Delegados de la AsSd J 4, 
ciación y los de sustitutos de unos 
y otros.

CAPITULO VI I

DE LAS JUNTAS GENERALES

Artículo 3'9. Las Juntas generales 
podrán ser ordinarias y extraordma- 
rlas , r

Todos los socios activos tendrán ae*̂  j 
rocho a asistir a ellas con voz y voto, j 
a cuyo efecto serán convocados opor- I 
tunamente. . t

Los socios protectores podrán asi- { 
mismo asistir a las expresadas Juntad.j 

Artículo 40. Todos los "feocios pcR i  
drán dirigir al Consejo de Adminislr^:| 
ción las mociones o proposiciones que | 
deseen someter a discusión y re,sóluy| 
ción de la prim era Junta general que 
se celebre. .

El Consejo las examinará y decidir} 
si ha de darse o no cuenta de las .
mas, y en este último c a s o  la Secreta-;j 
ría  comunicará al socio las razones en i 
que el Consejo apoye su acuerdo. .

De no satisfacer al ;^ocio e s t a s  rázo'-'■ 
hes e insistir en su ipretensión, 0̂ 
dará cuenta de ella a la Junta, 
niendo las razones en que se fundo ® 
acuerdo »

Todos los Bocios podrán formulé r 
en dichas Juntas cuantas pne^hi» | 
de interés general para la Asppiacio  ̂
estimen oportunas. [

Si en alguna votación I
empate se repetirá, y si 
>̂ -̂ uii'nio mismo resultauO
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cidirá el volo de calidad del Presi
dente.

Artículo 11. La Junia general or- 
dinaiúa se . celebrará- todos i los años 
en el mes de Febrero^, y en- ella-se 
d ará , cuenta:;

1.0 De tod os A os . actos y -gestiones 
realizadas por el Consejo de: Admi nis-*: 

^-..tocidii, que. se consignarán en una ' 
Memoria, de. que. d a rá . lectura el Se
cretario, de. la Asocia-cicín.

2y Del estado de fondos de. la- So
ciedad, a cuyo- efe ido se-. p.reseiitarán 
las cuíinlas^ de iiigTG3os> y gastos de! 
año anterior, para su discusión y 
aprobación.

3.̂  De cuantas re.formas, proyeo-v 
tos o proposiciones presente el Gonser  ̂
jo, bien por su propia iniciativa, bien 
por indicación de loS: asoeiados.

La rnisma .Junta acordará la inver
sión que haya, de-darse  a: tos fondos 
para ir cons-tituyendo el capital nece
sario para atender a todoa. los fine î 
socialesy y determ inará  la cantidad 
que haya de destinarse a hacer loa 
anticipos a que .se refiere en su núme^ 
ro 3 . 0  el. artículo 8 . 0  del presente Re
glamento,' la cuantía m áxim a de cad& 
uno de ; ellos-: y t o do cua n t o os ti mo 
cesario. para el cum.plimleño - de loa- 
fínese expresados: eii; Ios- núm eros 5.® 
y deb citado - artículo 8 .»

Procederá también, en su  caso, ex 
nombramiento de socios protectores, 
facultad exclusiva; de.- la misma.

Artículo 4i2. La convocatoria a la 
expresada Junta, general, se. hará por 
medio de anuncios, que se publicarán 

 ̂ en- ei Bale^lín Ofic lal c on, -dos. meses 
de anticipación a laAecha, que se con-r 
sigriará én ellos, en. que haya de cea 
lebrársét

Las mociones O- proposiciones no 
formuladas antes por los socios, de 
las que éstos deseen, que conozca la 
reterida Junta,, se presentarán preci-. 
sámente dentro de los d iez, días 
gLiientes, a ,fin de dar tiempo al Gon- 
sajo para proceder en la forma que 
prescribe el r artículo 40.

Gon quince días de anticipación sé 
pnbbcará, en el citado Boletín la cOt̂  
rregpondiente orden del día y la dor 
sigiíación.; de local,, día y  Jióra en . que 
haya de celebrarse la Junta.

A los, socios- activos residentes en 
el domicilia sociaL. se les rem itirán 
tarjetas de asistencia: para dichas Jun^ 
tas, y asimismo, se facilitarán ¡ a , cuan^ 
tos, socios las soliciten, de, la  .Secreta-: 
ría de Ja Asociación.

Artículo , 43,.̂  Para que la Junta, ge- 
neral ordma.ria= pueda considerarse 
vaIidamente4monstiiuidá, en prim era 
convocatoria, habrán, de .reunirse, por 
íaun;enos, siesenta socios.

este número, M 
hará, por medm anuncios :ofíciales,
upa , nueva 4 citación,, para celebrarla 

- <5e los quince días siguiente^
y. IOS acuerdos que. eo :eUe
ha.sta dejar,; lerminswJíj él «¿sangagan m

cualqivi.e,ra
que sea el numero -de asociados que

^  segunda'
>  La Junta general ex-

•- " traordinaria se constituirá -por todos 
los asociados, pudiendo asistir a ella 

° su, voto , por
dein Ui-® al. Presidente
tó r c u m r  ®

719
-Se considerarán representados los 

socios cuyos-votos o.bren -en poder del 
Presidente el día en que se celebre la 
Junta.

Artículo 45. La Junia general ex
traordinaria: .se reunirá :

se traíe de introducir 
m-omncaciones en el Reglamento. -

2.0 Guando, pior consecuencia, de 
una, crisis financiera, se cre^mra ne
cesario ,recaudar alguna cantidad ex- 
traorainana entre Ips socios para ha
cer frente a la situáción o adoptar al
guna otra medida de carácter excep^ 
cionaf;, y

3.0 Guando así lo acuerde el Gon' 
sejo de Administración o lo-propon
gan 100. socios, activos, en, •soliciturJ: 
dirigida al Presidente, en la, que baT- 
brán de consignarse con toda, claridad 
y precisión las cuestiones que hayan 
de someterse a la discusión y resolu
ción la.Junta., • : > ' = | Gm y

Artículo 46. La convocatoria ' a 
la s  Ju n tas generales ex traord ina
rias se ,h.ará con un mes de an te la 
ción, si ciircunstancias especiales 
no  ̂ dem andaren mayor urgencia, a 
juicio del Consejo de Administra-^ 
ción, por medio de anuncios, que se 
p u b lic a rcá n  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
yyen d  Boleim Oficial del Miníste^ 
rio d&: Gracia y Justicia, en los que 
se expresará el loeat, día y hora en 
•que haymn de celebrarse y los asun-^ 
tos sobre los que hayan -de detibo- 
ra r .

P ára  lás  expresad as Ju n tas  sé 
faetli ta r  án a to do s- los aso ci ad o s 
tr je ta s  de asistiencia, que se les r e 
m itirán  por conducto de los Dale- 
gados de la Asociación o se tes en
tregarán personalmente en la Secreta
ría a los que se encuentren fuera de 
su resideneia oficial.

Desde ta publicación dé: Id .con-  ̂
voeatorio e s ta rán  a disposición dé 
los. socios en ,lá Secretaría de la  
Asocraetión, p a ra  su examen, cuan
tos antecedénties existan relativos .a 
los, as uní os objeto de la  orden del 
día. '
 ̂ Artículo 47. La Ju n ta  genáral 
ex trao rd in a ria , necesita . p a ra  cons
titu irse  válidameinte y tom ar acuer
dos, la asistencia de la m itad más 
Uno del núm ero to tal de sus so 
cios.

S1Í4 no sé reun iera , éste núm ero 
éntre los -presentes y los rep resen 
tados au la forma, que establece el 
artícuró 44 ,: se h a rá , una segunda 
c on V oc a t OT i a , para  d en t r o , d e 1 o s 

'q u in ce .d ía s  siguientes y los acu er- 
dos- . q u e : éntpnces , se ¡ tom én s erán 
fírmesy; cualquiera- que sea eL n ú 
m ero de socios que líayan: coneu^ 
rr id o -a  ádopiarloé.;.,

C A P iT üL a iv n

PÉL CONSEJO DE a d m in is t r a c ió n

AiAículO' 48. ' EL Consejo de Ad
m inistración, que p resid irá  el P re 
sidente de la Asociiación, lo cons
titu irá  con él un S ecretario-C onta
dor y tres Vocales.

Se; reu n irá .p o r Jo menos una vez 
al mes, y siem pre que el P residenr 
te lo estim e conveniente o , lo soli
cite cualquiera de los individuQS 
qué ló  constituyem

Amtículo 49. P ara  celebrar se
sión habrán-^ dé concurrir por lo 
menos el Presidente, el Secrelario-cGn* 
tador y .un Vocal o sus respectivos: 
s U S tiiu t o s , cu and o ■ a el 1 o s i n cu mba‘ 
r égl amen t-ar i am enté la ̂ e fe cf i v i d ad 
de la sustitución,^

Constituiirá acuerdo el voto do lá  
m ayoría, y si los concurren tes á 
una sesión fuesen sólo cuatro y 
resultasie empate én alguna vo ta
ción, lo decidirá el voto de calidad 
déli Presidente.

Artículo 50. El P;residenié del! 
Consejo y Secretario-ContadoT s:é-̂  
rán  sustii-tuídos é n  casos de ausén-. 
cia, enferm edad u o tra ímposábilL 
dad, por los .Vocales, .por el ordeií 
en- que aparezcan designados.

Para cada uno de los Vocalés. dél 
Con s el o s e  e legi r á  un :s ust;i tu to , dé- 
/signado, como los - Vocales, con; él' 
adjetivo num eral prim ero, segundo? 
y tcTcero.

Artículo 51. LM .-cargos dé Hé- 
creiario -C ontador y Vocales, .asi 
como los de isustltutos de éstos, sé-, 
rám eleeíiivo.s. y -su s  'funciones dtí -̂ 
ra rán  se is '. años, haciéndose cadá 
tres la renovación de dos da éIlo:Sí 
T ranscurridos los fres prim eros' 
añoc! sociales; S é  procederá a uriá 
nueva eléccíón deudos dos Voeales á  
que corresponda;:, cesar en; virtud dé 
sorteo, que se verifíeará al efactOy ,y 
de .-sus respéctivos' V sustitu tos,

Al finalizar: los *- fres siguie.niéé 
áñois se procederá a una nueva eleé- ■ 
ción de Secretario-C ontador y dél 
otro Vocal y de su sustitu to .

según el orden establcicidó él?
1 o s an iér i o r 0 s ap ar ta do s , c ont i nu a-, 
rá  haciéndose Ciada tres años la .ré -  
novación parcial, pudiendo ser re - 
élogidos los que les corresppnáiéf.ia 
cesai" p ara :̂ e |  ; mi sipo car go qué 
d e?S'emp:eñ aisen. u o tro , dél Con se jq.

Artículo ■ 52. L a ,. elección, pará  
los cargos del Consejo se verificá- 
rá  p o r medio • de papieMas éscritai^' 
y fir ma da s : po,! lo s - a so>ei ado s, qué 
éstos reBtregarán :o , reiniiflrá.n a la f  
respectivos Dfelegados, dentro dé 
los. d iezrú ltim os días del mes dé ; 
Noviembre del.año . en que corrés- 
p'o n d a b ace r ■., la e 1 e ccl ó n .

El Delegad'O.íeLfdfa 1.° de Dicienf- 
bre elevará todos los votos así re - 
clhidos al CoRisejo dé 'Administra-^ 
mión, p ara  realizar el escrutinio ¡el 
día que se fijará a 1 convocar parái 
la  elección.
' A la Sección del Consejo dé Ad
m inistración en que se verifiqué él 
éscru iin io  podrány as is tir  chantos 
asociados lo crean conveniente, y-dé 
entre ellos se eleg irán : los Secrié'^ 
farios escrutadores. ^

Hecha la p ro c lam ació n ' del fé - 
'sultado del escrutinio, .los que ré^ 
su ltaren  elegidos lom arán poscs/Mn' 
de sus cargos el día L® dé EíiePó: 
del siguiente año.

Artículo 53. • Si antes dé vencéf 
el plazo por el cual Jifibiesé sidú 
elegido alguno de los: individuos del 
Consejo tuviese q,qe dejar de resi-: 
dir en esta. Corte p o r ; cambio dé 
destino, cesará en-su cargo y será  
sustituido por el respectivo *susife 
tufo. '

el c s ^  qu e n0 p hdieratf
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flesempeñar sus funciones tres in
dividuos del Consejo, entre propie
tarios y suplentes, designará éste 
los que hayan de su s titu ir  in teri
namente a los im posibilitados h as
ta que cese la imposibilidad, o se les 
reem place con arreglo a Tas dispo
siciones do este RegUamento. El 
Consejo dará a conocer la designa
ción por medio de anuncio que se 
iriserlará en el Boletín del Ministerio 
de Gracia y Justicio,

Artículo 54. Corresponde al Con
sejo de A dm inistración:

I .̂  Acordar la  adm isión de so-: 
4JÍ0S.

Conceder los beneficios de la 
Asociación a los asociados^ y sus 
fam ilias.

3." Aplicar las pensiones que
acuerde la Junta general ordinaria, 
íatendiendo a las circunsitancias en 
que se encuentren los interesados^ y 
los medios económioos de que dis
pongan.

4.« Resolver los expedientes de 
lodo género que se form en a los 
^acogidos a los beneficios de la Aso
ciación,

5.” F ija r los días en que hayan 
de celebrarse las Juntas generales 
ord inarias y extraord inarias.

6 .“ Disponer con arreglo a las 
prescripciones reglam entarias la in
versión de fondos para  los gastos 
necesarios de la Sociedad,

7.® Publicar m ensualm ente en el 
Boletín Oficial del Ministerio de Gra
cia y Justicia un balance o estado 
‘expresado de la situación  económi
ca  de la Asociación. _

8 .*̂ Celebrar los contratos que 
sean convenientes al servicio de lá 
Asociación.

9 .̂  Aprobar la Memoria que en' 
el mes de Enero hab rá  de form ular 
todos los años el Secretario-C onta
dor para p resen tar en la  Ju n ta  ge- 
peral, en la que se dará cuen ta :

a) De todos los actos' y gestio
nes realizados por el Consejo de Ad-- 
in in istración.

b) Del estado de fondos de la  
Asc.ciación, p resen tan d o  la  cuenta  
de gastos e ingresos del año a n te -  
ítíot* p ara  que, de h a lla r la  conform e, 
sea aprobada.

10. Hacer cum plir los acuerdos 
que se tomen en las Ju n tas gene
rales y resolver sobre cuantos ex
trem os determ ina éste Reglamento, 
-1ÍSÍ como cualquier duda o caso ex
cepcional que pueda presentar§ |, 
:sin per juico de dar cuenta a la Ju n 
ta  general para la ratificación o m o
dificación de sus acuerdos.

I I .  E m itir y poner en circu la
ción las pólizas a que se refiere en 
s u  núm ero 2 .̂  el artículo 9.® del pre- 
sérde Reglamento, ajustándose a los 
preceptos del mismo y, en su caso, 
-a los acuerdos de la Ju n ta  general.

,12. N om brar eil personal auxi
lia r  de que haya de valerse la Aso
ciación m ediante los inform es, 
pruebas y garan tías que estime con
venientes, fijar .-SU sueldo y obliga
ciones y acordar su separación.

Los socios no p o d rá n  desem pe- 
.ñar destinos de los del personal a n 
i l l a r  re trib u id o  de la  A sociación.

CAPITULO YIII

DEL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 55. El Presidente de la 
Asooiación será nom brado por Real 
decreto y corresponderá al m ismo:

1.° Representar a la Asociación 
en todos los contratos en que debe 
in tervenir y ante las Autoridades y 
Tribunales, en toda clase de asu n 
tos gubernativos y judiciales,_a cu
yo efecto otorgará los poderes que 
resulten necesarios o convenientes 
al efecto.

2.® P resid ir el Consejo de Admi
nistración y las Jun tas generales, 
dirigiendo las discusiones y deci
diendo, con voto de calidad, las vo
taciones en caso de empate.

3.* Recaudar, asistido del Con-  ̂
séjo de Adm inistración, las ren tas 
del cap ital social y, en su caso, el 
im porte de las subvenciones y do
naciones que se hagan  a la Asocia
ción, disponiendo el ingreso de lo 
que se recaude en la cuenta co
rrien te  del Banco de E spaña a fa^ 
vor de la Asociación. ^

4.® Resolver las dificultades que 
puedan ocu rrir en casos urgentes 
e imprevistos, sin perjuicio de dar 
luego cuenta al Consejo de Admi
nistración  y, en su! caso, a la Ju n ta  
general.

5.“ A utorizar los nom bram ien
tos de personal a sueldo de la  Aso
ciación, así como las comunicacio-- 
nes y escritos que no sean de mero' 
trám ite, necesarias para el gobier
no y adm inistración de la misma.

6 .° E jercitar todos los demás de
rechos y cumplir las restantes bbli-  ̂
gaciones que le conciernan, confor ne 
a las disposkiiones de este Reglamento 
y a los acuerdos del Consejo de Ad
ministración y de la;s Juntas generales.

7.® Dirigirse de oficio a todas las 
Autoridades que fuere precisf) a nom
bre de la Asociación, cuya represen- 
tacdón asumirá en los casos que sean 
necesarios.

CAPITULO IX

DEL SECRETARIO-CONTADOR

Artículo 56. El Secretario-Conta
dor, como Jefe de la^ Secretaría y 
Contaduría de la Asociación, distri
buirá e inspeccionpá directamente los 
trabajos de la oficina de la misma. Le 
corresp onde adem ás:

1.° Cuidar de que se lleve una 
exacta contabilidad de la recaudación 
y servicios a  que ha de atender 1̂  
Asociación.

¡2.̂  F irm ar las órdenes de pago y 
todos los demás documentos que deba 
autorizar en unión del Presidente y, 
en genera'l, todas las comunicaciones 
cuya firma no esté reservada a este 
tíritimo.

3.  ̂ Actuar como Secretario en las 
sesiones del Consejo de Administra
ción y en las Juntas generales de so
cios; redactar las acias de las sesio
nes que se celebren,^ que habrá de 
autorizar con el Presidente, y custo
diarlas, así como también eH sello de 
la Asociación.

i4.® Insipeccionar la forma en que 
el personal retribuido de la Asocia
ción presta sus servicios v corregir

cualquier falta que en los mismos ob
serve.

Redactar en el mes de Enero 
la Memoria que habrá de someter a la 
aprobación del Consejo de Adminis
tración para ser presentada a la Jun
ta  general ordinaria en los 
y acompañando los justificantes a que 
se refiere en su número 9.̂  el artícu
lo 52 del presente Reglamento; y

6.0 Cumplir todas las obligaciones 
que le conciernan conforme a las dis
posiciones, no sólo de este Reglamen
to, sino también de los acuerdos del 
Consejo y de las Juntas generales de 
socios, así como las que la efectividad 
de unos y otras requieran de su parte.

CAP1TUI.0 X

DE LOS VOCALES

Artículo 57. Los Vocales del Con
sejo coadyuvarán a la realización de 
todos los trabajos que a éste corres
ponden reglamentariamiente, según 
acuerde el mismo y ordene el Presi
dente. Podrán ser encargados de co-; 
misiones o servicios especiales, en 
cuyo caso los realizarán por sí mis
mos, sin perjuicio de dar cuenta al 
referido Consejo cuando los ultimaren 
o lo creyeran conveniente^

CAPITULO XI 

DE LOS DELEGADOS DE LA ASOGIAaiÓN

Artículo 58. La Asociación estará 
representada por un Delegado en cada 
capital de provincia y en las ciuda
des de Las Palmas y Tetuán.

Artículo 59. Estos Delegados, así 
conio sus sustitutos, para reemplazar
los en los casos de ausencia, enferrne- 
dad o imposibilidad, serán nombrados, 
por el Consejo do Administración de 
entre los soóios activos que tengan sií 
residencia en la cap i ta l  o poliTacióii 
para que fuesen designados.

Cuando fuesen destinados a otra lo
calidad se procederá iniuediatámente 
a su reemplazo, a fin de qiie exista 
siempre un representante de la Aso
ciación.

El que cese hará entrega de los li
bros, documentos y antecedentes de la 
Sociedad al que le reemplaza, y en el 
extraordinario caso de que falten a la 
vez propietario y sustituto, se hará 
dicha entrega al socio de mayor cate
goría de los que en la localidad resi
dan, el que asumirá la representación 
de la Sociedad mientras duren tan ex
cepcionales circunstancias.

Artículo 60. Corresponde a los De
legados de la Asociación:

1.0 Llevar escrupulosai»ente el li
bro-registro de los asociados de la re^  
pectiva Delegación, y el movmiento de 
alias y bajas d e  ellos por cambio de 
destino y residencia, del que dará no
ticia a i " Pi'esidenie de la A sociación , 
conforme a lo prevenido en el articu
lo 10. '

2 o C u id a r  d e  q u e  c o n  la deb ida  
o p o r t u n id a d  l l e g u e n  a lo s  a so c ia d o s  
la s  t a r j e t a s  q u e  s e  l e s  r e m ita n  para^ 
s u  a s i s t e n c ia  a l a s  J u n ta s  gen era leb .

3.0 Dar noticia al Consejo de au- 
ministraclón de las designaciones , 
los beneficiarios, a que se í’̂ ñere cu 
su número 6.0 el iartículo 6-.yy 
tirle, cuando llegue el caso, los docu-

ir
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í m< îitos prevenidos en dicho artículo.

4.*̂ Recibir m ensualm ente de los 
habilitados y de los socios que no 
perciban haber, por conducto de los 
mismos, el im porte de las cuotas 
reglam entaTias y 1-as cantidades 
p ara  rein tegro  de los anticipos fo r
mando por duplicado lis ta  expresi
v a  de ios coM'os realizados, de la  
que rem itirán  uno de los ejem pla
res al P residente de la Asociación,

j ingresando a nom bra de ésta  en la 
cuenta corriente abierta en el B an
co de E spaña el im porte de cuanto 
recaudaren.

5." Realizar los pagos de los au 
xilios, anticipos y" pensiones que, 
per mediación de ellos, haga la Aso
ciación, cuidando de hacer dichos 
pagos así que se les provea de fon
dos para realizarlos; y obtener los 
correspondientes resguardos que 
en el caso de que no supieren fir
mar los perceptores habrán de su s
cribir a su ruego dos personas co
nocidas y solventes que identifi
quen la personalidad de aquél.

6.  ̂ Exigir y recibir las cuentas 
que han de p resen tarse  por los 
expendedores de pólizas y rend irlas 
al Consejo de A dniinistráción; y

7.® Cumplir las císmisiones que 
para el buen orden y m archa de la 
Asociación les encomienden el Con
sejo de. A dm inistración o su P re s i
dente, y procurar, en cuanto se 
halle a su alcance, el fom ento de 
la Asociación y fra te rn a l com pa
ñerismo entre los asociados..

CAPITULO XII

POMÍCILIO DS LA'ASOCIIAGIÓN. DURACIÓN 
Y ICQUIDAGIÓN DE LA MlñC'A

Artículo 61. La Asociación ten - 
, drá duración indefinida, y su clomi- 

r'-’A) en esta Corte.
'! disoilución sólo podrá acordar

sê  Jun ta  general ex traord inaria  
r-evocada especialm ente al efecto 
■ iitorizando el acuerdo el voto 

.r r.-orme de las tres cuartas partes 
ó' asociados.

AsUb-ulo 62. Si se tom use válí- 
• m níe el aruerdo de disolución 

•ombrarán liquidadores que en 
s. ,)ireve plazo que se les señale 

‘acticarán el balance general del 
iO'tivo y pasivo de la Asociaeión y 

^satisfarán todas las obligaciones y 
carga.s sociales. El rem anente lí
quido que resulte se destinará  a un 
fin ¿enéfiico que designará la Aso
ciación.

Consejo de A dm inistración: 
niKirés Tornos, Presidente.— Edel- 
nmro Trillo, Vocal.— Leopoldo Ló- 

Vocal.— Antonio Del- 
gado Curto, Vocal.-— Francisco de 
-caala Riyes, Secretario-C ontador.
: ; '■•robado por S, M.,—Madrid, 7 de
b-.’:"?" ' Presidente del
Dneci orí o Militar, Miguel Primo die 
Rivera y Orbaneja.

 ̂ EXPOBIGION
SEÑOR: Aunque el espíritu y la 

letra del Reail decreti) de 22 de Ene- 
:^o último, respecio a las pensioíios

de viudedad y orfandad, no ofrece du-: 
da alguna de que aquél comprende a 
las viudas y huérfanos de todos los 
servidores dcl Estado, cualquiera que 
sea .su procedencia y siempre que és
tos perciban haberes consignados en 
presupuesto, estima, sin embargo, el 
que suscribe que, para evitar toda 
otra interpretación que pudiera darse 
en su día., debe declararse que no hay 
distinción alguna, para tales efectos, 
entre los diversos ramos de la Admi-- 
nistración pública, y en tal sentido el 
Jefe del Gobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene la honra de someler a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Detcreío.

Madrid, 3 de Febrero de 1924.

SEÑGR:
A L. n. P. de V. M.,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

REAL DECRE'rO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
-acuerdo coa éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo, único. Las disposiciones 

CGTi'tenidas en Mi Decreto de 22 de 
Enero de 1924, relativo a las pen-; 
■siones correspondientes a las íami-. 
lias del personal civil y m ilitar que 
preste sus serviicios al Estado, son 
aplicables a las viudas y huérfanos 
de los funcionarios de la Administra*^- 
ción, colonial que perciban sus ha
beres por el presupueisto de las Pose-, 
siones españoílas del Africa Occiden
tal, quedando derogadas todas las le
yes, Decretos y disposiciones que se 
opongan a lo que dispone taxativa
mente, al efecto. Mi Decreto de 22 do 
Enero.

Dado en Palacio a  tres de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidiente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Habiéndose omitido la “Exposición” 
al publicarse el Real decreto de fe
cha 8 del actual, fijando normas para 
la actuación de la Junta clasificadora 
para el ascenso de Generales y Uo- 
ro«neIes, se reproduce de muevo a 
continuación.

EXPOSICION
SEÑOR: E] Directorio., que viene 

procurando aplicar a todas las ca
rre ra s  y servicios del E sla titr un 
crite rio  de depuración y selección, 
base firme de miejoras positivasy 
no podía re tra sa r la  aplMcación de 
éste criterio- <a instituciones como

las m ilitares, en que por su carác
te r y la índole; de los servicios que 
p restan  cst'á m ás indicado.

Es antiguo este propósito en los 
Gobiernos y .a e llo  obedeció la  crea
ción de lia Ju n ta  dasificádora para  
el ascenso, establecida por Real 
orden de 4 de Abril do 1918 y el 
'Real decreto fecha 22 de Octubre 
de ifi23, que modifica la com posi
ción de es'la Jun ta . Pero faltaba 
fijar un criterio que pudiera se r
vir de guía en su funcionam ieuto, 
y a ello, después de oír a la ex
presada Jun ta, tiende #  Decretro 
que hoy presenta el Direotorio a la 
aprobación de V. M.

Es arduo y delicado el problem a, 
porque afecta a personas que de.s- 
emp-eñan cargos o lejercen mandos 
para ilos cuales es p.recíso él ma
yor prestigio, y no-' cabe dudar del 
quebranto de éste, cuando una vez 
postergado el que haya sido objeto 
de tal providencia, ha de continuar 
en su desiino', sin la autoridad que 
en absoluto y por completo debe 
as is tir a cuantos desempeñen altas 
funciones m ilitares.

El evitar este daño para  la p e r
fecta disciplina exige la adopción 
de medida a que, por dolo-rosas y 
radicales que sean, son consecuen
cia lóigica de la  postiergación. El 
concepto o calificación expresados' 
por una Jun ta en que residen ío- 
do>s ilos asesoram iem tos y autoridad, 
no debe traduc irse  en un mero re
traso  tem poral de meses ó sem a
nas en el ascenso del General '( f  
Coronel calificado desfavorablemente 
sino- que constituye mi juicio defl- 
nitivo sobre la capacidad, ap tita«  
des y concepto del eliminado déf 
ascender en su turno.

Es fundam ental, en buenos prln-» 
ciplos m ilifares, el precepto de !á" 
antigüedad sin defecto', que no 
be a lterarse  m"ás que~“e ir lo s  c a so í 
de propuestas e'spécráTes, por md-% 
rito  extraordinario , o en los que la' 
ley determ iné como pr'eferentes' poií 
c ircunstancias establiecidas de an-- 
tém.ano, regulándo-se así, dentro del 
sistem a, e! ascenso por elección etí 
hquiellas categorías en que ya e s tá  
establecido reglam entariam ente, ’sltf 
que la  aplicación dé las círcunsfan:-'
cias de p r e f e r e n c i a , ,  an terlo r-
merufie a norm as legiates, puedtf 
m ortificar ni desconceptuar a quieií 
reuniendo todas ■1‘3'S condiciones pa
ra  figurar en el turno normal de 
ascensos no haya podido adquirir 
las que se requieren para ascender 
fuera de él.
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é c n l e  é e l  D ireG íf-orio  M i l i t a r ,  d e  
■a oII e r:d o c o n  é s  te., t  l e ii  e (Cili h  a n  o r  
<Io s o m e t e r  a  l a  a p r o b a c i ó n  d e  V . ,M. 
eí siguieníe p r o y e c t o  d e  '.Real de-< 
c r e i o .

Madrid, 8 de Febrero de ;1924.
SEÑOR:

A L. ít. P. de V. M.,
M i g u e l  P n í M o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL BECRETO
■A propiiesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente clel Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

.-Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlícuio La Junta clasificadora 

de Generales -y Coroneles, creada por 
Mi Decrelo de 22 de Octubre último, 
so reunirá por lo menos una vez ai 
año,, piidiendo ser presidida por el 
Ministro de la Guerra, y liará la cla- 
sifícación de Coroneles, Generales de 
brigada y  G.Gnef’ales de división en un 
número suficiente para cubrir las va- 
cantes probables que en estas catego-, 
t ías  ociun^an en un año.

Artículo 2 s  Formará esta aunta un 
cuadro de elección por selección de 
los que reúnan las condiciones ñeco- 
saínas para desempeñar el empleo su
perior, en que sin alterarse el orden 
do mayor a menor .antigüedad, queden 
tíllminados los que no hayan sido cla- 
¿ificados fávoráblenaente.

Arlículo 3.0 SI Ministro de la Gue
rra  podrá encomendar a la Junta el 
examén de propuestas especiales, co- 
.mo resultado do servicios evtraordi- 
parios que: puedan promover ascenso 
fuera de vacante, una vez informa
das con arreglo a las leyes vigentes.

Artículo 4.0 El cuadro do ascensos 
debe ser norma invariable a tener en 
'cuenta por ios Ministros d’o la Guerra 
para cubrir las vacantes del Gene
ralato.

riArtícuio 5.o A más Reí turno de 
elección por-setébeií^i, podrán ser dO- 
jeto de anticipado ascenso cOn oca- 
éión de vacaní o, y sieiapro que se en
cuentren en el primer qoiinto de la 
escala Rr merezcan de la Junta calM- 
cación :ravorabl8 los'' Coronelas de la 
escala activa con Cruz de San 3?er- 
nahdo o Medalla "Militar, 'ganadas'' 
cualquier empleo de su carrera; los 
que tengan aptitud acreditada Rara 
los servicios de Estado ' M ^ u r  ’ y^rios 
■fue -se hallen ejerciendo durante -un 
ptazo- mínimo de dos uñes y (ion buen 
tjoncepto : lad irección  do Academias 
mil i tures.

Artículo 6.0 Los’ acuerdos -de la 
Junta serán reservados, y para tomar
los tendrá a la vista los .mxpedientes 
personales y pedirá cuantos datos m

juzguen necesarios, teniendo en cuen
ta ; principalmente el concepto 'general 
que merezcan los examinados con re
lación a su prestigio, tacto, ilustra- 
Gión, personal conducta y autoridad 
s o c i a I, h a b i tía cu en ta d e l  of -̂in aarclo s y  
destinos ,que podrían desempeñar en 
emipieos superiores.

Artículo 7,  ̂ A todo Coronel o Ge- 
n o F a 1 q u e h aya ,s id o e I i m i n a d o d o i a 
elección por selección y, como conse
cuencia, retrasado en su ascenso, sal
vo el caso de estar a resultas de cau
sa o expediente, se le declarará dis
ponible, y por el Secretario de la Jun
ta. Giasifícadora se le comunicará el 
acuerdo, con expresión siritéiica del 
fundamento de él. Las vacantes que 
'SO originen quedarán sin cubrirse has
ta el fín del procedimiento que a con
tinuación se indica. En el plazo de 
quince días podrá ser rebatido por el 
interesado, precisamente por escrito y 
sólo en cuanto se refiera a hechos que 
no tengan ya constancia oficial en el 
expediente personal, o no sean la ex
presión del concepto de conjunto me
recido a la Junta Clasificadora.'Trans
currido este plazo, ésta volverá a re
unirse para rectificar o ratifi.i^ar" su 
juicio, elevando al Ministró de la Gue
rra" su cali.ñcación definitiva, que en 
caso de ser adversa determinará el 
pase a primera reserva cinco días des
pués, si el interesado, a quien se le no- 
Liñque este fallo tetegráílcaniente por 
conducto de su superior jerárquico, no 
lo solicita voluntariamonte. Bien en
tendido que este cambio de situación, 
proviaente fie la ■calificación de apti
tud, no envuelve desdoro alguno ni 
implica eliminació.n de los destinos o 
comisiones correspondi.eales a las si
tuaciones de reserva. ^

Artículo -Quedan derogados 
dos ios preceptos legales que se opon- 
gao. al cumplimiento de esté Decreto.

I/pjo en. Palacio a ocho de Febrero 
de -mái, novcctentos /veinticuatro.

ALFONSO.
El PrfcPlCcO.nte tlU Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  R ív e e a ' y  Dr b a n e ja *

, :e x PO 8 i GI0N ■
■SlcÑOR: Al Goronel de- in fan tería  

retirado D .: Juan Tur Patao le fué 
denegado, por Real orden de 5 de 
F '.h rero 'do 11923, ell' emplee tde  ̂Ge
neral ' de brigada hono-rariop« " 61-  
tunC'ión -de reserva, por : no dMber 
Mi tí o "Goto nol efeclivo'de-mu-Arma.

"Pero ' fiiuéáhdosé mn "que ténfa 
va cante - de ' tal - emp! eo en ^aó tM dad  
cuando - pasó va - da  ^resérvá, ase ,Ra 
Ira ni it. a d o pleito c o n ; e n c i o s o - a din i -

ntstrútivo, ' que, ganado 'por el re
currente, obliga a la Administra
ción al cumpt i miento y ejíecución 
de la mente ñera.

Gomo el referido ip'^eito ha sido 
f rr cimi Lado con an te r ipr id ad ai Re a 1 
d-eereto de 24 de .Enero último, que 
limita el pase a la reserva 'Como 
General honorario a los que reúnen 
determinadas condiciones, no nayj 
contradicción entre este manda- 
mienÍG y el cumplimiento de la sen .̂ 
iencia; y por ello, et Presidente dd  
Direetorio Militar, que suscribe, dé 
acuerdo -con éste, tiene el honor dé: 
hometer a la apirobación de V. M'. el 
's í gu i e mf e pro ye oto d é D e c r e t o.

Madrid, 9 de Febrero 'de 1921.- ■:

SEÑOR.:
A L. R. P.^do V. 'M*..

M i g u e l  ' P n u v i o  d e  R i v e r a  y  © r b a n e j a .

REAL DECRETO
Ein consideracióilir'TcEfDTf^i'Rido 

por el Cotonel de In iantería ,  reti-, 
ráelo-, D. Juan  Tur Patao, el cual 
Teúné las condiciones exigidas en 
la ley ‘de 19 de Mayo de 1920,

\fengo en con ce de ríe ef empleo' 
de general de brigada honorario, 
en situación de reserva, con la 
tigüvdad del día 12 de SepiiernbtG 
de i 9:2 2 , y con lo-s derechos expre
sados en la citada Féy.

Dado en Palacio a  nueve de Fe
brero de mil noveeientios veinti-. 
cuatro.

ALFONSO

DI Fre&iclente del Directorio Militar,
' M i g u e l  P p J m o  d e  R i v e p v A  y  O r b a n e j á *

EXPOSIGION,
SEÑOR: Al co n s ig n a r e l Real dé-, 

creto  de 15 de N oviem bre últimSí 
que la E xposición  Ibero-A m ericana 
que ha de ce leb ra rse  e n  Sevilla ha-, 
b r ía  de e u m p llr  alta-s finalidades' 
patrióitiica.'s, quedaba decj'arado el 
in te ré s  del G obierno en cuanto: B.
dicho Certa.men s e  r e f i e r e . .  Por tan^ 
to, sin'menois.Ciábo '̂d l a  p^ersona- 
lidad juríd ica del Gomité 'dé la Ex-- 
poslción y de la :i.nde!pend8ncia dé 
sus acuerdos', reconocida por el' 
Ayunta:miebto de 'B:evilla ■ en '6 dé 
Enero de 1911 y p)!r Reáles ófdé^ 
nes 'de 25 de JuiliO' de 1911 y 22 
Enero df3 1912, e,s de no tarla  con-» 
ver. i en c i a dar ' ihayúT ■'S o l idez a la? 
fun(:fiones ^del citado orga'nismo % 
garan tizar .al m ism o M'empo la - i ^  

Jtervenei-ón 'del Gobierno de GV. MW 
Que ' T" ■ ■ t.o ese in terés gelií* .
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ral de Ta Nación, adsarlLo. ^  éxito 
 ̂ Üel Oertarnten.

Advierte el P residente del B irec- 
torio M ilitar que p ara  ello se hace 
nieeesario diar unidad a d iferen tes 

t disposiciones dictadas acerca de es-- 
ta  ..materia, p a ra  que todas- se o r
denen hacia un mismo flnj y com - 
piMarlas con aqiieHa^'''ótras que, de 
inm ediata aplicación en este  caso, 
podrá.n servir de precedente para  
P'tro.s análogos, poniendo térm ino a 
la carencia to tal do reglas o p rs -  
fcjeptoŝ  legales que en  m ateria  de 
íExposiciones se observa, tanto  más 
inexp:lica,b,le cuanto que en estas 
iefhpresas, si responden a tina r'ea- 

ildad, suel(3n ventilarse grandes in- 
téreses generales y no ¡pequeñas 
[subvención8‘s del Estado y de los 
Ayunta irifí en tos.

Eundaclo en Las consideraciones 
prececlenifcs y a sa tisfacer las con
veniencias y necesidades apuntadas, 
tiendle este proyecto de íleal de- 
.qneto, que el Jefe del Gobierno, 
Pire^idente de'l D irectorio Milifiar, 
tiene el honor de som eter a ia  ap ro 
bación de Y. M.
‘ Madrid, 9 dé Febrero  de 1924.

SEÑOR:
' A L. R. F. de V. M.,
M ig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n b ja .

REAL' DECRETO
‘ A propuesta del Jef-e del Gobier-. 
ííQi, Presidente del D irectorio Mi-- 
litar, y de acuerdo con este,

"Yengo en decre tar ilo sigu ien te: 
Artículo 1 ® El Comité ejecutivo 

’d'8 la Exposición Ibero-Am eric’̂ na 
actuará con personalidad ju ríd ica  
pliena para p rep ara r, 'ejecníar y 11-- 
iquidar el Certam en que sb proyec-. 
íá, adm inistrando laís subvenciones 

fo n d o le g a in ie n te  arb itrad o s :cor£
&.'S'té fin. Quedai’á constitu ido en i a 
íhismia form a que ilo e s tá  en Ta ao- 
íualidad, con Jíos YocaleS designa^ 
Sos en 0'ctubre de 1910, los- nona-, 
^^rados por Reates drden.es snce- 
fiya*s m% Idsí d'e signad os p o r los 
Slíiereiiítes acuerdos d.el A yunta- 
iuiento y de¡i; propio Comité, y los 
i^AILcaldes: dte Sevilla que actuaK  
Pie^tie- pertenecen ail. m ismo.
 ̂ Eos binco Vocales- designados por. 
:él Ayuntamientto lentre los Concé- 
lale^s, líos dos Diputados prov incia
les, lois represen tan tes ,de Tas pri-.

AutoTidades eclesiás-fdca y  
Ihliliéajr, él Rector de ([fa Universi-í 
^ad, los Presád-entes de fós Acadé- 

de B penas L etras y dd Bellas 
de Tas' Cáimara,s dé Comercio^ 

Agrícola 7  Asbciaéidh dé G a n a ^ - .

ros, de lia Ju n ta  de Obras del P u er
to, Archivo de Indias, el Teniente 
de Hermano Mayor de la  Real M aes- 
Iranzia de Oáballería, los P residen
tes del Ateneo, del 'Cífcutb Mer- 
cntil y de la  Unión Gomereial, del 
Real -Club Autom ovilista, de la Aso
ciación de la Prensa, la represen-^ 
tac ion obrera, los D irectores de d ia- 
rio/s ilocales, el Preisidente d'é"lin 
Círculo de recreto  y cuantos lo 
sean en concepto de reiprésent-an- 
tes de Corporaciones, entidades o 
clases ^sociales., cesarán  en -sus ca r
gos al perder la represen tación  que 
ostenten, en cuyo caso las- Gorpo- 
raciones de dondé procedieran  de- 
sig-narám a lo-s que debarrisustiíu jr- 
les.
! Si a juicio del Comité d de la 
Comisaría Regia procediera la agre
gación o ámpliaoión de alguna en
tidad al seno del misrco, 'sé p ro 
pondrá a s í aili M inisterio de Trabajo', 
Coiniercio e Industria , por conducto 
deil: Comisario, que InforniaFá. la 
propueista. Las vacantes de Vocales 
no representa tivos nom brados por 
él Comité pueden ser am ortizadas 
por acuerdo del mismo-.

Artículo 2.® La Comisión per-- 
man^enfe, iníiegrada en  la form a qiii« 
actualm énte se encuentra, ac tu ará  
conform e a las delegaciones- y auto-, 
rizaciones que el Comité le baya 
éonferido o le confiera en lo suce
sivo. El Comité cubrirá  librem ente 
las vacantes que pudieran  qirodu- 
cirse én la  Comisión pérm aneníé, 
perO' íen n ingún  caso’ el núm ero 
isus Vocales será m enor dé oincé' 
ni m ayor de siete.

Artícullo 3,° - A ilá C om isaría  Re
gia, creada p o r -Real decreto de l i  
de Junio  de 19,20', corrés.ponden las 
funciones que 'se determ inan  en la  
Real Orden dé 26 de Abril de 1922, 
y además las* siguientes:

R edactará anualm enté una  Me
m oria explicativa de todos 'los trá -  
bajo-s relizados p o r -el Comité. P ara  
la  redacción de ésta' Memoria po
d rá  u tilizar los servicios de un ftiií- 
cionario d'el M inisterio de T rab á- 

.jo , Comércio' e IndusTrla, siendo a' 
cargo del Comité tas  d ietas que dé- 
vébgüéé 1 '

R em itirá á l mismo tiémpo la"̂ ; 
cuentas qué anualme.nté rindlL el 
Coimité.

Podrá delegar alguno de Tors :cd̂ « 
mefiidos o funciones qué ile iCoñfpé- 
len, p a ra  la m ayor íeRcaoin de loá" 
mismois, en  algún Vocal del GomRé¿
VFreísidirá la Comisión perm anen- 

tíe, 7  eomq funcionario  del P oder i

central, 'dependiente de ja P resi
dencia del Gobierno, según dispo
ne la  Real; orden de 12 de Oclubre 
de 19.22, gesiionará  cc-rca del Mi- 
nistierio de Estado cuanto intereso 
a la  co n c u rr e n c i a d e l  o s p a í s e s i n - 
vitados,: rem itirá  aí M-inlslcrío d i  
T rabajo, Comercio e Industria, a 
m ás de la  Memoria y estados d.e 
cuentas ya consignados; los inf')r-. 
mes y consultas que estim e procer- 
denles y realizará cerca de los De
partam entos y Autoridades las n**- 
gOiCiaciones que considere ncce.sa- 
riaiS.ipara el m ejor éxito dei Cer
tamen.

Artículo 4.« EL Comité de la Ex
posición, en  el plazo de tres mes os, 
redactará  un Reglamento que tícbtí- 
rá  somictcr, por conduelo del Co-. 
m isario, a ta  aprobación del Mirr's- 
terio de Trabajo, Comercio c Indu.s- 
tria , com-prensivo de, la organíz.a- 
ción de todos Los servi'clós^ y m.cio- 
dos para  la contabilidad y rea li
zación de las obras ddl Ceríarnon, 
estableciendo las reglas para loí? 
concursos y adquisieionies dí,rec.i.a5. 
En treta n to es t a r o g'l a m e n ta el ó n n o 
sea aprobada, coirtim iará rigiéndo'- 
se por dos acuerdos que baya ridop- 
t a d o el C o m i 1 é s o b r e e s ta  s m al c r i a .s „

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de .mili, novecientos veinti^ 
cuatro.

ALFONSO
151 P r o s i d c i j t s  d e l  D i r e c t o r i o  M l l U f i r . ,

M i g u k l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  í t u B A n E i i ,

EXPOSICION

SEÑOR: DuraniéJos últimos mieses, 
la activa demanda de aceite do oliva 
para la exportación, y las erecuia^ 
cantidades que se han enviado a m er
cados exlranjeros, unida a la escasos 
de la presente cosecha en otros países 
productores, detenninó el alza en las 
cotizaciones de este caldo en las co
marcas olivareras españolas'. El temor 
reflejado por buena parte del país de 
que, a pmsar de la cuanlíosa proauc- 

- ción obtenida este año en España, si 
la exportación continúa estimulada por 
lo.s precios favorables, pudiera crear 
diñcuítades en el abastecimiento in
terior por ía carestía inmediata y la 
poslbLe -escasez, ha imotivado numoro- 

: sas excitaciones al Gobierno para cf̂ - 
termiinairle a prohibir la e:^ortacíón.

Fero la Gonveniencia de conservar 
un importante mercado exterior, con- 
quistad© por la bondad del producía 
español y  los perseverantes esfuerzos 
dé numerosos ■agricuIíDi'es e i.ndns-

| r j a l e s ,  acenseja, p a r a  no in fe rir pcu
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juicios considerables a la eeífnomía 
üacional y a la riqueza olivarera, la 
conciliación entre las necesidades del 
mercado interior y las del comercio 
>je exportación, que al buscar venta
josa colocación para el excedente qu© 
resulta entre la iproducción y el con
sumo nacional, contribuya al equili
brio de la balanza comercial.

Al propio tiemipo, es justo que la 
mayor utilidad obtenida por el expor
tador, que en general no beneficia al 
productor, sino en miínima propor
ción, ocasione algún ingreso al Te
soro, y a este efecto responde el es
tablecimiento de un gravamen a la ex
portación que limite el encarecimien
to de los precios.

En virtud de lo expuesto, el Pre
sidente del Directorio Militar, que 
suscribe, de acuerdo con éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 9 de Febrero de 1924.

SEÑOR:
A  L . a. F . d© Jtó.,

P r im o  b x  R iv e r a  y  O r b a m s j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Desde el día siguiente 

al de la publicación del ipresente De
creto en la Ga c eta  d e  Ma d r id  se in - r -  
cibirá por las Aduanas de salida un 
gravamen sobre la exportación del 
aceite de oliva, cuya cuantía se de
term inará en la forma siguiente: 
cuando el precio medio mensual de 
las clases corrientes de aceites, con 
acidez no superior a cuatro grados, 
esté comprendido entre 174 y. 196 pe
setas los cien kilogramos netos en fá
brica, se aplicará el gravamen de 10 
pesetas por quintal mútrico; pasando 
de 196 hasta 21,8 pesetas, correspon
derá el gravamen de 20 pesetas; en
tre 218 y 239 -pesekis, el gravamen 
será de 30 pesetas; de 239 a 260 pe
setas de precio medio se aplicará el 
gravamen do 40 pesetas, y para pre
cios inedios superiores a 260 pesetas 
el gravamen será de 50 pesetas.

ArtícLdo 2.® ^Sólo en el caso de que 
el precio medio mensual sea inferior 
a 174 pesetas, la exportación de aceite 
de oliva podrá realizarse exenta del 
pago de gravamen,
■ Artículo La Junta Central de 
Abástojs, con los datos proporciona
dos pqr el Servicio dié Información 
íJómercialj comunicará ál Ministerio 
de Hacienda, dentro de la última dé-

cena de cada mes, el precio medio que 
resulte de las cotizaciones del aceite 
de clase corriente en fábrica, opera
das durante el mes. El Ministerio de 
Hacienda, en vista de este precio me
dio, fijará el día primíero de cada mes 
el tipo de gravamen que correspon
da aplicar, el cual se publicará en la 
G a c eta  d e  Ma d r id . A Las ex;portacio- 
nes que se realicen hasta el oía 1.® d« 
Marzo próximo se aplicará el grava
men de 10 pesetas por cien kilogra
mos, correspondiente a los precios que 
vienen rigiendo para el aceite de cla
se corriente.

Artículo 4.0 En cualquiera de los 
jíasos previstos en los artículos pre
cedentes se exigirá en las Aduanas de 
salida, como hasta el presente, la guía 
de circulación para el aceite, autori
zada por la Junta Central de Abastos.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de miil novecientos veinticuatro.

• ■ • ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REALES DECRETOS
Veíngo en  adm itir a D. Francisco 

Reynoso- y Mateo, .Mi Eimbajador 
E xtraord inario  y P ienipotenciario  
Cierca de Su M ajestad el Rey de l ia -  
Ma, la dimisión que ha pre'senitado 
de su cargo, declarándoile cesiante, 
con los derec'hós reconocidois por 
1 a 'le gi s laei óai vi gent e.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil', novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar/

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

-En ateaición a las 'circunstancias^ 
que concurren en D. 'Cipriano Mu- 
ferf y Manzt?..»o, Conde de la V iña- 

Mi Embaj#ado.r E x traord inario  y 
Plenlpoftenoiario,

Vengo en nom brarle con dictío 
carác te r cerca de S‘u M ajestad el 
Rey de Italia.

Dado en Palacio a nueve de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO 
TU Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or r a n e j a .

Venga en nom brar, én ascensa  
de -escala, ■ por e.]t artícu lo  4.°, le
tra s  B -a) del Reglam ento de 7 da 
Sepit-iembro de 1918, Jefe -de Adm i- 
nis'tracií^n cU tercera  clase deil Cu-ar

po general de A dm inistración deilá 
Hacienda públiic'a, a D. Carlos Veri; 
y Díaz Argüelles, Jefe de Negocia-, 
do de p rim era  clase del mismo' 
Cuerpo, A dm inistrador de Propie-, 
dades e Impueistos en la provincia 
d¡e Segovia.

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero  de mil) novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
El Presidonte del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rb a n e ja ^

Vengo en  nom brar, de coinformi-« 
da'd con lo diispuesto en Mi Decre-% 
io de 26 de Diciembre úil'tTm'o, ácla-í 
rado por Real orden det Ministerio’ 
de Hacienda de 9 de Eneiro próxi
mo pasado, Vocal del Consejo áé 
A dm inistración de las m inas de Al- 
miadén y A rrayanes, a D. Pedro’ 
Fernández Ortiz, obrero caleinadoir, 
elegido por loiS Sindicatos profesio-. 
nales de dichas m inas.

Dado en Palacio a nueve de Fie
bre r o de mil novecientos ve ir-ti-, 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O beaníhjá^

A propuesta  del P resideníe 'dél 
D irectorio M ilitar, y de acuerdo cotí 
éste, - ^

Vengo en decretar lo siguiente!'
Arf'íiculo Se concede la nacio- 

naíidad española a D. P-ediro Qiie- 
rin  Lavigne, súbdito francés.

Artículo 2."* La expresada con
cesión no produci'M 'efecto alguno 
h asta  que el inierédatró pr-esfe ju
ram ento  de fid'elidad a la Constitu
ción y de obediencia a las TeyeSf 
con renuncia de todo pabellón ex-, 
trianjero y se reaiTice la oportunaí 
inscripción en el Registro civil.

Dado en PalaciO' a ocho de Fe-̂  
b re ro  de mil novecientos " veintb 
cuatro .

ALFONSO
SI Pre«ld«nte del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n k ja .

A propuesta del Jefe d e l  Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, d® 
acuerdo con el mismo y con a rreg lo  ai 
Sos artículos 6 . °  y 8 .®  del R e a l  decretol  ̂

de 29 de Julio de 191 Ó, ^
Vengo en conceder la Gran Cruz . 

la Orden civil de Beneficencia, con  ̂
d istint ivo Mánco, a doña Silvia Al va
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rez de Toledo y Gutiérrez do la Con- 
)C<ha, Duquesa de Fernán-Núñez, por 
la muy relevante y 'meritoria labor 
que, con verdadera abnegación, cari
dad y altruismo, viene realizando en 

 ̂ esta Corte en pro de los enfermos, de 
los pobres y de los desvalidos.

Dado en Palacio a nueve de Febre-^ 
ro de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO:
Si ProiSid&&t« d«l DirftctorU Militar.

Miguel Primo de Rivera y  Orbanbja.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Consejero de Instrucción 
pública Me ha presentado D. Rafael 
Altamira y Crevea.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
SI rrealdente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar,
• Vengo en nombrar Consejero cíe 
Instrucción pública a D. Feiip,e Cle
mente de Diego y Gutiérrez, Catedrá
tico numerario de la Facultad de De-; 
rocho de la Universidad Central.

Dado en Palacio a nueve de Febre-; 
ro de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente deJ Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar Consejero de 
Insírucción pública a D. Juan Zara- 
güeta y Bengoechea, Académico de nú- 
¡mero de la Real de Ciencias Morales y 
Políticas.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El Preaidecte del Directorio Miiit&r,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

. A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar Consejero de 
Instrucción pública a D. Juan Moya e 
Idígoras, Ga-tedrático numerario de la 
Escuela Superior de Arquitectura, de 
esta Corte.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veinticuatro.'

ALFONSO
El Presidente del Direrforfo Mí!i(ñj

Miguel P r im o  d s  R iv er a  y OROANKjAr

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
aouerdo con éste,

Vengo en nombrar a D. Arturo Que- 
ro l Oílmedilla Vocal del Instituto de 
Reformas Sociales, en la representa
ción a que se refiere el párrafo pri
mero del artículo del Real decreto 
de 14 de Octubre de 1919, reformado 
por el de '5 de Diciembre del misnio 
año, y en la  vacante producida por di 
misión de D. José Manucil Pedregal.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro  de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  OrbanejAí

REAL ORDEN
Excímo. Sr.: En cum plim iento de 

la sientencia del Tribunal Supuemo 
de 21 de Diciembre de 1922 y acep
tando Gilí inform e de Ta Comisión 
^permanente del Consejo de Esíado, 
fecha 14 dé Diciembre de 1923,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en v irtud do con
curso de traslación, a D. Manuel líi- 
lario Ayuso e Iglesias, C atedráti
co num erario  de Psicología expori- 
m'&ntal en la Universidad Central, 
con el sueiSo anual de 7.000 pese
tas y 1.9'Oü de aum enlo, según lo 
preceptuado en el artícu lo  236 do 

/la  ley de Instrucción piiblica.
De Reaá orden lo digo a V. B. p ara  

su conocimiento y demá*s efectos. 
Dios guarde a  V. E. muclíos, años. 
Madrid, 8 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Stañor Subsecretairio del M inisterio 

de Imstruccáóin pública y B ellaa 
Artes.

Méritos y servicAos de D. Manuel Hi
lario Ayuso.

Catedrático de Lógica fundamental 
de la Universidad de Oviedo en 8 de 
Abril de 1924, cargo que obtuvo en 
virtud de oposición. (Hoy eslá exce
dente en el Profesorado universita
rio por servir una Cátedra del Tnsti-; 
tuto de Guadalajara.)

Fué Profesor auxiliar de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central por el mismo pro
cedimiento. ^

Obtuvo la Cátedra de Psicología, 
Lógica y Etica y Rudimentos de De
recho en el Instituto general y téc
nico de Ciudad Real dos veces, por 
oposición.

Por igual procedimiento obtuvo la 
Cátedra de iguál denominación del 
Instituto de Mahón.

:Fs ■ Doctor en Derecho y Maestro 
superior de Primera enseñanza.

Por Real orden de i26 de Agocto de 
1920 se docilaró de mérito para su ca
rrera la obra-de que es autor titula

da “El principio objeliv^o do certi-5 
dujmbre”.

Instaló en la Universidad Central eL 
Laboratorio de Psicología experF 
mental.

Es inventor de un aparato que de-? 
nomina '“Antropómetro para registro 
de datos antropométricos en las E s
cuelas y en las Prisiones”, por (^uvo 
trabajo mereció que por Real orden 
do 24 de Marzo de 1919 el Minisi erio 
de Gracia y Justicia le diera las gra-? 
cias y significase al de Instrucción 
pública que constase como un méritcii 
relevante y extraordinario en su ex-» 
podiente personal.

Es autor, además, de varias publí-'s 
caciones y trabajos científicos y lite
rarios.

Académico y Profesor de la Real do 
Jurisprudencia y Legisilación y Abo
gado asesor del Consulado de España 
on el Havre.

mmmm m im m
G U E R R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr,: Hallándose justificáis 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Juan José de la Fuente Giespo y 
termina con Gaspar Caslell Beslard, 
pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (g. D. g.) se ha -ervl- 
do disponer que se devuelvan a los 
inleresadbs las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio on fifias, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones qu;- ea 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indi
viduo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, se
gún prevt*me el artículo 470 del Re
glamento dictado para la lejecuciéa 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás e fe c to s . Dios . 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1923

R1 Gen«.'*al encaigado dal
LUIS BER MUDEZ DE CÂ ^TRCI

Señores Capitanes generales do D 
p r i m e r a ,  degunda, ¿tercera cuariíi 
quinta, sexta, séptima y  octava 
g.iones y do Palcare^ '̂
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NOM-BSÉS DE LOS RECLUTAS

Juan José do la Fuente Crespo , , .  
G-iimorsindo Alborea Moutoya.... 
Francisco Mazuecos Ramos.-.....
JíiJiáu Bulco Olmeda ^
Juan do Dios Villar López.. . . . .
Manuel Ocrala Vega .
Adolfo Ladera Biiiza   . . . . . . .
Sergio Roiiiáiv Sáncliez.. . . . . . . . . . . .
Francisco Ge veos Foiis...........
José alaría Maten Lln        .
Pedro QuiLes Qiüles.... , . . . . . . . . .
Josó Crespo Bonlloch . . . . .  . . . . . . . .
Juan Josó López L a g u a r d a . ,
Jcacaí ■ IJnibert Vila . . . . . . . . . . . . .
J^a a u jí-'c et Marbona  ........... ..... ...
VicoE to Borj a Navarro . . . . . . . . . . . . .
José Piqueras González . . . . . . . . . . . .
Baulista Monar Gozaibo.............,
Francisco Nadal Giran  ...,
Ealvador Cunillora Viiá..   ..........    .•.
Josó Mourabá MartoreU..............     ...
Laurecno Ferrer Babot        .
José Griiset Noli a ...................... .............. ...
Juan Yidioiia Olivé.....................................
José Bonsñlls Bosbra   ............. .
Josó Andrés Scngrós ............. ........
Wenceslao Jimóiiez Domínguez ..... .... .j.
SI m i s m o . . . . .  ........... ,v,,.
fJaYo-ariG Zamailoa Ibarguongoitía  .........
patias Gutiérrez Roda.      .
Isaac Revuelta Martínez.-.. . . . , . . .  .........
‘Felicísimo F,rariCÍseo Gil Bermejo ... . . . . . . .
Josó Varía García González . , . . . . . . . . . . . .
El.mismo,. . . . .  ..............,,... ......
Si inmmo. . . . . . . . . . .
José Atvarez RodríguGz.       ........
Gaspar Oasíoll Bestard.. , . .  ......

R.̂ aíp’Iia2íí3

192B
1923
1923
1920
1923
1919
1921 
i m  
1923 
19:9
1922
1923
1920 
1923 
1923
1922
1923
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1922
1922
1923
1921
1920
1920
1921 
1923 
1913 
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1923

A y u ü t a m i o II t o

Váldopeñas.
Alcázar de San Juan
Id o m ...   .
M irígianiíía.-.. , , . . . . . .
Escañuela . . . . . . . , . . . . .
Sevilla . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .. . . , ......
'Oádiz ,
Yaiencla . . . . . , .  r... . .  ...
Püzol . . . . . .  ... .......... . .
Pcdralva . , . . . . . . . . . . . ,
B urjasot  .......... .
Valencia ...............
Idem  .
Id em   ...............  ...
M ontesa. . . . . . . . . .
J á t i b a . . . . . . . ,
Garcer. .■ ■ .....
O liva.. . . .  . . .  ,c.. . . . . . . . .
T a rra g o n a .w . r . .v. „. 
Idem ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ..... .  . . . . . . . . ,
RiudoiiiS .........
Mora do E b ro .^ .........
PiliOS . . . . . .  ... ...
Piiiseciiie. . . . , , . . . . . .
Fuentes de Magaña ......
I d e m . .........
M ágica.. . . . . . . . . . . . .

^Camaleño . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ban Pedro del Romeral. 
V alladolid .. . . . . . . . . . . . . . .
Si ero .■■. ■«>■»
Idem... . . . . . . . . .  ..i
Idem .-.. , . . .
QuiRtana de Castillo 
Andraitx    ...... -

P r ó Y i n  ci

Püíí'rO EN aU S  FUEHON ALISTADOS

0L3T« •

> év» Vn

Ciudad Real 
Idem.
Idem ....
Cuenca.... .„ 
J a é n ,... . , , . .
Sevilla , a,.
ideiil .  .i-, ifX, ^

Cádiz . ..
Valencia 
I d e m . ,
I d e m . ,
Idem.....
Idem..,...... ... ^
Idem 
Idem. . .  ...............
Idem .... ....
Id íh . . - i ,
Idem...,. ......
Idem. . . . . . . . .
Tarragona...
I d e m . ,
Xq 0m. é/.« •
Idem. .
Idom.... *
Lérida . . . . . .
Zaragoza .....
Soria.. . . . . ,
Idem. V . ....
Vizeajm ...
Santander. . .
Idem  .....
Valladolid.-,
Oviedo ........
Idem. . . . . . . .
Idem .,.......
León . . .....
Baleares.-....

Madrid, 14 de Diciembre de 1923.—E1 General eaoargadó del despacliOj Luis Bormúdez tíe Castro.

Fxcmo. 8 r , : Hállándose justiñcadd 
ique ios ind.lviduos que se expresan en 
la ^siguiente relación, que empieza con 
José Pérez del Bosque y termina con 
Basilio Áídrales Bueno, pertenecientes 
^  los reemplazos que se indictíi%

comprendidos en el artículo 204 de la 
vigente ley de Reciutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba. serví-, 
do disponer que se devuelvan a ios 
Intefásados las cantidades que ingre
s a b a  para reducir .el tiempo dé

yicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fecibas, con los nú-, 
merois y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, conto igualmente la suma 
qiíe debe ser reintegrada, la cual perF
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O-í̂ JA DE BECLUTA

^Alcázar 8  . . . . . . . . . .
Id m i.. . . . . . . . . . . .  .V
Idem . .................
Gueiicaj 9 ,.
'Linares, i .O . . . . . . . . . . .

:Sevüla, 17..-. ........
Idem .. . . . . . . . . .  . .
:Gádi’z/22 . . . . ---------
Valencia, 35---- ----
Idem................. ..
Idem.........................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .  .V.. . .
Valencia, 3 0 . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . . . . ........
Játiba„ 8 8  . . . . . .
Idem ,  .........
Idem  ............... .
Áldra, 39..................
Tarragona;, 5 7 -------
Ideni—  .................
Idem  . . . . . . . . .
I d e m . ..  
Toríosat 5B .
Balagiier, GO..,... 
Calataynd, 6 5 . , , . . . .
Soria, *6 8 .................
Idem,... . . . .  c. , . . . . . .
Durango, 8 i . . . __ __
Torrolavega, 8 4 ...,., 
I d e m . . . . . ,  
Valiadolid, 83..,. 
Cangas do Onís, 110.. 
Idem........
Idem.  ___   „
Astorga, 113.,..
Palma   ......    ^

FECHA BE LA CARTA BE PAGO
’ Húmero " Delegación de Hacienda SUMA

' ATIO OMb

Lía mea Año de ia carta do pago
qu© expidió 

la carta do pago

ijliU ClK/Uw oOOi
reintegrada

Pesetas

80 • E n e r o . . . . .* , , . 1923 953 C iu d a d  R e a l,^ 1 .0 0 0
1 E e b r e r o  , • . . 1923 13 I d e m  .c.,... J.OOO

5001 F e b r e r o  . 1923 12 I d e m  . . . . .  , . . . . . .  ...
12 F e b r e r o  ... 1920 1 ,6 3 7 C u e n c a  ... ... ... 500
10 ^ F ebrero  . . . . . . 1923 415 Jaén...................... ...... 500
17 Níjviembre 1919 806 Sevilla. 500
25 E-nero*.... .. . 1921 735 Idem ... ......... 500
18 ' Diciembre ...... 1920 ■673 Cádiz 1 .0 0 0
17 Febrero . ó... 1923 2v471 Valencia.... 500
31 Diciembre 1919 4 .4 3 9 Idem .*... ......... 5()()
17 .Febrero ... 1922 2 .9 6 2 Idem . . . . . .  r........ 500
17 Febi^ero ...... 1923 2 ,5 2 0 Idem ... 125

3 Febrero ............. 1920 243 Idem ............ . . . . . . l.OüO
12 Febrero ...... 1923 1 .2 6 1 Idem . . . ... c,c......... 1 .Oüt)
31 S n e rO c . ... 1923 2 ,7 7 9  - Idoin ... ,v...... . . . . . . . . 250
17 Febrero . . .. .. .. ... ... 1922 3.134 Idem . . . . . . . . . ... .„ .... .... 500
15 Febrf3ro 1923 1 .8 6 8 Idem 5íO
13 Febrero ... ... 1920 1 .9 8 8 Idem ■.,.,........ ...... ... 500
18 Febrero 1922 3 ,3 3 7 ídem . . . ..... ......... 500
29 ■ E n e r o . .... ....... 1923 S44 Tarragona , ... ..... 500
1 8 Enero.......... ... 1923 503 ídem . . . . .  r , , ... 500
22 En ero.o . ... 1923 612 Idem . . . . . . .. . . . . . 500

3 Febrero ........ 1922 ■ 69 Idem ... ... 500
31 Enero.......... ... 1922 9 9 2 Idem *. ... . . . ... 500
1 6 Febrero 1923 631 L érida ....w . . . . . . . . .  . . . . . 500

•2 Febrero ... . . . .v, 1921 156 Zaragoza ... ... 500
20 Enero.-.. 1920 ■824 Soria ....... ... ... 500
26 Septiembro. 

Febrero ......
1921 759 Idem ...... ...... ...... ...... 2511

19 1921 669 Vizcaya..*. . . ...... r.. ... r>oo
7 Enero... e.... .. .. .  .3-, 1923 133 ■Santander.,, ... 1 .0 0 0 -

30 E n orO o.. r u . r , . 1923 1 .1 5 0 Idem r..-..--........ 5 0 )
11 Febrero ......... 1920 121 Valiadolid ..... 500

-25 Septiembre.... 1920 1 .6 4 5 Oviedo. «• .V.......,,,... 500
23 Septiembre.... r,*' 1921 1 .2 0 0 Idem ... ... ... *,......... 250
23 Septiembro. 1922 996 ídem . . . . . . 250
28 Enero. 1920 731 León ... 600
9 Febrero 1923 373 Palma de Mallorca ..,.... ... 500

ciblrá e r  individuo que hizo el depó- 
sifo ,0 la persona autorizada en forma 
legal, ..según previene el artículo 470' 
del Reglamento idictado p ara  la eje
cución de la ley citada.

1̂ =' nc'cl orden lo digo a V. E. para

isu .condcimiento y denlás efectos. -Didg 
guarde :a y;. E. niuchoa’ años. Mafi'rid, 
10 de picieinlDfe de Í023v

El General encargado del: üespacíio.

LUIS BERMUBEZ DE CASTRD;

Señores Capitanes generales de lasí 
p rim era, segundq^, tercera, cuart!)^ 

‘ íqhinta, sexta, lép tim a y octava 
' g ío im , B aleáres y  Canarias.
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R e la c ió n  q

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

José PÓI0Z (iol B osque................
Fernando Bango! Sánchez.. . . . . . . . . . . . . .
Jim o Manuel de la Hera Moreno.. , , , . . . . . . .
Leonardo Ardila A rdila.  ............... ....
Carlos Oi-;'í Serrano. .......................... .
AcjV.llÍDO Adolfo Abete Zambrano  .........
Aid.onio Dorníiígiioz Mái’qnez .
Manuel Bello Sílnchez ......... ....................
Domi 15 g Feniá n d e z J ñ g u ez........... .
Félix López de Bralde Sa,linas.. . . . . . .  .
Franci 00 Veiasco Cáceres      .
José Antonio Miranda Dávalos . . . . . . . . . .  „.
Jaime >1 r ínez Ferr.ánd.oz  ...................... .
Bal> óri Prado M o n f o r t . ,
Blas Moreno Arnal .
Pedro Juan Kódenas Collado.. . . . . . . . . . . . . . .
Juan Belda Pérez.. . .  v> -
Ginés Parera Ooroir in a s         .
José Gio'gorl V icens............. ...... ..... ........
José Miralles Llovet  .......... . . . . . . .
José Am: t Vendrell   ........
Garlos Sarnpa o Ketterer.. , . .  .1.   .......... .....
Maricino V ila Can ais   ...........................
Anton'o Cardona Carreras.   ....... .
Jaime Farrés Boada. ............. ..
Alfonso Circra Gendre  ......... ........... .......
Francisco Torta jada E steban.. . . . . . . . . . . . . .
José Vi]a AitaiT; ba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Faceilada V iñals    .
Enrique Pérez Balaguér . . . . . . . . , . , , . . . . . . .
José Samsó Sábaté       .
Juan Torres Estapó.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Modesto Codina b íu .. / ......... .... .„
José Sáncliez Buenacasa           .............
Pablo Irastorza Meaza. .........
Juan María ípiñazar Inchaurraga . . . . . . . . . .
Valeriano Hernández Brioso    .
Jesús Sánchez Cobaleda................................ .
Juap Manuel Alvarez-Cieníuegos Broncano.
El íriisiiio     . • • . . . .  .M
Julián de Ja Calle Santos  ...........
El mismo................................. ........................
Enriq o Viñas Astray  ........................... ,
Isidro Parga Pondal.................... ................. .
José Escudero R odríguez............. .................
Luis Sobrino Andión ....................
Juan Pazo Castellano.............................. ....
José Otero González   ......... ....... ............ ....
.José Colao Carrefío  ........................................,
Eugenio Legorburú O rueta.. . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Carro Martínez. ...........
Feiipo Meana Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Suárez Bultm ann.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Jesús Porrea A sbert   .......
Luis Ramos Alvarez. ......... .
Onofre Fúster Fúster  ................
Basilio Morales Bueno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

fleemplazos

1919 
1923 
1923
1920 
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1920 
1920 
1922
1919
1920
1922
1923 
1923 
1920 
1923 
1923
1920
1920
1922
1922
1920
1920
1922
1923 
1923 
1923 
1923 
1922
1922
1923
1922
1921
1923 
1923
1922 
^922 
1920
1920
1923
1921 
1923 
1923 
1923
1920 
1923 
1923 
1923
1923
1922
1921
1923 
1923 
1923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Síénda . .  « r . . « . . . «v. •>..
Almendralejo............
Idom .. . . . . . . , . . . . . . . .  ...
Talayera la R eal.... .
A^ndújar  ............. ....
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los B arrios.  ...............
La Línea ..... . . . ,
Málaga    ........ .
C o ín   ............. ...
Córdoba. .............
Gr¿mada.......  ........... ........
Albuñol. . .  . , . . . . . . . . .
Valencia.. .. . . . . . . . . . .
Idem  .........................
Chinchilla. . . . . . . . . . . . . . . . , .
F o rtuna...............................
Santa Coloma de Gramanet.
Barcelona  ......... ...
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m , , . . . ...........
íd em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S arriá       ...............
Tarrasa        ...................
Id m ................................. .
Idem . ........... .
Sabadelf.................................
Brull.......................................
Villafrancadel Panadés....
Hospitalet. ..................
San Saturnino de Noya.......
Gavá.................. ...................
A lbesa..................................
El Burgo de Ebro. . . . . . . . . .  •
BilbaS».. , . . .   .................... .
C eannri...................... ..
Morales del Vi no...............
San P dro de Rozados .
Campo Lugar.....................
Idem......................................
Kervás...................................
Idom............... .......................
Neg r e i r a   ............. .
Lage..    ................... ..
Ri&davia  .............
Cenlle.....................................
V ioo ......................................
Redon de! a .  ..................
illa ......................................
Oviedo   ...............................
G ijó n ...................... ........... .
Idem  ......... ...................
0  vi. d o       ............. ..
Rivabesella. ............. ..........
Langreo........................... ...
Palm:?........................... .........
1 as Tbijinas...................... ...

P r o v i n  c i a

Badajoz .........
Id e m .,. . .........
Idem.................
Idem .................
J a é n .................
C ád iz ...............
Idem  ...............
Idem ........
Málaga ..................
Idem .  ..................
C ó rd o b a . . . . . . . . . . .
Granada.................
Idem  ........... ..
Valencia................
Idem.................. ....
Albacete..................
Murcia....................
Barcelona  .........
Idem........................
Id e m ... .............
Idem ........................
Idem............. .........
Idem .......................
ídem .  ..............
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
I lem.......................... .
Idem .................. ..........
Idem..........................
Idem ..........................
Idem......................... ..
L é r id a .......................... .
Zarogoza.................
Vizca a ...................... .
Idem .  ................... .
Zam ora................... .
Salamanca....................
Cáceres........................
ídem .................. ..........
Idem .............................
Idem ................ ............
Corufía.........................
Idem ..............................
O rense...................... .
Idem   ...................
Pontevedra.  ........
Idem.....................
Oviedo..........................
Id^m................ .
Idem___
Idem-----
Idem .. . .
dem-----

Idem .. . .  
Baleares. 
Canarias

Madrid, 10 de Diciem í>erinaviez de Castro.

-í
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CAJA DE RECLUTA

Badajoz, 11...............
I  .........................
Idem.......................  •
Idem.........................
Linares, 16...............
Algeeiras, 24   ........
Idem.........................
Idem....................... .
Málaí;», 28.................
Idem ....  ......
Cordob ^25...............
Granada, 32  ...........
Motril, 34..................
Valencia, 35 .............
Valencia, 37.............
Heilín, 4 4 .................
Ci za, 48  .................
Barcoiona, 51...........
Idem.........................
Idem  .............
Idem.  .........
Idem.........................
Barcelona, 53...........
Tarrasa, 51..............
Idem.  ............
I em  ............
Idem.  ..............
Manrosa, 55..............
Víllafranca, 56.........
Idem.........................
I em....................... .
Idem.........................
Baiaguer, 60.............
Zaragoza, 63.............
Bilbao, 8 0 ......... ....
Durango, 81 .............
Zamora, 88....... ....
Salamanca, 9 0 .........
Gáceres, 9 4 ...............
Idem. ................
Plasencia, 95 • . ,
Idem.........................
Santiago, 97  ......... .
Corui\a, 96................
Orense, 103.........
Idem..................
Vigo, 108.................
Idem.......................
Oviedo, 109............
Idem..  .........
Idem.........................
Idem.  .................
Idem..................
Cangas de Onís, 110.
Idem................ .
Palma  ...............
Gran Canaria...........

FEÓHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

15
15
17
13

6
20
12
2

22
24
29
25

o
28
14 
12
15 
13
3 
9

15
7

24
8  

10 
10
4

26
30
18
16
17 
26 
33
31
19
15
16 
21
18 
6

11
15
4

16
15 
12 
10 
17

8

20 
24
16 
10
7
5
6

Mes

Enero.........
Febrero . . .  
Febrero . . .
Enero.........
Febrero . . .
Enero.........
Enero........
E n ero -.... 
Enero.... , .  
E nere....,, 
Septiembre 
Enero. . . . .  
Febrero . . .  
Septiembre 
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Septiembre 
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Septiembre 
Febrero . . .
Enero.........
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .
Enero.........
Enero.........
Enero*.......
Febrero . . .  
Febrero . . .  
EneroJ.. . . .  
Febr. ro . . .
Enero.........
Septiembre 
Febrero . . .  
Febrero . . .
Enero.........
Febrero . . .
Enero.........
Noviembre
Enero........
Enero.... . .
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Enero......
Febrero. . .
Enero.........
E nero......
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .  
Febrero . . .

iVGO Ni!m«ro Delogaclón de Hacienda SUMA 
que debe se»

Afio de la carta de pago
que expidió 

la carta de pago
reintegrada

Pesetas

1919 256 Badajoz........... 500
1923 158 Idem................................... 500
1923 419 Idem ................................... 1.000
1920 264 Idem........... .................... . 500
1920 269 Jaén.................................... 500
1920 883 . Sevilla........................ . 1.000
1920 m

16
Cádiz............................ . 1.000

1920 Idem ................................. 500
1919 499 Málaga ; ............................. 500
1920 757 Idem ............................ .... 1.000
1921 1.378 Córdoba .............................. 250
1922 995 Granada ............................ 500
1919 107 Idem ................................. l.COO
1920 4.359 Valencia....... ..................... 500
19'22 2.189 Idem ........................ . 500
1923 309 Albacete .......................... .. 500
1923 450 Murcia................................ 500
1920 2.262 Barcelona....................... 500
1923 403 Idem .................................. 500
1923 1.769

2.763
Idem .......................... . 500

1920 Idem .................................. 500
1920 1.236

3.252
504

Idem ............... 500
1922 Idem ........................ .. •. • 500
1922 Idem ............... . 1.000
1920 1.570

1.578
Idem ................................. 500

1920 Idem 503
1922 650 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
1923 4.593

5.242
2.590

Idem ........................ . 250
1923 Idem .................................. 500
1923 Idem .............................. 500
1923 2.970 I iem ........................... 500
1922 4.792

950
Idem ................... ........... . 500

1922 Lérida......................... 500
1923 851 Zaragoza............. . 500
1922 679 Vizcaya 250
1922 569 Idem .................... .............. 250
1923 332 Zamora............................... 500
1923 520 Salamanca.......................... 5̂ 0
1921 438 Cáceres......... . ............... 500
1922 533 Idem .................... .............. 500
1920 64 Idem ...................................' 500
1920 294 Idem ...................... .......... 600
1923 1 Coriiña . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
1921 121 Idem ........................ . 1.000
1923 356 Orense.................. ............. 1.000
1923
1923

321
360

Idem ..................... . 500
Pontevedra ........................ 500

1920 323 Idem ............... . 500
1923 626 Oviedo .................... 1.000
1928
1923
1923

V 408 Idem .................. 500
809 Idem ................................... 500
850 Idem ................ . 500

1922 902 Idem ............................... 500
1921 475 Idom .................... ............. 1.000
1923 330 Idem ............. . 500
1923 235 Palma de Mallorca........... 500
1923 167 Las Palmas.................. 500
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H A C I E N D A

BEAL ORDEN
íil mo. S-r,: Vis lo el eiJ^pediento

p ro m o v id o  porj doña jDo/lores Goin- 
zu-lez-Pardo OLavarrielia, 'Auxiliar 
do primeria clase de ilia Administira-^ 
'íuei de Propiedades de Santander, en 
solieilud de prórroga da licencia por 

uierma,
S. M. el Ruy (q. D. g.) lia tenido 

a ñien, de acuerdo 'con lo infoirma- 
do por su inmediato. Jefej con.'C',eder- 
sela. por un mes, ain abono de sueil- 
do y como coiitínuación de la que 
V.en e . disfrulando, con arreglo a]■ 
artículo 33 del Rieglamento de '7 de 
S'Optiembne de l l t i 8.

D>e Real orden lo digo a V. I. p a 
ya los debidos efectos, con. deyoia- 
cíén del expedienle'. í>ius' g u a rd e 'a  
V. I* nnicboa anos. Madrid, 7 de F e
brero de 1924 ..'' ’

El Subsecretario encai'̂ ado del desnacíio,
y e r g a r a  ;

Bi>ñor Director general de Pronie- 
dades.

GOB^RMACION

' . REALES O-ílDENEB
itato . Sr.; Vapante^ por ^^enuncia 

de] que la deseímpañaba, ta  plaza 
de Jefe técnico de los seryieios de 
Fanma-cia, dotada en los yi'gentes 
p re supuestos con el sueldo de 8.9 O© 
pesetias, y autoniEada Ta oelebra- 
cióH del oportuno .concurso p ara  la  
proyisión de esta plaza por Real 
orden del D irectorio M ilitar de 29 
de Enero próximO’ pasado,

-E. M. el Ruy (q. D. g.) se ba  
v lio  d isponer que ŝ e anunci^e 
oportuno noncurso p a ra  la p roy i- 
si'én de lá expresada yacañle en
tre  todos lo.s-Doctores, y  .L icencia
dos en F arm acia que ireúnaíi las 
C'Ondicionies que á  continuación se 
detallan:

i  Que íios' -aspirantes aered iten  
ser de nacionalidavl es.pañola, d is
fru tando buena conducta, y no h a
ber cumplido cincuenta años , de 
-?dad.

2d Que además de la competen
cia profesional no toria , acreditada 
por el correspondiente íacu i-
tativo, habrán  de acreGiiar Gcnma- 
m ente los solicitantes nadarse on 
posesión de los necesarios cGiioei- 
micnfoS de Bacteriología, de Qu.fmi- 
^8, y d-e Adm.i,ni.stración sanitaria»

3.‘̂ Que a fin de que et funcio
nario  designado tenga la lib.erXad 
de acción necesaria  p a ra  bacer 
efeetiya en cada rnoinento la -misién 
inspectora a que se refiere la  Real 
orden de 16 de Diciembre de 1918, 
será incompatibile con cualquier 
otro .cargo deil Estado, de ta P ro - 
yincia o deil Municipio.

4.a Que pueden  acudir al con
curso todos los  ̂ Fariñacéuii'cos que 
se crean en posesión de las c ir
cunstancias enum erad as\ indicando 
en sus‘ instancias, lo*s que desem,- 
peñen algcin otro  .cargo póibilico, que 
están  dispuestos a renunciarlo  y a 
colocarse dentro de sus Cuerpos 
respectivos' en una situación pasiya 
en el caso de que obtuvieran la 
plaza.

5.a Que los asp iran tes p resen ten  
sus solicitudes' af concurso, d irig i
das al D irector .generail de Sanidad, 
antas de las doce del día 25 del 
mes actual, acom pañadas d é  los' 
documentos^ justificativos de las 
condicioines ante:s indicadas y de 
cuantos otroiS estim en oportunos 
p'ara dem ostrar sus mériitos' y S 'ér- 
yicioS'.

6.^ Eerán m éritos p referen tes 
p a ra  la designación del agraciado 
lo;s académ icos especiales' contiraí- 
dos :én los estudios d e  la  carrera, 
él desem peñar o baber des em peña
do .algún cargo po r oposición en la  '' 
Sanidad oficiail en relación al cargo 
farm acéutico a que aspira, y el ba- 
ber dado a la puMicidad trab a jo s  
quimlcos relacionados con la Sani
dad.

La,s instancias y documentovS de 
los solicitantes -serán examinados, 
inm ediatam cnté después de te rm i
nado el plazo 'antes señalado, por ; 
la Gomi.sióm perm anente dél Real : 
Gonsejo de ^Sanidad, que em itirá su ; 
inferm ie. sobre los m éritus y c ir- ■ 
cubstancia.^ de Ioís i n tenes a dos, p a ra  ; 
que se tengan cuenta al biacerse ‘ 
Cí nom bram iento p o r Real orden.

.D e Real orden lo dago a ”V. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos opor- 
tunos. Dios guarde a V, I.. m u c lm st 
años. Madrid, 5 de Febrero de 1924.

El Siibsíoorctarlo encargado del dcíSpacho, 
MAPTINEZ ANIDO 

Eeñor D irector general de Sanidad.

Fñio. Sr.: V istas las instancias, 
acum uladas, en las  que doña Clara 
Cabanellas de Torres y doña Purifi
cación Pica'toste y  E. T orres soli
citan se les conceda el re ingreso  
en el .servicio activo de Correos, ad

judicándoles yacantes de su ella se 
como' Auxiliares feípieninos, si ro- 
s u)l tía s en a pr o b a d a s en e 1 e xa m en d e 
apta tu d, en  ] a s mt s m ae ,co n di (* i o n es 
que las restan tes ya examinadas y 
confirm ándolas con carác ter de.üni- 
tiyo en el desfamo:

'Considerando que las resoluciones 
po r la s  que se concedió la  licencia  
ilim iitadá a las ta les Auxiliareis fe
m en in o s fu e ro n  d ec la ra tiv as  de, su 
derecho a to m a r p a r te  en los exá
m enes que posteT iorm eirte  se re a l i 
zar om y en  los que ño to m aro n  
p arte , no- 'Obstante haberlo  'solicita-, 
do, po r e s tim a r  el T rib u n a l que 
sólo 'se h ab ía  constitu id o  p a ra  h a 
cerlo a lias en la  sazón activo, 
begún la  R eal o rd en  c o rre sp o n 
dí en te :

C onsiderando  que es de equidad 
re s ta b le c e r  e l  e jerc ic io  del. derecho 
reconocido e n  das c itad as  re so lu c io 
nes, p o r la s  que sé les concedió la 
lic en c ia  ilim itad a  y  se  declaró  el 
de to m a r p a r te  en  lovs exám enes 
subisliguíenle.s,

S. M. el R ey Tq- D. g.) h a  tenido 
a bien  re so lv e r que s e  aciceda .a  lo 
so lic itado , y, en s u  consecuencia, 
p o r  e sa  DireCiCión g e n e r a r  se  p ro 
ceda a  lo .n ecesa rio  a fin de que, 
con slitu íd o  el T rib u n a l que actuó 
e n  los exám enes de a p titu d  de 
Auxiiliares' fem ienínos, p ru eb en  ante 
el mismo las solicitaniíes su ap- 

•titud, y u n a  vez O'btenida, se les co
loque en el E sca la fó n  co rresp o n 
d ien te  en él lugiar que p o r  su pun- 
tu a c ió n  les  pertenezica-y  se  les/ h  
re in g re so  en la s  v a c a n te s  de su 
c lase  que o cu rran .

DfĈ Real orden lo digo a  V. I. a 
los efectos oportunos. Dios gtiard'e 
a Y. I. m uchos años'. Madrid, 8 de 
F eb re ro  de 1924. ó

El Biibsecpétairo encargado del despacbOj
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Comuni-
caciomes.

Itoio. S r.: '̂Gon motivo de a 
ñas instancias y eonsuitas elevadas 
a estte Departam 'ento, reía.cionadas 
con el servicio  médico de la  Mari
na civil, se h a  suscitado la cues
tión de la! eficiencia y preparación 
que para  pire,star el seryi.cio mé
d ico-san itario  a bordo de los bu
ques m^ercantes pudieran  tener los 
Médicos pertenecien tes a distintos 
Cuerpos de la A dm inistración del 
Estado, por los conocim ientos qué 
para  el ingreso en los mismos s® 
exige en cada uno de ellos, y

t
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niendb' en cuen>tia que Ibs', .MécHoos; 
de los Cuerpos' de Sanidad ex/f:erior^ 
y de la Arrmada y >}os InspeetoreS'- 
de Emiigracióin que osten tan  el t í 
tulo de Liceneiiado.s o Doeitiores euí 
Medicina, ilos unos po r tener de- 
mo'sfrado'S' iconocimientes muy su-* 
periores’ a: los exigidos- p a ra  el in-* 
greso en el ciitado Cuerpo médico 
cíe la- M arina civiilí. y los últiimos poé 
la p rác tica  adquirida -en su& viajeS' 
e InspeocionieiS, tienen ap titud  más^ 
que suñeiente p a ra  ser .co-nsiidera- 
dos como Médicos de dicKo Guerpoi 
de la  M arina civil,,

S. M. el Rey (q. Ü. g .y  se l i a  ser-* 
yido disponer;

Que losí Médicos de los Guer- 
pO'S de; Sánidad^ exterior, de Sanidadi 
de la Arm ada é Inspectores de Bm i- 
gracán, en cualquiera de sus situa-- 
;eiones 'activas o pasivás, s'ean con- 
'sidérados Ten posesión dej títu lo  dê  
Médico de la  M arina ,Givil y puedani 
como ta les  em barcar en  ̂ los buquesr 
m ercantes obligados por las- vi gen-' 
tes disposiciiones a irevár Médico'si 
dé di dio Cuerpo.

2 .0 Que dan excluid o se d e l o di s 
puesto en. eli artíoulo precedente ¡o'Sí 
que hayan sido separados dé sus? 
Cuerpos p o r fallo det: T ribunal dé  ̂
honor o p o r resolución ad m in is tra 
tiva.

Be Real orden lo digo a V. I. p e 
ra su conocimiento: y el de los Mé- 
diicos de los' Cuerpos de Sanidadi 
exterior,. Sanidad! die la  A rm ada é; 
Inspectores de Em igración. Bios- 
guarde a T. L mucRos años. Ma-- 
drid, 9, de Febrero  de 1924.

MI Sul)®ecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANTDO

Señor. D irector general de Sanidad. =

BinbSy Sres.: E l  a rticu la  Iñ  del 
Real decreto de d e l corriente: 
mm> estableciendo la s  norm an  que 
dan: de. reg ir en lo aucesivo para; 
proveen loa cargos de; los d is tin to s  
Guerpo-s de Ingenieros-: del Eétado^ 
ámpone a este M inisterio la- obli
gación, de p recisar las ca tegorías 
de los destinos cuya provisión, se 
reserva a  la antigüedad,, y p.ara d a r 
cum plim iento a  e s ta  disposioióm es 
íiecesario ten er en ouenta que los 
servicias, a. que estos destinos.- co- 
í^espondan están^ m  g en e ra l o.rga- 
Binad o Sí con^ arreglo a la s  trtes - ca
tegorías de Inspectores, Jefes y

subalternos,,y  que ios prim eros tie 
nen todo'S sus cargos en los- Gon- 
sejos superiores, de sus. Guerpos, 
'Sin que haya lugar, por lo tanto , a 
d ic tar reglas p a ra  su -traslad o .- 

Es preciso advertir, adem ás, que 
los especíales conocim ientos que, 
requiere e l desempeño de las se
gundas Je fa tu ras  de las D ivisiones 
de F erro carriles  y el de determ ina
dos cargos del Consejo de Obras 
públicas, aconsejan que no se seña
le- de una  m anera inflexible ¡m ca
tegoría asignada a la provisión de 
estos, destinos.

In te re sa  tam bién hacer co n star 
que, correspondiendo; el servicio del 
G atastro  al M inisterio dé Hacienda, 
¡a él incumbe la distribución, de los; 
Ingenie ros de Montes y Agrónomos: 
destinados al mismo y que no d.an- 
do el apartado A) del anexo al Real 

. decreto o tros cargos por an tigüe
dad a los Ingenieros Agrónomos! 
que los de subalternos en los ser-; 
yicios agronóm icos, no procede 

c d ic ta r normas, especiales péra, ellos.
Es conveniente, por últim o, que 

. el cum piim iento del. expresado a r 
tículo m antenga, en: vigor el criterios 
que hoy rige de poner alguna lim i
tación a  los Ingenieros que lleven 
pocos años al servicio del Estado,

: p a ra  que puedan ocupar los cargos;
que, p o r razón  de su:residencia,.son 

' m ás solicitados.
E n atención; a las consideraeib- 

nes anteriores.,
S. Mv .el̂  Rey (q. Dv g.) sc' h a  ser- 

’ vido d isponer que en lo sucesivo ía 
, provisión de destm os p o r an tig ü e- 

dad; en los Guarpos- de Ingenieros,' 
de GaiminoS). Canales y; Puertos, Mi
nas, Montes y Agrónomos^ se «u- 

, jote a las reg las siguientes:
1.'̂  Las segundas Jo,faturas de lasi 

 ̂ cuatro  Divisiones de Férrocarriles!
y las plazas de Ingenieros del Con- 
se jp , d 6 Obr a a púlil i cas,, p odr'án s en 

! descm peñadasr indisiíntam ente:, por 
Ingenieros Jefes o porr íngeniérost 
p rim eros.

2.^ G orrespondm án a. la ca tego - 
i ríai de Ingenieros Jefes: la Secre

ta r ía  general y las Secretarías de 
las tres- Sécciones del Consejo de 
‘Minería, los cargos de Je.fe de I03 
Negociados' de-M inas d e l M inisterio 
.de Fomento, las Je fa tu ra s  de los 
D istritos' m ineros y las Subdirec- 
c i on ea de las E s ciK 1 a s. d e Ayud an -  
tes facultativos- de Minas.

Las plazas de Ingenieros 
destínadbs en el Consejo dé M inería 
y  Esta-dístieay, Legislación y--servi
cios especiales; las de Ingenieros

de los Negociados de Minas deí Mí-j 
n isterio  de Fom ento, excepción dé 
I0.S Jefes; las de Ingenieros de Dis-- 
trito s m ineros, salvo tam bién lus! 
Jefes, y las de P rofesores de las 
Escuelas de Ayudantes facultativosl 
de Minas, exceptuando la  de PrO'- 
fesor que asum a el cargo de SuIíh 
director, habrán de ser desempA« 
xlpvdas por Ingenieros- subalternos,

4.® CorrespondfeTán a la catego
ría de Ingenieros Jefes: la. Secret/i-; 
ría  general y las Secretarías de l-alf! 
treS' Secciones del Consejo foresta!, 
la  E stad ística  de* la producción Í0-» 
resta l, los ca;rgos de segundos Je-« 
fes^de loS’N egociados de Montés 
M inisterio de Fomento, la J e fa tu i^  
del servicio de Montes protectores 
y las de los D istritos; fo restales.

5.  ̂ Las Brigadas volantes de 
denaciones y deslindes, los destinos 
de Ingenieros afectos a las Secre
ta ría s  del Consejo forestal y todoé 
los de Ingenieros de los D istritos 
fo resta les  a. excepción de las Je fa -  
t.ui^as y los de los Negociados da 
Montes del M inisterio dé- Fom ento, 
excepto los dos Jefes  que cada uno; 
de ellos tiene asignados, habrán  flé 
ser desériipenados por Ingeniero.9 
subalternos.

6.  ̂ Los Ingenieros terceros y en' 
prácticas no podrán a sp ira r a I08 
destinos cuya residencia sea Ma-» 
drid.

De; Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocim iento y  efectos consi-^ 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-; 
ehos años. Rladrid,, 7 de Febrero; 
de 1924.

El Sttl>secretario enGaTgadb.déPac«ipaeh<v 
VIVES

Señores D irectores generales 'dé
Obras públicas, Minas y Agricul
tu ra  y Montes.

REAL ORDEN
S. M. e l Rey (q. D. g.) .ha tenido 

Oí hién éisipoiier que, a partir de 
esta fecha, cesé el Ingeniero 
dusírial D. Juan Pásqiial del Pobil, 
en eil despacho de los- asuntos co*. 
rrespondientes a la Subdirécción de 
íudustria , para  el désempeño de pu-- 
yo cargo fué nombrado, con carie-, 
te r interiino, por Real orden de 24 
dé Diciembre úl:tim;o, ces-ando 
mismo en e l percibo de la graFiS- 
cgqión q.iie por igual concepto Jé 
ín á  astgn adá/; en cargáhdOv^e n 110v4-- 
mente de dicha Subdireccttón
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/uan  Filóirez y Posada, quien perci- 
!)irá la cantidád que para ed expre
sado cargo consi^^na el oapílulo 
«rtículo 3.0 del vigientie p resupues
to de esle Minisí-erio.

De Rieaí orden lo digo a V. S. p a 
ra su conocimJento y eTe.clos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid. 7 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,

E. AUNO.S .
líeñor Secreiario general de este 

Ministerio.

ÁDMMSTRACÍON CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

T R Ig U W A L  SU PR E SIfiO

SEGUETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante
las Salas de lo Contendoso-admi
nistrativo'.
Pleito número 5.797.— La TJnicA 

Resinera Española contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en li8 de Septiembre de 1923 
sobre daños causados en el monte “Pi
nar del Concejo”.

Núm. 5.798.— La Unión Resinera 
Esoañola contra. la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
13 de Septiembre de 1923 sobre da
ños causados en el monte “Pinar de 
Villa”.

Nüni. 5.799.— L̂a Sociedad Produc- 
•os químicos de Huelva contra acuer-’ 
do de la Dirección de. Aduanas de 12 
d,e Septiembre de 1923 sobre recargo 
por depreciación de moneda.

Nirm. -5.'800'.—D. Alfonso de Jara y 
d o M en a c o n t r a la Re a 1 o r  den exp e d i - 
án por el Ministerio de Instrucción 
p oh tica en 18 de Septiembre de 
1923 sobre escalafón.

Núm. 5.801.—D. Joaquín del Moral 
y* Pérez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en .20 de Septiembre de 1923 sobre 
m  cesantía.

Núm. 5.802.— La Unión Resinera 
Española contra, la Real orden expe
dí (kr. por el Ministerio de Fomento en 
29 de Septiembre de 1923 sobre da
ños causados en el monte “Común 
Grande de las Praderas”.

Núm. 5.803.—D. Raimundo Gallar- 
fV) y Soto conlr^. la Real orden expe
dida por el Minisíerio de la Goberna
ción en 23 de Aieosto de 1923 sobre 
imp'osición de créditos hipotecarios.

Núm. ,5.80'4.—^o ñ a  Isabel de Aspi
ro?. contra la Real orden expedida por 
«I Ministerio de la Gobernación, en 23 
de Agosto de 1923 solirc {mposicióri 
ée créditos hipotecario.?.

Núm. 5.895.— L̂a Diputación de Na
varra contra la Real orden expedida 
OOT el Ministerio de Hacienda en 12

de Septiembre de 1923 sobre pago al 
Tesoro de. los gas)tos autorizados por 
las Inspecciones de Primera enseñan
za durante el año 1918.

Núm. 5.80'6. — Doña Julia y doña 
Carmen Torres contra acuerdo dei 
Tribunal ¡gubernativo de 4 de Agosto 
de 11923 sobre liquidación con motivo 
de la testaanentaría de doña María de 
Torres.

Núm. 5.807.— D̂. León Luis y otros 
contra la Real 'orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
12 de Septiembre de 1923 sobrel ven
ta de unos cuadros de la erm ita de 
San Baudilio.

Núm. 5.808.—D. Camilo Gullón con
tra la Real orden expedidcu por el Mi
nisterio de la Gobernación en 20 do 
Septiembre de 1923i sobre su cesantía.

Núm. 5.809.—Doña Dolores Crecen
te Penado contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 13 de Agosto dé 1923 N;o- 
bre su cesantía.

Núm. 5.810.—D. Gregorio Castellón 
y García contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo sobre adjtidicación de 
finca.

Núm. 5.811. — D. Eduardo Alvarez 
Rodenas contra la Real orden expedi
da por el Ministerio dio Instrucción 
pública en 24 de Septiembre de 1923 
sobre su cesantía.

Núm. 5.812.— D. Narciso Valdaña 
Ledesma contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 24 de Septiembre de 
1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.813.-— D̂. José Castro Rodrí
guez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 22 de 
Septiembre de 1923 «obre .su cesantía.

Núm. 5814. — D. Luis Benavente 
Pérez contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 22 de 
Septiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.815.— D̂. Manuel Méndez y 
Méndez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 27 de Septiembre de 1923 
sobre su cesantía.

•Núm. 5.816.— D̂. ¡Jlaximino Sánchez 
Delgado contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 31 de Julio de 1923 sobre su 
separación del Cuerpo de Correos.

Núm. 5.8ii7.—D. Garlos Prado Me- 
seguer contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 27 de Septiembre de 1923 
sobre su cesantía.

Núm. 5.818.— Aurelio Capelle y 
Cellos contra la  Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 27 
de Septiembre de 1923 sobre su ce
santía.

Núm. 5.819.-—D. Florencio Porpe- 
ta contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de l.̂ i Gobernación en 
20 de Septiembre de 1923 sobré su 
cesantía.

Núm. 5.820. — D. Alberto Fernán
dez de Salamanca contra la Real or-. 
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 21 de Septiembre de 1923 
sobre su ceeantía.

Núm. 5v821,—D. José Losada de la 
Torre contra la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 22 
de Septiembre de 1923 sobre su ce
santía.

Núm 5.822.—D Pablo Blanco cbn-

tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 31 de 
Julio de '1923 sobre su reparación del 
Cuerpo de Correos.

Núm. 5.823.—D. Peregrín Sánchez 
Hiera contra k. Real orden expedida 
por la Presidencia del Directorio Mi
litar en 22 de Septiembre de 19,23 so
bre su cesantía como auxiliar da la 
Dirección de Aduanas.

Núm. 5.824.—-La Sociedad Española 
de Construcción Naval contra la Real 
orden exped*ida por el Ministerio de 
Miarina en 6 de Octubre de 1923 r o 
bre abono de gastos de consecración 
del acorazado “Jaime I ”.

Núm^ 5.825.—D. Francisco Hernán
dez Mir contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 
22 de Septiembre de 1923 sobre su 
cesantía,

Núm. 5.826..— D. Justo Hermida 
Fernández contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Septiembre de 1923 so
bre su cesantía.

Núm. 5.827.— D̂. Facundo Mata Benet 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Sep
tiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.828.—Doña Concepción Ruiz 
Villanova contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 22 de Octubre de 1923 so
bre escalafón.

Núm. 5.829. — D. Alfredo González 
de la Guadia contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio dé la Gober
nación en 20 de Septiembre de 1933 
sobre su cesantía.

Núm. 5.830.— D. Antonio López 
Monis contra el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio dé 22 da 
Septiembre de 1923 sobre ŝu cesan
tía do Jefe de Administración del Mi
nisterio de la Gobernación.

Núm. 5.831.—D. Salvador Díaz Be- 
rrio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio dé k  Gobernación 
en 20 de Septiembre de 1923 sobra 
su cesantía.

Núm. 5.832. — D. Demetrib Baylo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
24 de Septiembre de 1923 sobre reco
nocimiento de derechos pasivos.

Núm. 5.833.—D. Cándido Cano con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 27 de 
Octubre, die 1923 sobre exención del 
servicio m ilitar de su hijo Amedor.

Núm. 5.834. — D. Andrés Ruiz dé 
Obregón contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 2Í  de Septiembre de 1923 so-: 
bre su cesantía. '

Núm. 5.835.—D. Pedro Mata contra 
la Real orden expedida por la Presi
dencia del Directorio en 22 de Sep
tiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.836.—D. Emilio Entrevia 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 
de Séptiembfe de 1923 sobre su ce
santía.

Núm. 5.837.— La Sociedad ;'San 
GonzaJo” contra lacuerdo de la Direc
ción de Aduanas de 17 de Octubre de 
1923 sobre aforo de papel aluminio

Núm. 5.83i8.—D. Fernandio Blanr ' 
Santamaría contra la Real orden ex- 
nedida por el Ministerio de Trabajo

L
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en '21 de Septiem bre de 1'9‘23 sobre 
su cesaniía!

Núm. 5.Bo9.'-- Ariscio Benebol 
eoníra la Ib-ai orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
24 de Septiembre de j9’23 solu’e nom
bramiento de Profesor de Gimnasia 
del Instiíu to  del Cardenal 'Cisneros.

Núm. 5.840.—La Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Hacienda en 30̂  de Junio  de 1923 
sobre exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Núm. 5.84d.— L̂a Ju n ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla contra 
acuerdo de la DireccTÓn do lo Con
tencioso de 23 de Septiem bre de 1923 
sobre exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas.

Núm. 5.842.— L̂a Junta provincial 
‘de Beneficencia de Sevilla contra 
acuerdo de la Dirección de lo Con- 
teneioso de 30 de Julio de 1923 sobre 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas.

Núm. 5.843.— Ê1 Ajmntamiento de 
Guadix contra la Real orden expedi
da por el Ministerio, de Fomento en 
11 de Septiembre de 1923\ sobre des
linde del monte “Monte de Guad'lx”.

Núm. '5.844.—D. Josó Losaaa de i;a] 
Torre contra la Real orden expedidía 
por el Ministerio de Trabajo en 22 die 
Septiembre de 1923 sobre k i cesantía.

Núm. 5.84¡5.—D. Manuel Cavestany 
conira la Real orden expedida por la 
Presidencia del Directorio en 17 de 
Senfiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.846. — D. Raf-ael Maroio 
contra la Real orden expedida por la 
Presidencia del Directorio en 22 de 
Sepíiembre de i  923 sobre su cesantía.

Núm. 5.847.— D̂. Eusebio Montes de 
Avala contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Insitrucción pú
blica en 24 de Septiembre de 1923 
sobre.su cesantía.

Núm. ,5.848. — D. Rafael Bergamm 
coníra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 28 d-e Sep
tiembre d.e 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.849.—D. Pedro María Usa
ra y Pérez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc*- 
.̂ Ĵ ón pública en 24 de Septiembre de 
19:23 sobre su cesantía.

Núm. 5.85)9.—^D. Lorenzo Valdds 
coníra la Ren.l orden expedida uor el 
Mimsiterio de Hacienda en 22 de Sep- 
tiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.856.— D. Miguel Martínez 
Acacio contra la Real orden expedida 
por ol Ministerio de Hacienda en 26 
úe Septiembre de 1923 sobre su cesantía. -  ' .
 ̂ Núm. 5.852.—D. Manuel de la Blan- 

J  « e a r ‘irrten expodida por
pL Instrucción publica
cesantía. p e  l&2a sobre su

m ím .’s. 853— D. Francisco Tope
te contra la Real orden expedida por 

p n is y r io  de Hacienda en 26 de
NÍtit sobre su cesantía,

t.. F  Arturo Osuna con-
 ̂ la Real orden expedid? por el Mi-

ÍÍIa Í ’’°í no en 25 de Septiem-
sobre su cesantía.

Rafael Roca contra

i de_ Gracia y Justicia en 27 de
Sep, lembre de 'i©23 sobre su ce.saef.fa '

Núm. 5.856.—Doña Luisa Hernán
dez Granero contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio >de Instruc
ción pública en 29 de Sepiiemibre dA 
1923 sobre nombramiento.

Núm. 5.857.—D. Fernando E ntre- 
\  í a c ont r a I a R e a 1 o rd e n exp ed i d a p o r 
e] Minisííerio de Trabajo en 22 de Sep
tiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.858.—D. César García Inies- 
ta contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 25 de 
Septiembre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.859.— D̂. Yicente Ballester 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
24 d.e Sepliembre de 19*23 sobre su ce
santía. • . ji

Núm. 5.860.—D. xNngel Fací coRtfa 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 20 de 
Noviembre de 1923 sobre nombra
miento.

Núm. 5.861.—D. Luis Salado con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 29 de Sep
tiembre 'de 1923 sobre su 'cesantía..

Núm. 5v862. — D. Yicénte Pérez 
Mencbeta contra la Real orden expe
dida por la Presidencia del Directo
rio en 17 de Septiembre de T923 so
bre s u . cesaníía.

Núm. 5.863.—^̂ La Compañía de las 
Minas y Ferrocarril de Baleares con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de 13 dé Octubre de 1928 sobre li
quidación.

Núm. 5.864.— D̂. Bernardo Carras
cal coníra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
sobre noimbramiento.

Núm. 5.865.—>D. Galo P-leite contra 
acuerdo de la Dirección de Contribu
ciones de 27 de Septiembre de 1923 
sobre industria de prestamista,

Núm. 5.866. — D. Manuel del Río 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 28 de Sep 
tiembre de 1923 sobre clasificación de 
haber pasivo.

Núm. 5.867.—^D. Manuel del Río 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio^de la Guerra en 29 de Sep
tiembre de 1923 sobre retiro como 
Coronel, de Ingenieros.

Núm. 5.868.—D. Pedro Medina con
tra la ReaL orden expedida por el Mi
nisterio do la Gobernación'en 18 'de 
Septiembre de 1923 sobre separación 
del Cuerpo de Correos.

Núm. 5.869.—D. Emilio Galeas con
tra la Real urden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 29 de Sep
tiembre de 1923 sobre su  cesantía.

Núm. 5.870.—D. Enrique Ruiz Nie
to contra la Real orden expedtfiá por 
el Ministerio de Fomenío en 22 de 
Octubre de 1923 sobre expropiación 
de minas. —-

Núm. 5.871.—D. José Quilos contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 27 de Sepfíem- 

, bre de 19i23 sobre su cesantía.
Núm. 5.672. — Doña Encarnación 

Caamaño contra la Real orden expe
dida por el Ministexio de Instrucción 
pública en 14 de Agosto de 1923 so
bre su  separación del Magisterio.

Núm. 5.873.-L-D. José Barril y Guar
dia contra la Real ordeñ'"expedida por 
el Ministerio Irikrucción pública 
en '26 de Septiembre de K923 que anu
ló ííu ascenso a 0.506 nesetas.

Núni. 5.87 4.---D. José Cousiño Qui- 
roga contra la Real orden expedida 
por oí Ministerio de Fomento en 29 
de Septiembre de 1923 sobre su ce
santía.

Núm. 5.875. — D. Peí ayo Dorado 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Se]f- 
tiembre 'de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.876.—D. Francisco Fuentes 
Quintanilla contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 29 de Septiembre de 1923 
sobre anulación de subasta.

Núm. 5.877.— L̂a Compañía del Fe
rrocarril de Madrid a Araeón contra- 
acuerdo de la Dirección de Aduanas 
de 25 dé^ Agnsito de 1923 sobre aforO 
de una caldera de vapor.

Núm. 5.878.—-D.- Enrique Gosálvcz 
Puertas contra la Real orden expedii- 
'da por el Ministerio de Fomento en 
13 de Diciembre de 1923 sobre apro
vechamiento hidráulico del río Se
gura.

Núm;. 5.879.—^D. Bernardo Juan 
González contra la Real orden expe
dida por'él Ministerio de Fomeniío en 
29 de Septiembre de 1923 sobre su 
cesantía.

Núm. 5.880. — D. Manuel Ñuño y  
Asín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 20 de Septiembre de 1923 so
bre descuento de sueldo.

.Núm. 5.881. — La Socie'd.ad Tlidrc- 
elécirica Española contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de 16 de Mayo 
de 1923 sobre importación de mate
rial con destino a su industria.

Núm. 5.882.—La Sociedad Españo
la, 'de Construcción Naval contra la 
Real orden expedida por ei Ministe
rio de Marina en 6 de Octubre 'de 
1923 (Sobre entrega del crucero ‘‘Rei-' 
na Victoria Eugenia”.

Núm. 5.883. —• D. Manuel Mar anón 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio -de Trabajo en 4 de Octu-*  ̂
bre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.884.—-D. M/anuel Cortés y 
Cuadrado contra JiuHeal orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 36 de Octubre de 1923 so
bre clasificación de haber pasivo.

Núm. 5.885.— D̂. Pablo Rubio Ho- 
noráto contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 24 
de Septiembre de 1923 sobre su ce
santía.

Núm. 5,886.— D̂. Juan Antonio de 
la Bárcena contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 29 de Septiembre de 1923 
sobre clasificación de la Obra pía fun
dada por doña Irene, doña Fidela j  
doña María Pando Quintana, como de 
iDeneficencia particular.

Núm. 5.887.—D. Francisco Vallina ' 
contra la Real orden expedida por él 
Ministerio de la Gobernación en 5 de 
Octubre de 1923 sobre su  cesantía.

Núm. 5,888.—La Sociedad “Vinoe, 
de Mesa” contra lá Real obden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
27 de Diciembre de 1923 sobre, régi
men de, tabernas y expendedurías de 
bebidas alcohólicas.

Núm. 5.889.—D. José María de La- 
ra contra la Real orden expedida por 
-el Ministerio de la Gobernación en 4 
de Octubre de 1923 sobre multa 
infracción de la lev de Reclutarmontn^
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•Tii contra: la Reai prdoa expedida por 
t] Ministerio de ,1a Gobernacióni en 4 
d0‘ Octubre^ de 1)923 sobre; multa; por 
íiiáracción de la ,Iey do Leclulamienio. 
' Númi. 5 . 8 9 1 D. José ,M ^í^ dé: La-; 
ra  contra la. Real orden expedida t^ r  
ci. .MinisteriQi de: lai Gobemaclóa; eii 4 
do Octubre de 1923 sobre multa por 
infracción de la. dé Reclutamiento.

Is-úm. 5.892.;— D. Yicioriano Gil 
Mauricio contra..acuerdo de la Direc
ción de Obras piTiblicas. sobre deelara- 
cián de u tilidad ;pública de,' la línea 
do. transporte dor eneri^ia^ - eláctrioa 
desde Pueblo Nueyoj del; Terrible a 
PucrLollano.

Núm. 5,893.—D- Modesto ;-Banz: Fe- 
r re r  contra la  ̂ Rjealr orden, expedida 
por el Ministerio dof Trabajo en 16 
dor Agosto de 1923 sobre’ amipliación^ 
dO' úna plaza, de Gorredo,r: .de Lomor-^  ̂
cío en Zaragoza, _

iNúin. 5.8944— D. Oa^eíano Ortiz 
contra: l a . Bealo Qrdsn.í exftedida! por el 
Ministerio día- Im stocciéñ pública on 

de Octubre-I derdi923r sobren traslado 
forzoso.

Núrn. 5̂ 89-5;—D/ Elo^r, Alonso de la' 
Paz contra la^íReat orden expedid a, por 
ei Ministerio de Estado en 11 do OCs- 
tubre de 1923; sobre, abíono; de intOr-: 
roses.

Núm. 5:896^—Di José' Garc% F rei
ré  contra, acuerdo d e l; Tribuní^; gur 
Ij^fniativO' da: 2)B/ de- Septiebíibre da 
1923 sobre repartim iento ̂ ^nerM  for-: 
inado por la  Juntan de GaMaévdavRe^e^.

Núatr. 5.89?7;.—  Dt Alítoso AIq^ú 
Martínez, contra ila í^a tio rd an   ̂^ p en  
dida por el Minisfíerió de la/> Gobernar- 
eÁéíi: en. 18 dé Diciembre-déí 1,8:£3 
bre reingreso em el .Gtierpp.de. Vigi-; 
lancia.

Núm. ñM Sr— Doñai Búcarnacién 
V it^rvera; Gbeca 45ontra> amrerdei d e l Tri-^ 

gübernaM]!^ sobré derecho a

pensión como- yiuda de B. Emúque 
Moy^o:,

Núm. 5.899'.— D̂. Martín Maquedano 
eontra acuerdo de  ̂ la Dirección dO' 
Aduanas-de 6 de Octubre de 1923 se- 

, b re  pago de multa por impuesto so;- 
bre fabricación de- aebicoria,

Núm. 5,900'.—D. Juan Zuloaga con- 
' tra la^^Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 13 
de. Octubre de 1923 sobre su cesantía.

Núm. 5.901.— La Sociedad “’Yillar 
Martínez y- Gompañía” contra la Real 
orden' expedida por: el Ministerio de 
la Gobernación en S de Octubre de 
1923 sobre derecho a ejecutar en Ea- 
pafra.: una patente díé su  invención.

íNúmi, 5.902.—D. Laureano Revirie- 
go  ̂contra' la Real orden expedida per 
el Ministerio: de la  Guerra en 9- de 
Octubre de 1923 sobre premio de) re- 
en-gaMbe.:

Núm. • 5.903.—La Fúndación insti- 
titu íéa  en Santa María de Ceé pior 
D. Fernando; Blanco de Lema; contra 
la Real ordfen expedida por el Minis
terio; de Instrucción pública .en 28 de 
iSepiiembre'de-1923 sobre; clasificación ; 
como de beneficncia particular.

Lo que en cumplimiento del articu
ló 36- de la ley Orgánica de esta ju - 
risdiccióny. se anuncia al público para 
el ejercM ó de los-derechos que en el 
>refcrido articuló^ ser- mencionan,

Madrid, 12 de Enero de 1924.—E l ! 
Becreta.rio;: Decano,. Julio d.el ■Villár.

w m m t m

Dm E€^10M  GEI^ÜS^L. ©E:; WllMiIS,, 

¥isio; él. expedienté: in stru í dé. com

: motivo del escrito elevado a este 
í M inisterio por D. E d u ard o , Morale|
, Díaz, Representante de l a . Gompais ; 
. ñía de Vapores Correos Interinsular ^  
res C anarios”, concesionaria "de les 
servicios; d e  comunicacioneis marí^'

: tim as del cuadro= G., p rim er grupo', 
Servicios Interinsulares, anexo al 
artículo 17 de la ley de 14 de Junio 

: dO; 1909, en solicitud, de aprobaciéii 
de las ta rifas  de m áxima percep
ción p a ra  el transporte  de pasajeros 
y m ercancías que han  de reg ir du
rante 1924 y ' fine al efecto acompaña ;h

Visto el contrato' celebrado por. el 
: Estado con la expresada Gompa?lí^:

Considerando que con arreglóla 
los artículos 36 y 39 del mismo;,;,;eI [

: con tra tis ta  debe eom eter anualiheríC ^
: te  a  la aprobación détl Ministerio, de' ; 
Fomento las tarifas que liayan. de i 

: reg ir sus. transportes de- pasajeros t 
iy  m ercancías, las cuales no podrá i 
modificar elevándolas, sin. la previai ¡ 

r autorización de dicho Ministerio, |
Esta Dirección gCDeral ha acars 

• dado que se  abrá una iniformaci(fe 
 ̂públiea^ para^' que: en e l : pihzp iná-»
. ximo de treintar-dlasv ai partir de; la! 
inserción  dé esa. arden en , la 
:TA DE; Ma d r id , Inlormcn: 1os > Mínate- 
rios de Estado, Gobernación,' Gua- 
rra  y> Marina^ aeí como las Cámar® 
de. Gomercio. yvdemás entidades qrie 

r lo . estimen oportuno, entendiéntó?
! que s i no, 10. verifican .den tro  del-, ir-' 
dicado^ plazo, se: les considera^i 

. conform es con la aprobación. dAía^í 
U a rifa s  de que se tra ta . ^
í Lo; que: se’ pub lica  en: la; Gaceta 
„ D-Ef ’Madkib para^ conocimxeidío de 'tes 
: indicados M inisteriO 'S,, Gániaras;,
I m á s ' entidades y -d é l púM icu en g®-* 
neralc í

' M adrid, 29 de E nero  de 1924.—dShf 
Dii^ector general,, J. R ..Valieíito.,,
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C o m p a ñ í a  de  V a p o r e s  C o r r e o s  I n t e r i n s u l a r e s  C a n a r i o s

T a rifa s  g e iie ra le s  p a ra  e i  t r a n s p o r te  d e  
m ercan c ías  y pasaJ.eros entr©  dc-s 
tO'S ciialesqis-iera d e  la s  Is la s  C aaiarias 
y  las  Golc^'aias d e  C abo Cíiil>y, S i o - d e  
Oro y 'Sj'íís

Para la aplicación úg- la tarifa de flc  ̂
tes dehe tenerse presente la clave que se 
ucoTíipaña.

OBSERVACIONES OS IN TER ÉS PARA LOS SEÑO
RES CAEGABOPJ'^S

1 .a El tráüco de -cabotaje entre las Is
las Canarias generaimeiite consiste en pe- 
Queños! lotes de mercancías diversas, le 
cual explica que al confeccíGnarsa la ta
rifa de fletes se baya partido de la base 
de u n  tanto por bulto en la unjayoría de 
ios casos.

2 .*̂ Eos precios de dicha Tarifa no 
comprenden los gastos de pescantes o 
grúas, ni los inipiiestos de tmnsportes, 
GbveTicioRes y los que tienen establecidos 
las Juntas de Obras y los Cabildos insu
lares en los puertos donde están consti
tuidos dichos organismos, ni t 8.m,p€Co los 
de ocupación de superficie en los muelles, 
todos los cuales son de cuenta de los re
ceptores de la carga.

3.̂  Los bultos de carga pagarán icomo 
mínimum un fíete de 15 pesetas el imietro 
eúbico o los 1 . 0 0 0  kilos de peso, a opción 
de la Compañía; pero cuando exicedaoi de 
dicho peso pagarán flete convencional, así 
como también aquellos otros que por sus 
dimensiones sean de difícil carga.

4."̂  A las .mercancías que se embar
quen después do cerrado el despacboj o 
que se hayan declarado con denoimiina- 
ción distinta con menos peso o menor 
volumen dél que realmente tengan, se 
les aplicará dqble flete del que, según 
tarifa, les corresponda. '

5.̂  Los vapores de la línea principal 
no aceptan para transporte las miercan- 
ícías de naturaleza pellígrosa, iníiamable
0 explosiva; pero serán admitidas en los 
vapores de la línea comercial a. flete 
convencional por cuenta y riesgo de los 
cargadores y siempre que las Autorida
des jpecRmjitan los embarques.

6 .*̂ No se expcidirán conocimientos 
por fléte menor de 1 0  pesetas, ni res
guardos de cargas o de vailores y efec
tivos por menos flete de LñO pesetas.

 ̂7. Los fletes para puertos no con
signados en la Tarifai serán ios que rL 
jan en el más inmediato, pero los va- 
p o rp  no harán escalas extraordinarias 
SI los cargadores no garantizan .previa- 
niente un sobordo mínimo de 400 a 600 
pesetas, según «distancia.
1 cargas destinadas a puertos 
indirectos, esto es, aquellas que necesi- 
ten transbordarse de un vaipor a otro 
de distinta línea o recorrido, .devenga
ban fíete con un aumento de 50 por 109 
mt)re ios precios jOjados en üa Táiifa.

9.''̂  La’s iiiercancia,s de valor, como • se
das, cala.dos, encajes, etc., sólo se admi
tirán p-ara trari,í-porte cuando se presen
ten en cajas sólidas, debidainente pre
cintadas y lacradas, pagando el flete que 
Ies corresponda como valores; pero 
cuando per su vcliiinien bajean de pagar 
mayor fíete lo devengarán a razón de 
15 pesetas eí metro cúbico. :

10. En casos de guerra, huelgas, alza 
'desmedida en el preeiio del carbón vi 
otros de fuerza mayor justificada, los 
tipos de esta Tarifa podrám aumentarse 
hasta un 25 por 100, entenaiéndose que 
una vez desaparecidas las causas que ha
yan imhtiva.do ©1 aumento de fletes vol- 
verám éstos a su primitiva normalidad.

Clave para la aplieación de Ms tarifas 
para el transporte clú viercancias por 
los vapores de la Compañía de Vapo
res Correos Interinsulares Canarios,

P U E R I O S  P E  I T I N E B Á n i a

Tí̂ rifa 
n ímero

Be Santa Crm de Tenerife
a Las Palm as.   1
a Gran T a ra ja l.......................... . 2
a Puerto Cabras..  ....... . 2
a Arrecife  ------------------- --------- 2
a Santa Cruz Palma  .......... 2
a  San Sebastián.....    %
a Valverde .......................   2
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Gula..., . . . . . . . . . .  1
a Orotava, Icod y Garachico   1
a Hermigua, Agirlo, Vaileherimoso

y Taliegranrey ...............   '2

a Las'Nieves y S ard ina .............. 2
a Pozo N eigro......................... 2
a La Tiñosa y A rríe te .................. ‘2
a Los S auees................. . i , . 2
a Tazacorte ..........      3

Be Santa Cruz Pülrrm
a La Tinosa y Arrieta..**.   3
a Los SauceS '......,...,...........   1
a  Tazacorto ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
a San Sebastián ......   3
a  Valverde ..........     2
a Puerto Cabras..  .......  3
a Gran Tarajal.............................      3
a Arrecife  ...........................   3
a Hermigua, Agulo, Yallehermoso

y Yállegranrey ........  2

a Abona, Médano, Abrigos, Crlstia-
noú, Adeje y Guía.  ........   2

a Orotava, Icodl y Garachico   2
a Las Nieves y Sardina................  2
a  Pozo Negro  .......     3

J)e Las Palmas
a Gran Tarajal.................    1
a Puerto C abras................     1
a Arrecife ........        2
a Sajita Cruz « P a l m a . «̂2
^  San Sebastián..i...........  2
a  Valverde  .......  2

Tariíf
núm er

a Abona, Médano, Abrigos, Cristia
nos, Adeje yi Guía  .............  2

,a Orotava, Icod y Garachico....... 2
a Hermigua, Agulo, Yallehermoso,

Yallegranrey   ........  i
a Las Nieves y Sardina..   1
a Pozo Negro.....................     1
a La Tifíosa y  Arrieta............... 2
a Los Sauces  ...........  3
a Tazacorte ...........     3

Be Arrecife
a PiteTto de Cabras..
a Gran Tarajal..........
a San Sebastián.......
a Yaiverde .............
a La Tiñosa y Arrieta.

. . . . . . . .  1

........ 1
   4
.... . . . .  4
. . . . . . . .  a

a Las Nieves y  Sardina.... . . . . . .__ 2
a Pozo N eg ro ............................ I .
a Orotava, Icod y Garachico....... 2
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y G u ía ............... 2
a Hermigua, Agulo, Yallehermoso

y Yallegranrey..,.-   4
a Los Sauces....  ..... ...........  4
a Tazacorte  ....... .4

Be Puerto Cal)ras

a San Sébastián.... . . . . . ................ ^
a Yaiverde  ........    3,
a  Pozo Negro ........    1
a  Gran Tarajal  ......... 1
a Las-Nieves y Sardina......   1
a Orotava, Icot^ y Garachifco  3
a  Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía...................   3
a Hermigua, Agulo, Yállohennoso

y Yallegranrey     ........  4
a Los Sauces.....  ........ 4
a Tazaoorte     4
a La Tiñosa y A rrieta ......

Be San SeMstián
a Yaiverde ..............    3.
a Las Palmas............................   3
a Santa Cruz de Tenerife   %
a Santa Cruz Palma........................  1
a Arrecife  .............   4
a Puerto C ab ras ,.,.......,..,,,......,. M
a Gran Tarajal.  ......   3
a Hermigua, Agulo, Yallerhermoso

y Yallegranrey ......   1
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y  Guía.......*,.^.**., M
a Orotava, Icod y Garachico^..,.., 2
a Las Nieves y Sardina..,.,. . . . . . . .  M
a Pozo Negro. M
a Arrieta y La T iñosa......   2 íj
a Los Sauces.................... ................. 3
a Tazacorte .......  4

Be Oran Tarajal 
a Pozo N e g r o , . . . 3 í
a La Tiñosa y Arrieta    í
a  Las Nieves y  S a r d i n a , . ... M
u. Abona, Médano, Abrigos, iSrdÉÉyt- *

 ̂ nos Adeje y Guía....
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> Orotava, Icod y Garacliiíío......*-, S
a Heruiigiia, Aguilo, Vallehermoso

y Vallegranrey..........................  4
a Les Sauces..................    4
a Tamcorte ..........     4
a San Sebastián...............................  3
a Val verde  ....................   S

Dg Valvcrde
a San S eb astián ................... .......  1
a Santa' Cruz de Tenerife   2
a Las Palimas ......................... 3
a Santa Cruz Palma............... 2
a Arrieta .............................. 4
a Puerto Cabras ................................. . . . . . . . . i . .  3
a Cran Tarajál.....................    3
a  Hermigua, Agulo, VaHehermoso

y Vallegranrey. ........    2
a Abona, Módaiio, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía   3
a  Orotaya, Icod, y GaracMíCO...  3
a Las Niev es y Sardina ..... . 3
a Pozo Negro....................................  4
a Arrieta y La Tiñosa............. . 4
a Los Sauces.  ............   . 3
a Tazacorte  .......    3

De A.l)07ia
a Médano, Abrigos, Cristianos, Ade

je y Guia..................................... 1
a Kerniigiia, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina  .........................     2

a Orotava, Icod, Garachico y Pozo
Negra  ........    3

a Tiñosa y A rrieta  ........   8

a Sauces y Tazacort e. . ^ . 3

De Médano
a Abona, Abrigos, Cristianos, Ade

je y Guía.................     1
% Hermigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina  .........     2

a Orotava, Icod y Garachico....... 2
á Pozo Negro...........................   3
a  Tiñosa y A rrieta.......................  3
a Sauces y Tazacorte. ..........     3

De Cristianos
$.a Abona, Médano, Abrigos, Adeje

y Guía   ...................... i . . . . . .  1
a Hermigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina  ........     2

a Orotava, Icod y Garachico^.,.,*. 2
a  Pozo Negro   3
a Tiñosa y A rrieta.. . ..........A .,...v- 3
a  Sauces y Tazacorte... 3

Be Guia
| i  Aubona, Médano, Abrigos, Cristia

nos y A deje .................   1
a  Hermigua, Agnlo, Vallehermoso,.

, Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina  ........     2

a Orotava, Icod y Garachico....... 2
a  Pozo N eg ro ............................ 3
a Tinosa y A rrie ta .. . . . . . . . . . . . .  .>..... 3
a Sauces y T a z a c o r t e . 3 ;

Be A M gos
A Abona, Médano, Cristianos, Ade

je y Guía  .........   1
^  Hermsigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina;  ........> ....L .. 2

a Orotava, Icod y Garachico..iL.# 2
a  Pozo Negro  ...........    3

Tarifa
número

a Tiñosa y A rrie ta .........................  3
a 'Sauces y Ta-zacorte. ......   3

De Adeje
a.Abona, Médano^ Abrigos, Cris

tianos y Guía......................   1
a Hermiigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, La.s Nieves y Sar
dina .....................   2

a Orotava, Icod y Garachico.  2
a Pozo N egro......................   3
a Tiñosa y A rrie ta ..... .......  3
a Sauces y T azacorte .................   3

De Hermigua
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guia  ------ 2

a Agulo, Vallehermoso y Vallegran-
rey .................      1

a Orotava, Icod y Garachico  2
a Las Nieves, Sardina, Sauces y

Tazacorte  ......     3
a Tara jale jo, Gran Tarajal, Pozo 

Negro, Tiñosa y Arrieta   3

Be Yallclierihoso
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía  ........   2
a Hermigua, Agulo y Vallegranrey. 1
a Orotava, Icod y Garachico..  2
a Las Nieves, Sardina, Sauces y

Tazacorte ................................... 3
a Pozo Negro, Tiñoso y A rrieta... 3

De Orotava
a Icod y Garachico.........................   1
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y G u ía ................   2
a Hermigua, Agulo, Valleheí/noso, 

Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina .................  2

a Pozo Negroi Puerto Cabras, Ti
ñosa y A rrieta .......................  3

a (Sauces y Tazacorte........................  3

Be Agulo
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía...................... 3
a Hermigua, Vallehermoso y Va

llegranrey ................    1

a Orotaya, Icod y Garachico  2
a Las Niéves, SaMlna, Sauces y

Tazacorte ......   3
a Pozo Negro, Tiñosa y A rrieta.... 3

Be yallegranrey
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía  ........   2
a Hermigua, Agulo y Vallehermoso 1
a Orotava, Icod y Garachico..  2
a Las Nieves, Sardina, Sauces y

Tazacorte .........     S
á Pozo Negro, Tiñosa y A rrieta... S

Del Icod
a Orotava y Garachico .............  1
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje y Guía—  ........   2
a Hermiigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Las. Nieves y Sar
dina ,h . . . . . . . . . . . .........   2

á Pozo Negro, Puerto Cabrás, Ti-
ñosa y Arrieta .......  3

a Sauces y Tazacorte...................... 3

Dé Garmhico
a Icod y Orotava.  ....    1
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia-^ 

nos, Adeje y Guía..............  2

i a r i f a  
i r ú m a r o  ^

a Hermigua, Agulo, Vallehermoso, 
Vallegranrey, Las Nieves y Sar
dina  ............................  2

a Pozo Negro, Tiñosa y Arrieta... 3 
a Sauces y Tazacorte.................. . 3

Be Tazacorte

a Sauces ............................................ 1
a Orotava, Icod y Garachico...  2
a Hermigua, Agulo, Vallegranrey, 

Vallerhermoso, Abonn, Méda
no, Abrigos, Cristianos, Adeje
y Guía ............................. 3

a Las Nieves y Sardina....................  4
a Pozo Negro............................... . 4
a Arrieta y Tinosa..........................  4

De Las Nieves

a Sardina  .............................   1

a Pozo Negro.....................................  I
a Tiñosa, Arrecife y Arrieta  2
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje, Guía, Orotava, Icod
y Garachico.............................   2

a Hermigua, Agulo, Vallehermoso
y Vallegranrey............................  2

a Sauces y Tazacorte........................  3

De Balices

a Tazacorte ......    1
a Orotava, Icod y Garachico  2
a Hermigua, Agulo, Vallehermoso, 

Vallegranrey, Abona, Médano, 
Abrigos, Cristianos, Adeje y
Guía .............................................  3

a Las Nieves y Sardina....  4
a Pozo Negro y Puerto Cabras  4
a Arrieta y Tiñosa............................  4

De Pozo Negro

a Tarajalejo, Puerto Cabras, Tiño
sa, Arrecife, Arrieta, Las Pal
mas, Las Nieves! y Sardina... 1

a Gram Tarajal............... .................  2
a Santa Cruz de Tenerife...  2
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje, Guía, Orotava, Icod
y Garachico  ..................... 3

a Santa Cruz, Palma, Hermigua,
San Sebastián, Agulo, Valleher-
(inioso y Vallegranrey................  3

a Valverde  ................  4
a Sauces y Tazacorte.................   4

De Tiñosa
a Arrecife Arrieta, Tarajalejo, Pozo 

Negro y Puerto Cabras......... 3
a Gran Tarajal, Las Palmas, Las

Nieves y Sardina.  .........  2
a Santa Cruz de Tenerife ...... 2
a Abona, Médano, Abrigos, Cristia

nos, Adeje, Guía, Orotava, Icod
y Garachico.............    3

a Santa Cruz,, Pálma, San Sebas
tián, Hermigua, Agulo, Valle-
hermoso y Vallégranrey   2

a Valverde .........     4
a Sauces y T azaco rte .................. 4

Be Arrieta
a Arrecife, Tiñosa, Tarajalejo, Pozo

Negro, Puerto Cabras ^
a Gran Tarajal, Las| Palmas, Las f

Nieves y Sardina................. • • - *
a Santa Cruz de T enerife ............ ^
a Abona, Médano, Abrigos, Cris tía- |

nos, Adeje, Guía, Orotava, Icod [
y Garachico  ....... ................. • ® \
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a Santa Cruz Pa’ima, San Sebastián, 
Hermigua,, Agulo, Vallebermo-
so, Vallegranrey  ..............  3

a Sauces y Tazacorte...........................  4
a Valverde................. ........................  4

E N T E E  ^CANARIAS Y  FAS COLONIAS DE CABO 
JUBY4 RÍO DE ORO Y  LA AGÜERA

J}e Cauo Juhy

a Las Palmas y Santa Cruz de Te
nerife.................... .......................   4

a Río de Oro, Arrecife, Tiñosa, 
Arríela, Gran Tare jal, Pozo 
Negro, Puerto Cabras. Abona, 
Médano, Abrigos, Cristianos,
Adeje, Guía, Orotava, Icod, Ga-

Tarifa
número

MERCANCIAS

Abonos  .....................................................
A-ceites en cuarterolas.............. ..................
Idem en tercerolas........... ..........................
ídem en ‘medias ipipas................................
Idem en pipas...............................................
Idejii en bocoyes..........................................
ídem en cajas...............................................
Aceitunas, barriles......................................
Idem id. .............................. .................
Idem id.........................................................
Acero ...................... .....................................
Ácidos ...........................................................
Adoquines ................................................ .
Afrecno en sacos.................... ........ ...........
A.guardiente en bocoyes  ....................
Idem en pipas.............................................
Idem en cuarterolas ’.......................
Idem en garrafones .............................
Agua fiorida en cajas.................................
Aguas minerales:

Caja de 48 botellas.............................
Idem de 72 ídem  .........................

Aguarrás en tam bores..............................
Agua potable.................................................
Idem ícl. en pipas.......................................
Idem !d. en boco3"es....................................
Idem Id. en bidones de 150 a 200 litros. 
Idem kl. en bidones de 201 a 400 litros.
Ajos ............................  :.........................
Alambres ......................................................
Alfalfa ........................................................
Almendra en sacos................................ .
Alhajas sobre su Talor declara^io.........
Almidón en cajas hasta 15 kilogramos.
Idem id. hasta 30 ídemi................................
Alpargatas  .................................................
Alpiste en sacos............... ............ ..............
Altramuces ..................... ............................
Antracita .............. .............. ................... .
Árbejas ................ ......... ......................
Idem hasta ................
Arroz  ..........    . . . . .  *.
Aserrín  ..... ......... ........
Automóviles pequeños.  ......
Idem grandes....................  !
Azúcar en sacos. .......... .
Idem hasta  ...............
Azufre ........... ........ ...............
Azulejos, los

Bacalao ...............................
Baldosines  ..... ....... .............. .
Idem, cajas de 40i k i l o s . . ’’’
Barrilla  ..................................... .
Barriles vac íos.........,...,,......

rachico, Las Nieves y Sardina. 
Santa Cruz, Palma, San Sebas

tián, Hermigua, Agulo, Valle- 
hermoso, Vallegranrejp Sauces 
y Tazacorte............      . —  .̂..

De Río de Oro
Las Palmas y Santa Cruz de Te

nerife ........................................
Arrecife, Tiñosa, Arrieta, Gran 

Tarajal, Pozo Negro, Puerto Ca
bras, Abona, Médano, Abrigos, 
Cristianos, A-deje, Guía, Orota
va, Icod, Garachico, Las Nie
ves y Sardina................  —

Santa Cruz Palma, San Sebas
tián, Hermigua, Agulo,. Valle-

UNIüAD

1 0 0  kilos..
Una .
Idem .........
Idem .
Idem ..........
Uno...........
50 kilos..., 
1  fanega...
1/  ̂ ídem....
Vi ídem.... 
1 0 0  kilos..
Idem ,........
Millar........
1 0 0  kilos..
Uno............
Idem..........
Idem .. .
Idem..........
Una...........

Idem................
Idem ........
Uno...................
Metro cúbico..
Una..................
Uno...................
Idem................
Idem................
Metro cúbico..
1 0 0  kilos........
Idem ................
Idem .........

Una............
Idem .........
1 0 0  kilos..
Idem  .
Idem ..........
Idem..........
Idem ..........
50 küos.... 
1 0 0  kilos..
Idem..........
Uno .
Idem .........
1 0 0  kilos.. 
60 kilos....
1 0 0  kilos.., 

»

1 0 0  kilos..
Millar........

1 0 0  kilos.. 
U no..........

Tarifa 1
l is e ta $

1.25 
1,90
3.75
4.60 
9,35

12.50 
0,65 
0,65 
0.50 
0,40 
125
1.75 

50,00
1,45 

. 9,35 
6 ;  5
1.60 
0,63 
0,35

1.25 
1,50. 
0,65

12.50
6.25
9.50
3.75
6.25

12.50 
125
2.50 
1,55

‘/4%
0,35
0,50
1.40
1.25
1.25
1.26
1.25 
0,75
1.25
1.40

62.50 
£0,00

1.25 
0,75
1.25
1.25

Tarifa 2
Peseian

1,30
1,95
3.75
4.60
9.35 

12 50
0,65
0,65
0,50
0,40
1.35 
1,80

51.00 
1,55

11.00
6.75 

: 1.90
0,65
0’45

1.25 
1,65 
0.80

i3 ;co ;
6.25 ; 

10,CO
3.75
6.25

12,00
1.35
3.50
1.50

0,40
0,60
1.60 
T35 
i;35
1.35
1.35 
0,80
1.35 
1,45

65.00
85.00

1.35 
0,80

!;i

0,80
li35
0,65

Tarifd
ntim er*

hermoso, Vallegranrey, Sauces 
y Tazacorte.. .........   5

De la Agüera

a Río de Oro ....................    4
a Las Palmas, Santa Cruz dé Te

nerife y Cabo Juiby...................  5
a. Arrecife, Tinosa, Arrieta, Gran 

Tarajal, Pozo Negro, Puerto Ca
bras, Abona, Médano, Abrigos, 
Cristianos, Adeje, Guia, Orota
va, Icod, Garachico, In s  Nie
ves y Sardina— ....................   5

n Santa Cruz Palma, San Sebas
tián, Hermigua, Agulo, Valle- 
hermcso, Vallegranrey, Sauces 
y Tazacorte  ............  6

Tarifa 3
Pesetas

1,50
2,00
3.90 
4,70 
9,40

12.75 
0,70 
0,70 
0,55
0.45
1,fO 
2,00

52,00
1,60

13.75 
7,80 
2,10 
0,75 
0,60

1.45
1.75 
0,90

13.50
6.75 

1 1 , 0 0

4,25
6,1»

12,80
1.45
4.50
1.65

0,50
0,70
1.65 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 o:9o 
i;6 o
1.75

80,00
100,00

1,60
0,í0
1,60
1,60

1.90
17.50 
0,90
1.45 
0,70

Tarifa 4

Pesetas,

1,80
2,10
4,10
4,95
9.60 

13,75
0,75
(1,75
0,60
0,50
200
220

56,03
1,80

15,50
1000
2.50 
0,85 
0,80

1.60
1.90
0.95 

14,(0
7.50 

12,00
5.00
7.00 

13,00
1,55
5.50
2.00 
A
0,60
0,80
1,85
1.90
1.90
1.90
1.90
1 ,C0  
1,93 
2.05

85,CO 
110X0 

190 
1,00
1.90 
1,70

2 0

0,85

Tarifa 5

P esetas.

2,00
2.50 
5;oo
6.25 

10,00
18.75
ip o  
1 , 1 0  
0,75 
O 60
2.50
3.00 

6250
2 50

18.75
12.50 
3,C0
1.25
i;co

1,80
2,10
1 ,5

15.00
9.00

12.50
6.00 

10,00
13.50
1.75
6.50
2.50

0,65
0,90
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
1.25
2.50
2.75

90.00 
i J5,(]0

2.50
1.25
2.50
2.50

3 . 0 0  
25,00

1.25 
1,10 
1.09

Tarifa 6
Pesetas

3.00
5.50
7.00 

1!,00 
20 00
2.00
1.50 
),25 
1,00
3.00 
350

70.00
3.00

20.00
13.00 
.,50 :,cc
1.50

2.25
2.50
1.75

16.00
9.50

13.00
6.50 

10,53
14.00 
225
7.00
3.00 
»
0,7#
1.00
3.00
3.00
3.00 
3,30
3.00
1.50
3.00
3.25

95.00
120.00

3.00
1.75
3.00 
3,00

■ 3.50 
75.,50 
1.50
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MERCANCIAS

Básculas ...........
Becerros ........... .
Bicicletas ...... .
Brea ....................
Bocoyes vacíos.... 
Bujías en cajas..
Burros  ............
Baldosas .............
Bernegales ...... .
Camiones hasta 1.000 kilogram os.......
Idem desde 1.001 a| 2.000............... .

- Idem desde 2.001 a 3 .000........... ........
Idem desde 3.001 a 4.000......... ............
Idem desde 4.001 a 5.000..................
Corcho ..............    ...r........
Caballos sin jau la .......................................
Idem con ja u la ....... ..............
Cabos, cuerdas, e tc .............. ....................
Cacao ......... .................. ........ ............... .......
Cafó  ................... .
Idem en saco^ hasta ...............
Calderos y braceros   ..... .
Cal hidráulica en barriles:

1 1 0  kilos.....,......;..... ........ .................
; 265 ídem.,...v...........,,..;......;..,.;...^.....

300 ídem  ..................-... . . . : . . . . . . .......
Calzado ...... ....................................... ..........
Camas de h ie rro .....................................
Idem de m adera  ............   ■.......
Camellos    ...........................................
Canastos vacíos   ...................
Carb ó 11 m iiieral .............. .....................
Idem vegetal en sacos hasta un quintal.
Carneros 3  ̂ cabras  .
Caparrosa  ..... ...... .................................
Carros  ...... ............ .................. .............. ...
Carros de cuatro ruedas
Carretillas  ...... ............ ...........................
Carrua j és pa^ra niños............................
Castañas          ..... .....................
Cañas en flejes de 5 0 ......................... .
Cebada   ...... ....i,..,.....,
Ceb ollinos  ......               ^
Cebollas a g ranel.......................... ...
Idem en canastos hasta   .....
Idem id. hasta ............................................
Idem en huacales sencillos  .........
Idem en id. giganties..  ........
Idem en id. dobles  ................ .
ídem  en sacos................................ .
C€^mento en barriles dé 180 kilos........
Idó5in en sacos de 1 0 0 . ídem . .
Cerdos ....... ......... ............. .........................
Cereales ........................................... ....... .
C<s»rvesa en cajas y. barriles, 50 litros...
C ^M s para plátanos  ..... .
C^eveza en barriles  ......... ..................

id.   ..... .................... ...........1..j
Idem id ......       ..!*!.
Clavos en barriles, 50 kilos........
Criad mulares o caballares.........
Crin ................................ ............ ................ .
Cristal  ......................................................
Cochinilla en sacos ..............................
Coches de cuatro rueda®,,........................
Coches de dos ruedas.. ...... ...........
Cominos .................................  .4 .......
Cómodas  ....................................... .............
Consolas ................................................
Cuarterols.s vacías................... ....... ..........
Cueros sín ciirtir (buey o v a c a )..........
Cueros c 11 rtidos  ...................................
Carburo en bidones........................... .
Chícharos ...... ...............................................
Chocolate  ...... ............................. ..............

Ido
■fv-

dos  ....... ...............
"1 en cams hasta, 

rn catrn.....

9
UNIDAD Tarifa 1

r  esttas

Tarifa 2
Pesf.taíi

Tarifa 3
Pesetas

Tarifa 4
Peseta^-.

Tarifa 5
Pesetas'

Una...... ................. . 3,25 3,50 4,00 4,50 5,50Uno................. ........ 3,25 3,50 4.00 4,50 6,00Una......................... 2,50 2,75 3,00 3,50 5,00
100 kilos............. 1,25 1,35 1,50 1,60 200Uno........ ................ 3,25 3,'50 4,00 4,60 5,00
Una......................... 0,50 0,60 0,75 0,95 1,50
Uno........................ . 6,G0 6.00 7,C0 8,50 12,00
100 kilos.............. . 2.00 200 2,50 2,75 3,50
Docena.................. 5;oo 5;oo 5,50 5,75 7,50

80 00 85,00 100.00 110,00 115,00
126;00 150,00 175,00 185,00 190,00
150,00 200,00 250,00 26600 280,00
200,00 250,00 300,00 310,00 325,00
25G;gO 275,(0 350;00 375,00 390,00100 kilos.............. 2,t0 2,75 3,00 3,50Uno.......... 16,00 20,00 22,CO 25,00Idem....... ............. 19,% 22,50 26,00 30,00 35,00100 kilos...... ....... . 1,05 1,60 1,9.0 . 2,25 3,C0Idem...................... 1.2o 1,60 2,00 2,55 3,25Idem,..................... ijeo 1,70 2,10 2,50 3,50

60 kilos................. 1,25 1,25 1,35. 1,40 150
Docena................. 1,25 1,40 1,60 1,75 2,00
Uno...... .................. 1,25 1,35 L55 1,90 2,25
Idemi....... ............... 1,90 2,00 2,50 2,70 3,00
Idem:....... ............... 2,60 2,60 2,80 3,00 3,50
Metro ciibico........ 12.50 13;0) 14,CO 16,00 18,00
Una........ ................ 2;50 2;65 2,80 3,25 3,75
Idem....... .............. 3,15 3,25 3,40 S.90 4,50
Uno...... .......... . 19 M 21.00 26,0;) 35',00 50,00
Uno........ ................ o:i6 0,15 0,20 0,35 0,40
100 kilos............... 1,25 1,25 1,60 2,20 3,00
Uno...... ................... 0.65 0,90 1,10 1,30 150
Idem....... ...... . L25 1,30 1,50 2.00 3,C0
100 kilos.......... 1,25 ■ l^O . 1.45 2;o.o - 2.50
Uno........ ........ 25;C0 25,09 35,00 40,00 45,00
; Idem....................... 75,00 85.00 100 00 110,00 lio ,00 -

1,00 ¡;i5 i;S5 1,50 2,00
Uno................. 2,50 . 2,75 3.00 3,25 4,00
,100 kilos............. 2,00 2,00 2,40 2,75 3,00
 ̂Millar.................. . 19,00 20,50 24,00 25,00 27,00
100 Míos............... 1,25 1,35 1,60 1,90 2,50
Idem...................... 3,00 3,15 3,50 3,70 4,00
Idem....................... 1,50 1,60 1,70 2,00 3,00
20 kilos..... .......... . 0,40 0,40 0,45 050 0,70
30 kilos................. 0.45 0.60 0,70 o ;o 0,80
Uno........ ......... OM 0,70 0,85 0,90 i;oo
Idem....................... 0'75 0,80 0,90 1,00 1,25
Idem.............. . O'Qo 1,00 1,10 1,10 1,25
100 kilos............... 1,35 1,40 1,45 1,70 2,50
Barril .......... ......... 2,50 2,60 2,80 3,00 3,75

>> ■ 1,50 1,60 1,80 ‘ 2,00 2,75
Uno........ ................ 2,50 3,25 3,75 ‘6,25 6,50
100 kilos............... 1,25 135 1,45 1,85 2;50
Uim.»*............... . . . . . 1,25 i;io 1,75 1,90 2,50
Idem....... ............... 0,15 0,15 0,25 0,25 0,40
20 kilos........... . 0,65 0,70 0,80 0;90 1,10
30 kilos...---------- 0,90 0,95 1,05 1,20 1,30
40 kilos............... 1,05 1,10 1,25 1,35 1,50
Uno................. . 0,75 0,85 0 90 1,00 1,25
ídem...................... 6 25 8,50 9,50 11,50 12,50
50 kilos.*............... 1 00 1.10 1,25 1,50 2,00
Metro cúbico........ 12:50 12,75 13,25 13,75 15,00
100 kilos............... 2'50 3 75 4,00 5,25 6,25
Uno................. ........ 37,50 44,00 52,00 57,00 62,50
Idem....... ............... 19,00 22,50 26,25 28,75 35,00
100 kilos............. 1,65 1,70 1,80 2,00 2,50
Una.................... 9,50 9,80 10,25 11,25 13,50
Idem....................... 9,50 9,80 10,25 11,25 13,50
Idem........ .............. 0,65 0,65 0,70 0,80 100
Uno......................... 065 0¡75 ■ ■ 0,85 0,90 1,00
100 kilos............... 1,45 1,75- 2,00 2,50 2,50
Idem....... ......... 2,60 2,60 2,60 3,00 3̂ 50
Idem.................. 1,25 1,35 1,40 1,50 2.00
Idem....... ... 2,00 2,00 i 2,50 2,85 3,00

100 kilos............. 2,00 2,10 2,25 2,50
4 0 íGIos......... ....... 0,66 0 70: 0,75 0,80 1,00
2f) kilos....... . 2,50 3,00 4,00 . 4,50 6,00

Tarifa 6
Peseias>

6,G0 -
6.50
5.50
2.50 
5.60
1.75 

43 00:;
4.00
8.00

120,00
200,00
295.00
850.00
400.00 

4'00
26,00 
40,tO
3.50
3.75
4.00
1.75
2.50

2.50 
. 3 50

4.00 
20,00
4 53
5.00 

55,0)
0X0
3d0
1,;ó
3,5J
3,C0 

50,00
125,M

2. J
4,;.0 
3,20

28,00
5,CO
4.50
3.50
1.25 
1,30
1.50
1.75
1.75
3.00
4.50
3.25
7.00
3.03
3.03
0.40
1.50
1,h
2.00
1.50

13.08
2.25 

16,00
7.00

65.00
36.00
2,ra

14.09
14.00 
1,23 
125
3.00
4.00
2.50
3.50

i;25
650

f e , .
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MERCANCIAS

Efectivos ¡y, valores lliasta.
Desde 400 en adelante.....
Eiejes de.'tiFillas.............
Eos'fátos ............'..................
Eésforos de'í)aIo  .... .
Idean 'Cerilllas. ............ .
I^n ta  p a s a d a c a j a s . . . . ,
Idem id   ....... ..........
Idem id  .............

UNIDAD

 ..i.
G o le ta s  . . . . . . .  ........ .........................
Id em  en  c a j a s .o  l a t a s . . . . . ...........
Idemi i d   ......... ...........................................
G allinas ......... ..................... ................ .............
G a rb an zo s  en  'sancos..................... —
G a rra fo n e s  lle n o s , 22  l i t r o s .   ........
G a rra fo n e s  v a c ío s ................................................
G aso lina  e n ; b a r r i l e s .   ........ .......... ....
Idem  en  c a j a s  .................. .. ............. .
G aseosas e n  h u a c a le s ,  c u a t r o  d o c e n a s , d e

rb o to lla s  ... .. .> ......... . ^—
Idem  id.,- d o s  d o c e n a s . . . . .   ........
G éneros d e r p u n to . . . .  —  .............. ............
iü em  en  c a j a s  o f a r d o s .   ........ .
G uanos   .......          •
Godo en  i s a c o s   ---------   . .. .
Idem  i d . . . . . . . . ............. ................................ .
Idem  id   ....................... ..............................

Habas  ..............................
Harina lacteada  ........... ...........
Harina en sacos cíe'.100 k ilcs........
Jdem. id. 1 hasta... — ..........................
Idem en ibarriles  ....................
Heno  ........................ ...................
Hielo eu' cajas...................................
Hielo -en* barras ...........................
Hasta en fardes de !100 Míos .
Huevos ................... ........ ..................
Huacales de plátanos seiTcilIos.....
Idem id. i dobies  ............... .......

Inodoros i ..... 
Xngreclieiites

J.ábón ... 
l u d ia s  ..

4'0'0 pesetas,..,......
% por 1 0 0 ............
Fleje  __
lio O kEos...
Metro ^cúbico.........!
100 kilos......
210 kilos  ....... ...i
M  ia ló s...........

1 0 0  küos.... 
2i5 Mtos......
115 kilos......
Una ............
110  O kilos....
Uno..............
Idem.....,....i
Barril ......,
C aja............

-Xarlfa 1 
í'Peselas

Una.....................i
Idem..; .
100 k ilos .
50 kilos..... .
100 kilos .
Idem .......................
50 kilos .
25 kilos  ;

1 0 0  kilos.......
Caá a .................
1 0 0  kilos.......
60 kilos.........
1 0 0  kilos.......
Metro cúbico.,
1 0 0  k ilos.......
Idem ................
Fardd\-  ........
1 0 0  k ilos___
U no...............
ídem  __

Ladrillos para p isos...,,-.......
Idem a granel, para pared  ......
Lana enifardos  ..........................
Lavab o s .. .. . . , , ..... ................. .....................
Leche  -----                   • *....... .
Lentejas ....... ..................... ................
Lpntejones    .........      ..........
Leña  ..... ......... ........... .......................
Licores .................................... ...................
Loza en ibacoyes. ............. ............
Latas para"'teiriate^, en atados de‘100.

Madera en tatádos para plátanos.   ......
Idem ido para tomiates....   i
ídem id,- para patatas.......,...;......,.......
Madera; para construcción...... ........
Mena paraiídem de emUarcaciones.
’  ̂ Tozas kasta 300 pies  ......

^ Idem; te s ta  50i0..„i.,...... ...................
Idem de 500 a 750.........____.......
Idem de.75O a liOOd'......-...
Idem de ,1.000 a 1.500,,..
Idem de í1.501 a :2i000.
Ligazones de 5 a 6̂ -pulgadas.,,.....
Idem lanchas i hasta 8 pulgadas... 
Curibas;;grandes o .pequeñas....k.....
Codastes . . , , , , . . .        ..............

Manises i y    ..... .............  .,.,...,........
Manteca en haldes, 15 kilos., . . . .  
Máquinas dej .coser...
Maíz  ......

,  , ,  . . • . . . .' r.,;,-, .

• a ,  ,;>vo'« • ,y-, , i , ,  ,y«

U no............... ........
lÓO .k ilos..,..........

100 M íos...,...,,.,.. 
Idem ,,............----

1.000
1.000 . . . . . . . . . . . . . . V . .

Metro c ú b i c o , . .
Uno,--..,....-....-----
C a ja V'.'. <
100 kilos.
Idem  .
50 k ilos.. . . . . . . . v , . . . ,

Caja.....
M etro cúb ico 
Millar....

. T a r i f a ^

Pesetas'

Une-.,....
ildem.....
Ildem......
Mil pies.

U na..............
l l d e n t . . . . . . , . . , - - - .
Ildem. .
íld em '  ..............
i ld e h h . . . . . . . . . . .M...
ildem..,....y,...c..>..‘.i
I Idem,... .»y...».«»...... *.
Ildem».. . . . .  .y. t • r,
í Idem ^ .. ♦... y.......... .>. -
ild e m '  V
ilOO kilos...... ,v,-r*y*y
füliói.-. ,.l.,.yv»-.
ÍUna..
¡im  kilos.

1,25 1,25
y  r i o
.0,65 . .0,70
1,25

119,00 19;50 ;
2,00 . . 2,00 :
.0,65 . 0,75
0,40

•2,25 
•0,65 • 
D59 ■
o;2o 

' i - m  ■ 
0,65 
■0,60
3.75  ̂

' 0 ;s5 '

l;25 ■ 
0,65 
1,65 
1,10
1.25
1.25 
0;65 
0,40

1.25 
0,65
1.25 
0,75 
lUO

12,50
1,03
1.25 
'5,00
2.50 
o;65 
o;r5

0.75
1.25

1.25
1.25

20,C0
25,00
.12,5.0
.1,5.0
.0,75
.1,25
1.25 
.0,75 
0,65

12„50
12.50

0,15
0,15
0,15

18.75

6.25 
■11,25
18.75
27.50 
■37,50 
■51,25

1.25 
0,30 
1,15

•6,25
2,50

.0,65
.1,25
.1,25

0,50

2.35 -

f  i '6.50 
0,20

■ 1¿35 : 
0,75 

vU/40
4.50 
o;95

1;35
■0,70
l;90
Í,10
1.25 

■1,3-5 
0,70 
0,45

1.35
0.70 '
1.35 
0,80 
1,65

12,'60 ,
1,Í0 
i;3o 
•5,25 
3,00 
0,75 
0,95

0,85
1.30

1̂ 25
1.35

20,00
26.25 
15^0

1,55
U.80
i;so
1.30 

10^85
0,70

12,75
12.50

0,17
0 ,1.5
0,17

'25;00

JIkLciía«3 . 

p e se  ta s '

11,5 
18,75 
27,5.0 
37,50 

-54,00 
' l í «5  
-0,30
1.25 
■7,50 
2.80 
¡0,70 
2,00
1.25

1.25
Vi Vo 
,0,75 .. 
.1,35 ,

20,25 •
2,20

65

■2-,45 . 
e,70 
■0,55 
0,25 

■1,60 ■ 

0,95 
.0,50 . 
4,85 
1,1'0 • ;

1,45
■G;8-5
2,10
1,20
1.35 
1,40 ■
■o,ss
OjSO

olso
1.50 
O,SO 
1,80 , 

12,80
1.25 

■1,40
5.50 • 

■3;40 
O,'90 
i;05

i ; 8 5 ' 
’i;55

r,55

20 25 '
26.50
18.75 
■i;9o 
0,95 
1,55 
i;55 
0,95 
0;80

13.50
12.75

0;17
0,15
0,17

23;ü0

•7,7<5
13.75 
21̂ 25 

•'30j00 
‘40,00 
58,,75
■1,35 
■ 0,40
1.35 
.8,75 
3,00 
0,80 

*2,00
1.35

d C a r iia A

Pesetas

1.25
74 Vo
m o  . 
2,00

'20;75
2,40 
0,90 
0,70 ^

2̂ 55
•0,75
•0j65
0.30 
2,00 
1,10

-.0,7.0
5.00
1.30 ■

1;85
■0;85
2.50
1.25
1.45 •
1.75
1,GO 
0 ‘,65

•2,00
1.00 

:2,I5 
:i,oo
2.30

13.00 
i;35
2.15
=e;oo
■3,65 
i,-25 
■I, 55

‘ 1,20
•2;co

r,90
i;75

21.00
26.50 
25,00

2 ¡2ü
1,10
1,90

•i;90
1.15 
0,90

14X0
'1'5;úo

0 : l8
o;i5
0;í8

•37,50

12,60
17,60
25̂ 00
33.75 

• 43,75
•62,50
.1,45
.0,55
.1,75

. 10,00
3.45 
0,90 
2;50 ' 

•l;.55 ■

ACariía. 5

Pesetas

1.25
V4 Vo

1.50
;

^2j50
2,60 
.1,25 : 
1,00

■ 3’7o 
.1,00 

,0,95 
0,40 

.3,00 
L25 

Oi90
6.25
2.50

2.25 
li25 

'3,00 * 
1,30

■2.25
2;25
L25
.0,75

2.50 
2;00 
.2,50
1.25 
2,75

15.00 
•2,00
2.50 

- 8,00
4,40
1.25 
2̂ 00

1.50
2.25

2.50 
2.10

25 00
,:37;50
25.00
2.50
1.90 
■2;50 
'2,50
1.25 
U25

15.50 
18¡00

0,25
0,20
0,25

37.50

15.00 
. 20,00 
.27,50 
j37,50 
.47,5.0
72.50 .2;00 
.0,75 
.2,10

J2,50 :
3.90 
i;25 
Qlm 

•1;90

•Taritatfc

Pesetas

74 X  
1,75 
2,50

23,00
3,03
i:,5o
1,25

4.25
1.50 
X30
0.50 
:3,5G
1,tO
1.25
7.00 
3;C0

.2,50
1.50

13.50 
1,60
2.50 

.2,50
1,60
1.00

3.00
2.50 
3X0 
kbO
3.25 

16,60
2,50' 
3 00
9.00
5.00 
l'50
2.50

1,75
2.50

3 .,00
2.50

-26,
40,a  
30.00
3.00
2.50
3.00 
3X0 
i;5§ 
l,5í]

16.00 
20;00

0,50
0,40
0,50

40,00

16,00

29,60
40.00 
50,0 í̂
75.00
2.50
1.25 
2 50

14.00 
450

.-2 ■>
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1IBR0ANCIA3

Molinos de viento g randes..................
Idem id. pequeños................... ............. .
Mosaicos en c a ja s .................... ..............
Muebles  ................. ................................. .
Muías ................. ............ ............................
Miel en bocoyes  ............. ...............
Idem en pipas....  ............ ....... .
Idem en tercerolas...  ..... ...............
Idem en cuarterolas ......... ............. .
ídem; en cajas  ..................... .
Idem en la tas ........................................... .

Nueces ...................................... ................. .

Ñames en sacos hasta ............................ .

Paja  ................... ................... ............... .
Idem, una paca de empaque hasta ..,..
Idem, una ídem para pienso.............. .
Idem en sacos hasta ................. .
Papel madera, en balas .
Idem dé seda.................. ........ ........... .......
Idem de periódicos, en fardos,.:........ .
Pastas para sopa  ......... ...........
Idem id., en cajas h as ta ....................
Idem id. id ...............   .......4 .....
Pasas, Í1 kilos  ......  i............
Patatas y batatas.................... ...............
Idem en cajas.  ..... ......... ... .....
Perros ................................... ........... .
Petróleo en caja, 35 kilos..............
Píeles de cabrito, en fardos................
Idem de cabra o carnero, en fardos.;...
Pipas vacías........................ ..............
P inturas en cubetes, 25 lib ras .
Idem id., 50 ídem ................. .
Idem id., 100 ídem.....................
Pimentón euj sacos  ..... .
Idem en cajas..................   ...........i..
Pianos  ..........................  ..i.,..
Pesca do salado..................... ................... .
Idem seco..................................................
Planchas de c in c ............:...,__ ...........
Phátanos en racim os..... .
Productos químicos  .........................
Pólvora .................................................... .
Piedras de filtros ........................
Porr« nes  ....................................... .......
Postes telegráficos h a s ta ...,. .
Idem id. hasta ............................... ........ .
Idem id. hasta .....  .........
Idem id. hasta  ....... .................
Idem id. hasta ...  .........................

Quesos ......... ......... ............ ............

B^enios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peses vacun?.s......................... .......
Resina en bocoyes.................................. .
Idem en pipas.  .............
Idem en tercerolas  ................... .
Idem en cuarterolas..................................

i'ocos vacíos, en fardos...........................
Sal  .......................................

 ......................... .........V.Ü
Sardinas e/i conseiTa en cajas y taba

les hUvSta........................ ...................
Idem id. id. hasta   ...................
Idem id. id. hasta   .................
Sebo ...................... ................. ........
Sidra .............................. ..........
Suela en fardes  ....................

Tabaco ....................................................
Tejas .............................................................
Tercerolas vacías .................... ............
Tomates en atados.....................................
Idem en cajas.....  ............. ......................

UNIDAD

Uno  ...................
M illar....................
Idem ........... ...... .
Metro cúbico.......i
Una......................... .
Uno  ...... .
Idem ...,...................
Idem .....................
Idem ....  ------
45 kilos  ...........
20 k ilos............... .

100 kilos,. .

5 O kilos................. i
Metro cúbico .
50 kilos .
25 kilos........... .
30 k ilos..............<
100 kilos .
Idem...................... .
Idem ........................
Metro cúbico.........
15 kilos ____
30 k ilos...............
Caja ..... ........
lOQ kilos.....___....
35 k ilos..... .
Uno..  .......
Úna..  ...............
Idem........................
Idem ........................
Idem........................
U no.................... .
Idem..............
Idem ..............
100 kilos................
50 kilos .
U no..........
100 kilos .
Idem ............... .
Una  ..............
U no..,........ .
100 kilos......... ...
Idem ........................
U na.......................
Docena..................
6 m etros  .........
7 m e tro s .............
8 m etros.................
9 m etr#s ..........
10 m etros............

Ic a  .Hilas...... .....

ü . . . . . . . . . . . . . . . . i
U na..................... .
Uno...........................
lin a .  ......
Ident  ..............
Idem................ .......

100 sacos...............
100 kilos  ..
Docena....................

20 kilos..................
3 5  kilos .....
50 k ilos.................
100 kilos ........
Caja............... .........
100 kilos...............

100 kilos................
Millar......................
Una..........................
Uno........................ .
200 kilos...............

Tarifa 1 Tarifa 2 i¡ Tarifa 3 Tarifa 4 Tarifa 6 'l'arilae >
Pesetas P esetus P esetas Pesetas Pesetas Pesetas

37,50 38,75 41,23 45,00 50,00 60.00
25,00 27,25 28,75 31,25 35,00 40,00 '
25,00 25,00 27,50 28,75 31,25 35,00
12,50 16,00 1875 21,75 21,75 22,00
12,50 19,25 20,00 21,25 25,00 27,00
12,50 12,50 13,25 16,25 18,75 20,00
9,75 9,75 10,00 11,00 12,50 13,00 ,
3,75 3,75 4,05 4,75 6,25 7,00 '
2,50 2,50 2.85 3,05 3,25 4,00
0,75 0,75 o;75 0,80 1,00 1,23
0,50 0,50 0,50 0,55 0,75 1,00
1,90 2,10 2,35 2,50 3,00 3,50

0,75 0,80 1,00 1,15 1,25 1,50

12,50 14,50 18,75 21,80 21,80 23,00
1,25 1,25 1,25 135 1,50 2,00 i
0,65 0,05 0,65 0,70 1,00 1,25
0,95 0,95 1,00 1,10 1,25 1,50
1,25 1,35 1,65 1,70 2,00 2,50 í
1,25 1,35 i,to 1,70 2,(0 2,50 i
1,25 1,35 1,50 1,70 2,25 2,50 ¡

\2 5 j 12,50 15,00 I6,75 l7,5U 2000 1
0,40 0,40 0,45 0,50 0,65 0,90 [
0,63 (,65 0 70 0,75 0,75 too
0,2. í>.3ü 0,40 0,60 0,90 t-5 J
1,25 i;35 \ ,b j 2,10 2.50 3,00

,0,65 0,70 0J5 0.85 1,03 1,25
,1,25.,, 1,45 1,60 i;90 2,60 3,00
0,65 0 /0 0.80 0,90 150 175
0,04 . 0,04 o;o4 0 06 o;o6 0,10
0,15 0,15 0 .5 0,20 0,20 0,25
2.50 , 2,l0 2,b0 3,00 3,00 3,50 l
o,to 0,30 033 0,40 0,50 0,75 í
0,40 0,40 o;45 0,50 0,65 0,90 f
0,65 0,65 0.70 0,75 0,90 1,25
1,20 1,35 k55 1,65 2,00 2,50
0,65 0,65 0,70 0,75 0,90 1,15

15,60 ‘ 22,50 25,00 25,00 30,00
1,25 1,35 1,55 2,10 2,50 2,75
1,25 1,30 1,35 1,50 2,00 ,2,25 ;
0,o0 0,35 o;55 0,G5 0,90 1,15 ^
0,60 0,65 0,75 0,90 1,25 1,50
1,25 1,35 1,45 2,00 2,25 2,50 :
9,40 9,40 12,50 12,50 18,75 20j00 i
0,£5 1,25 1,25 1,55 1,90 ■2,25 i
3,75 3,75 4,05 4,40 5,00 5,50 í
1,90 1,90 3,00 3,00 3,75 4,00 •
2,65 2,65 3,25 3,50 4,25 5,00
3,25 3,25 3,75 4,40 5,00 6,00 ;
3,45 3,45 4,70 5,25 6,00 7,00 ;
3,75 3,90 4,70 5,00 6,25 8,00 ^

2,50 3,10 3,40 3,60 4,40 5,00

0,65 0,80i 0,90 1,55 1,55
12,50 13,75 15,00 15,50 17,50 18,00
12,60 12,50 15,65 18,75 18,75 19,00 1
9,40 9,40 10,25 12,50 12,50 13,00 1
3,75 3,90 5,00 5,25 5,25 5,50
2,50 2,50 2,80 3,00 3,80 4,00

1,S0 1,90 2,10 2,30 2,50 2,75 ‘
1,25 1,25 1,35 1,50 2,00 2.50 ■
1,65 2,50 3,75 5,C0 5,00 5,50 1

0,50 0,60 0,70 0,80 0,90 1,00 :
0,65 0,75 0,80 0.90 1,00 1,25
0,80 0,90 1,00 1,10 1,25 1,30
1,25 1,30 1,40 2,00 2,50 2,75

• rA
0,65 0,75 0,75 1,25 1,25 1,50
1,90 2,00 2,15 2,40 3,00 3,25

2,50 3,00 3,45 3,75 4,50 5,08 [
31,25 37,50 43,75 43,75 56,25
0,90 0,90 1,00 1,05 1 25 i
0,75 0.85 1,25 1.55 2,00 2,25 -

0, 0 0 3<1 (i 3.5 OK 1 ■ /I O O
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MERCANCIAS

Trigo ..... .......... .
Turba en fardos. 
Tierra en sacos...

Vino en bocoyes  ......
Idem en pipas........................
Idem en cuarterolas .........
Idem en garrafones...................
Idem) en caja y barriles M sta.,
Idem id. hasta  ..... .............
Idem en medias pipas... ......

Yeso

Zumaque

UNIDAD Tarifa 1
Pesetas-

Tarifa 2
■Feseim-

Tarifa 3
Pesetas--

Tarifa 4
Pesetas-

100 kilos.............. 1,25 1,35 IJQ 2,20 'Idem....... ............... 1.25
1.25

1,55 1,90 2,50
Idem,..................... 1,30 1,35 1,50
Uno............ ......... 9,50 11,25 13,75 15,25Ídem.................... 6,25 6,90 775 10,00Idem.............. 1,90 2,00 2,25 250Idem,.....,...,....... 0,65 0 70 0,80 0,9520 kilos............... 0,60 0,70 0,75 0,75
40 kilos................ 0,80 090 1,00 1,15
Una............. 4,00 4,50 4,50 5,00
100 kilos......... . 1,25 1,45 1,55 1,55

100 kilos......* .... 1,25 1,45 1,55 1,55

Tarifa 5

2.50
2.50 
IJS

18.75 
12,50
3.75
1.25 
0,80
1.25
5.50

1.90

1.90

Tarifa 6
F eseta f

2,75
3.00
2.00

20,00
13.00
4.00 
1,50 
0,85 
1,40
6.00

2.25

2.25

m m ú k s  QUE  d e b e n  p o n e r s e  a
LOS BULTOS D E OARGA AL 
TIEMPO DE SU ERflBARQUE, SE~ 
OUN SEA E L  P U E R T O  DE SU 
D ESTIN O ;

LÍNEA PRINCIPAL

Las Palmas de Gran Canaria 

H -  Santa Cruz de Tenerife.

I I  Santa Cruz de la Falma« 

l i l i  San Sebastián, GomNri# 

Valverde, Hierro.

G ran T arajal, Fuerteyentiifi» 

P uerto  Cabraf. 

I  Arrecife^ XéanzarotOi

IxIHBR  C O P B Í ^ C I H L l

E S C A L A S

1 A rrie ta ..... _
2 Tifíosa__
3 Tarajalejo .
4 Pozo Kegro.. . . . . . . .  f
5 S a r d i n a .  ___
6 Las N iev es .......
7 Abona... . . . . . . .
8 Médano.. . . . . . . . .
9 Abrigo. . . . . . . . . . .

10 Gristianos............
11 Adeje.. .........
12 Guía.. .

jLanzarote.

|Fiierteventura. 

|Gran Canaria.

>Tenerífe.

13 Hermigua.......
14 Agulo.. . . .
15 Vallebermoso.
16 Vallegranrey..

Gomera.

17 Orotava.................
18 Icod..... . . . . . . . . . . . ..iTenerife.
19 Garachico..
20 Sauces—
21 Tazacorte.
22 Golfo.. . , .  
28 Eestinga..

Palma.

Hierro.

24 Fagalucha*... . . . . . .
25 Alojera*. . . . . . . . . . .
26 Erecito*.
27 Iguala*..   ^Gomera.
28 Bajitas*.
29 Valle Santiago*.. . .
30 Canteras *.........

31 A l c a lá * . . . . . . . . , , . , . ]
32 G a l l e t a s * . . , fm
33 Tajao*........................ U onenfe.
34 Yabo*........................ .]

35 Talai era*..
36 Galleemos* . . . . . .   IPalma.
37 Gaiafia »

38 Playa Quemada*.. . . .  Lanzarote.
39 Tostón*.......................  Fu orto ven tura
40 Aldea.............. . Gran Ganarla
41 Mogán.
42 Arguinoguín.
43 Maspalomas.
44 Arinaga.
45 Punta Gorda.
46 Fajana.
47 Mazo,
48 Breñas.
49 Paso.
60 Llanos.
51 Argual.
52 Las Manchas.
53 Fuencaliente

Se recuerda a los Agentes y Capitanea 
que no deben aceptar carga para puertos 
de escala facultativa sin que se ofrezcan 
flete en cantidad no menor de 300 a 500 
pesetas, según distancia.

Los fletes de carga destinada a puertos 
de escala facultativa, deben pagarse al 
tiempo de su embarque.

Las escalas señaladas con asteriscj. 
son facultativas o combinado a flete e,o 
rrido.
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larifas de pasaje entre dos puertos cualesquiera de las Islas Canarias por 

Líníea Comercial
los

0 0pc«-fp
Os
Qs
s.

Xas Pfiímias 
G. Canaria

.CLASES 
2.» a.

Pesetas

23 I 15 i , a 
Las Palmas. I

Las.lííevas
Gran

Canaria

GLASES
2.^

■Pesetas

SarH iíia
Gran

Canaria

CLASES 
1.̂  2.“̂

Pesetas

Las Nieves.

Gran
Tarsj l̂
Fuer ' 

tevon türá

CLASES: 
1.̂  2.  ̂S.̂
Pesetas

Pozo 
N 8 0i r o
Fuer-

tevon tura taven tura

CLASES. 
2.» 3.«

Pesetas.

Furrio Ca
bras

'Fuer-

CLASES 
1:*̂ 2.a 3 .̂

Pesetas

Tuífísa 
Lanzar o te

GLASES 
1.® 2;  ̂3.̂

Pesetas

. 1
'Saraina

Gran larajal
Pozo Negro

Puerto d̂e Cabras...
Tiñosaí i .

íArreoifó
Lanzarote

.GLASES 
1.® .2.̂  3.̂

Pesetas

■ Arreeííe,

Arrfsía
Lanzaroté

CLASES
1.̂  2.a s.a

Arrieta.

Abena
Tenerife.

CLASES 
1^ 2.^ 3.̂

Pesetas

10
27
20
20
37
37
3 7

44
44
44 

Abona..

^ódana /Abrigoa Oristlsnos' A d ej e

Tenerife Tenerife' Tenerifej
-..1 '.i-í

Tenerife'

CLASES CLASES, CLASES' CLASES.
' 3.̂ 1. :̂2 .« 1.» 2.« 1.^ 2.a 3.a

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

12 8 5 13 9 6 13 9 6 13 9 :6
29 19 11 29 19 11 30 20 12 30 20 12
23 15 9 23 15 9 25 17 10 25 17 10
23 15 9 23 15 9 25 17 10 25 17 10
38 28 IS 38 28 15 39 29 17 39 29 17
38 28 15 38 28 45 39 29 17 39 29 17
38 28 15 38 28 16 39 29 17 39 29 Í7
45 30 17 45 30 17 47 32 18 '47 '32 18
45 39 17 ,45 3fi 4 1 47 32 47 32 18
45 30 17 45 30 17 47 32 18 47 32 18
,7 5̂ 4 7 5 4 9 7 5 10 8 €

isno^ e . 7 5 4 8 5 4 9 7 5
Abrigos. 8 5 4 9 7 5

Cfistianos« ñ 5 4
Adeje.,

CLASES 
1.̂  2.» 3.«

Peseí

;I8 58

10̂  8

7 5

bastí

P-.

Santa Oruz 
Tenerife

3 ra SI TaFa-jai
Fuerteven-

tura

PmríQ Og- 
'Ltus 

Fuerteven- 
tura

CLASES 
1.a 2F 3.a

' Pesétas‘

i 0!i4.SES 
íiA 3.»

Fesetas

Sania Sruz 
Palma

Vslvr-rüs
Hierro

Gan
daiíasUáa

Cromara

-1
Goífo

Hierro
ñssíinga
Hierro

CLASES 
1.a 2.a S.a

Pesetas

GLASES 
i.a 2.a 3.a

Pesetas

■ CLASES 
1.a 2Í^ 3.̂

Pesetas

CLASES  ̂
2.« 3.®

Pesetas ..

, CLASES S CLASES 
1.® 2.a 2.̂  3.a

 ̂ Pesetas I iPesetas

CLASES 
1.̂  2.  ̂ 3,̂

Pesetas

Palmas. • 30 122! 10 30 23 10 30 23 10 35 :27 14 50 39 22 54' 42 23 54 42
{■. 

23 56 44 24 56 44 24
Santa Griis (Tenerife).. 47 37 17 47 37 17 49 40 18 44 28 15 47 30 17 47 50 17 49 32 18 49 32 18

Gran Ta.raja!.. 12 8 4 23 15 8 78 60 ’32 80 60 32 80 60 32 80 60 32 80 60 32
Puerto Cabras.. 18̂ .12 8 78 60 32 80 60 32 80 60 32 80 60 32 80 60 32

Arrecife. . 83 64 32Í84 65 3. 84 65 33 84 65 33 84 65 33
Santa Cruz (Palma),«!,23 17..10 23 17 10 25 18 11 23 18 ri

Val verde., 19 14 942 7 5 11 6 4
5

San Sebastián (Gomera),. 2̂1 15 10 21 15 10
Golfo.. 11 6 4

TA RIFAS DE PASAJES

SERVICIO A CABO JUBy,

BILLETE SENCILLO

Santa Cruz de Tenerife......
Las Palmas de Gran Canaria.
GaboJuby... ....... .
Río de Oro  .........

BILLETE DE ID A  Y  VUSúTA

Santa Cruz de Tenerife.......
Las Palmas de Gran Canana.

INCLl

RIO

2

El
OBSI114 VACIONES Los derechos de transporte que debe percibir el Estado por embarque y desembarque de pasajeros, y los ,

serán de cuenta de los pasajeros. Las tarifas entre puertos de las islas Canarias no incluyen manutención, pero los pasajeros 
la Compañía, porque tomándolos a bordo, el billete tendrá un aumento proporcional a su importe. En beneficio de los turistas, la 
Princioal una sola vez, debiendo el pasajero abonar por separado, conforme a los precios de l a  T a r i f a  g e n e r a l ,  los trayectos que recorra 
cuento sobre estas TariNs, pero sólo serán valederos por quince días. Los números en mayores caracteres indican que el servicio 
atracarán a los muelles en los puertos donde éstos existan para enabarcar y desembarcar el pasaje, pero cuando no lo puedan hacer P í̂ 
mismos. Los billetes de pasaje sólo podrán utiüzrirse por el vapor para el cual han sido expedidos, pero si los pasajeros se quedan en aigu i

I
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io s  vapores de la “Compañía de Vapores Correos interinsulares Canarios"

r̂ ñg
psícmasĤ r̂rnoso 

Goineí'a I Gomera

Sassta 
Cruz

Tenerife Palma

Aldea Kogán 
Gran I Gran 

Canaria Canaria

Armaga
Grao

Canana

Sa 
Sellas
Gomera Gomera

urotavErnm^ auĉ s
Palma

rasi PiO\
Gran

CanariaGomera Tenerifei  en eme

CLASES CLASES 
IF 2.̂  3.̂

CLASES 
2.® S.

CLASES 
1  ̂2 F '

CLASES 
t » 2.̂  3d

CLASES 
1.̂  2.̂  3d

CLASES 
I."" 2.a 3.

CLASES
íx 2  a. o n

CLASES 
1.a 2 F 2 3.’

Pesetas I Pesetas Pesetas Pt setasPesetasPesetas PesetasPesetas

I
1 02 4

bastián
Hermieua.,.

Valle Hermoso
Valle Gran Rey.. *

OroíavaINCLUYENDO MANUTENCIÓN

RIO DE ORO Y LA AGÜERA GarachicOe. ,
Santa Cruz de la Palma. • •

Sauces.
Tazacorte.*.

Aldea, o
Mogán.

Arguineguín..
Maspaloiiias.

CABO JÜBY BfO DE OBO U  ágüe# \

-CLASES CLASES CLASES
L» 3.a I.*' 2.» :3.» 1.® 2.» ;3.*

Pesetas Pesetas Pesetas

m 37 22 100 65 44 150 100 70
44 29 15 87 58 37 140 9g 65
> » 5> 73 50 29 l io ’ 85 55

» » » » » 65 45 35

80 60 36 160 105 71 250 160 115
11 47 24 140 93 60 224 152 104

i e l M : c.\
i 0

io|;i 6 | 10
1Ai:1 iU| 1i i13

■ “ 1
iÚó A i 11

i l ó  ó 21 11

> n | o3 21 11

1 i i | 33 21 i l

) 16i .d 1 SO 16

i l i b o 21 i l
: 11 30 21, 11

i i l 30 21 11

) 14 ,.93 26 14

r 15 37 27!115i
2' 19;M6 32 l i s

I 5 10 i 5
7 5 9 i ,5

51 4 6  ̂ 5 4
s . . . ei 5J 4

atablecidos por las Juntas de Obras de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas, y demás puertos d o n d e  funcionen dic.us ^  <;i ^>.a. on s.
férvido de restaurant a precios moderados. Los señores pasajeros deben proveerse de los ‘Lin^í

»pide billetes de 1.= clase valederos por s s i s  s iie ses , al precio de ¿i 9.0,0, los cuales dan derecho a visitar todos los 
^uevo por conveniencia del mismo. También exDÍde billetes de pasaje de cámara de ida y vuelta en Prinrín-í í i-------------   ̂ . , . „ r __________________________________ Trn.^r rns nV m í j v n r t n n e l a i e  d e  la  L in e a  r f i n o p - í .   . . . . . . . . . .  billetes de pasaje de camara de ida y vuelta en Prmcw-l í os vaporf»

i îiciren ha de hacerse con trasbordo y en combinación con los vapores ae será de cuerU de >
)lGe sitio o por otra caiu.a y los písajercs tengan que desembarcar en las falúas de turno, el gasto que esto implique Sera

nitermedia, perderán todo derecho a continuar el viaje con el mismo billete.

2 ir^  T VAli
puertos a que se refiere 
oe sitio o por otra cau 
UC los puertos de escal




